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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de M inistros para presentar 
a  la Diputación permanente de las 
Cortes un proyecto de Decreto-ley 
dictando norm as sobre la celebra
ción de elecciones generales de 
Com prom isarios para la elección de 
Presidente de la República .—Pági- 
na  323.

Idem aceptando la dim isión del cargo  
de Secretario general de la Alta Co
m isaría  de España en Marruecos a  
D. Manuel dé la Plaza Navarro. 
Página 323.

Ministerio de Justicia.
Decreto nombrando para la plaza de 

Presidente de la Audiencia territo
rial de Pam plona a D. Eduardo  
Alonso y Alonso, que desempeñaba 
la plctza de Presidente de la de B ar
celona.—Página  323.

Ministerio de Hacienda.

Decreto declarando jubilado, por im
posibilidad fís ica , a D. Eladio Ruiz 
Pía, Abogado del Estado . — Página  
323.

Ministerio de la Gobernación.
~  v y

Decreto m odificando en la form a que 
se indica el artículo 7.° del Regla
mento del Comité Central de fon
dos provinciales de 7 de Octubre de 
1926.—Páginas 323 y 324.

Ministerio de Justicia
Orden autorizando al Obispo de Pam 

plona, o a  quien le represente, pw.a

que pueda efectuar la venta de las 
fincas que se indican^—Página 324.

Otra disponiendo que D. Miguel Gó
mez Cano cese en los cargos de Vo
cal y Vicesecretario de la Junta pro
vincial de Protección de Menores 
de Madrid,—-Página 324.

Otra nombrando Vocal y Vicesecreta
rio de la Junta provincial de Pro
tección de Menores de Madrid a 
D, Ju lián  Vidal Torres.—Página  324-,

Otra disponiendo que D. Marcelino 
Valentín Gamcizo cese en los cargos 
de Vocal y te so re ro  de la Junta  
provincial de Protección de Meno- 
res de Madrid.— Página 324.

Otra ídem que la Orden de 6 del mes 
actual (Gaceta del 7) se entienda 
que el nombramiento que en la m is
ma se hace es a  favor de D .Antonio  
Domínguez López para Jos cargos de 
Vocal del Consejo Superior y Vocal 
y  Tesorero de la Junta provincial de 
Protección de Menores de M adrid . 
Página 324.

Otra nombrando con carácter interino 
para la plaza de Abogado fiscal de 
entrada a D. Jaim e Prat Meseguer, 
aspirante al Ministerio fiscal con el 
número 7, y destinándole a servir, 
con el expresado carácter, el cargo  
de Abogado fiscal de la Audiencia 
territorial de Oviedo,—Página 325.

Otra idem id, id, a D. Antonio Rueda 
Malo, aspirante al Ministerio fiscal 
con el número 8, y destinándole a 
servir, con el expresado carácter, el 
cargo de Abogado fiscal de la Au
diencia provincial de Lugo, —  Pági
na '¿25 . ;

Otra trasladando a la Secretaría de la 
Audiencia de Almería a D. Manuel 
Ene i so Callejo, Secretario de la Au
diencia de Teruel,—Página 325.

Otra promoviendo a la categoría de 
Oficial prim ero de Sala  de Audien
cia provincial a D . Jo sé  Osuna Lan
za, Oficial segundo de la Audiencia 
de Jaén .—Página  325.

Otra declarando en situación de ex
cedente a  D, Mariano Antonio Yébe-

nes García, Juez de prim era in stan
cia e instrucción de Alcántara.—Pá
gina  325.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Pina de Ebro a D. An
tonio Gisbert Amat, Secretario ju
dicial excedente,—Página  325.

Otra ídem para la plaza de Médico fo
rense del Juzgado de instrucción de 
Albocácer a D. Pedro Sánchez Díaz. 
Página  325.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo que todos 

los Cuerpos extraños a este D epar
tamento, así como los Parques de 
Artillería y Fábricas de arm as, mu
niciones, pólvoras, etc., deben de 
atenerse a cuanto se dispone en la 
Orden circular de 6 de Septiem bre 
de 1935 (D. O. número 212) y lo que 
se publica referente a la m ism a d is
posición,— Páginas 325 y 326.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo el cambio de des

tino del Teniente de Carabineros 
D. Juan  Sanchíz Carrillo. — Pági
na  326.

Otra, circular, confiriendo el mando 
de la Zona y Com andancia de Cara
bineros que se citan al Coronel y 
Teniente coronel de dicho Instituto 
D. Jo sé  de L era Darnell y D. Ma
nuel Córdoba García, respectivam en
te.—Página  326.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se provea por con

curso la vacante de Capitán que ex is
te en los servicios radiotelegráficos 
de la Guardia civil.—Página 326.

Otra nombrando Ayudante de Campo 
a las órdenes del General Jefe  de la 
quinta Zona de la Guardia civil al 
Comandante de dicho Instituto don 
Pedro Sánchez Ros.— Página 326.

Otras concediendo ia elim inación en
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la Escala de aspirantes a ingreso. en 
■ 'él l-nstituto de da G nard iqcivila  los 

Venientes/dé 'Infantería Di. Antonio
• ■Ángulo Melero, D. \José Herrera Du

rante y I). Basilio (¡ruñados .Vélez. 
Paginas 326 y 327. ; : ; ; 'v

Ministerio de instrucción publica
 y Bellas Artes.

Orden disponiendo se ejeciá&n/las co
rrecciones de errores materiales que 
se indican, padecidas en la publica
ción del cuarto folleto del Escalafón 
de Maestros y Maestras de 31 de Du 
ciem bre de 1933. —  Páginas 327 a 

■ ’Ht). ...

Otra nombrando Director del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Maltón a D. Antonio Sanróiná -Niéo- 

- láu.- Página 341. ■ ’ -i
Otra ídem Secretario y Vicedirector 

del Instituto Elemental de Segunda 
; enseñanza “ Nemesio Sobrino” , de 
- Llaiies, a doña María del Carmen 

Fernández Rodríguez y D. Rafael 
Alvarez Borbolla, respectivamente. 
Página 341.

Otra rectificando en el sentido que se 
indica la de 26 de Marzo último

• ( Q a c e t a  del 28 ) referente a la co 
rrida de escalas en el Escalafón de 
Catedráticos de Universidad.-—- P á
gina 341.

•Otra disponiendo se anuncie a cón- 
curso previo de traslado la provi
sión de la , Cátedra de Histología y 
Anatomía patológica, vacante en la 
Facultad de Medicina dé la Univér- 

p sidqd. de 'Granada.— Página 341.
Otra ídem que el Auxiliar temporal de 

la Facultad de D ere ch o  de la Unir 
versidad de Murcia, I). Manuel Pé
rez Xambó, se: encargue del desem
peño de la Cátedra de Derecho pro
c e s a ld e  la expresada Faguftad. — 
Página 3Al, ■ /

Gira restableciendo el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza “Menén- 
dez Pelaijo” de Santander.— Página 
341.

Otra declarando jubilado*a D, Manuel 
Cabrera Warleta, Catedráticogde la 
Facallad de DerechoM e la Universi
dad de Valencia— Página 341.

'Otra relativa a ascensos de escala re
glamentarios de - los Catedráticos de 
Universidad, que,se mencioiian,^—Pá
ginas 341 y 342. ’ .

Otra disponiendo se cumpla en sus 
pro píos términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
TribunalSupremo en el recurso con
téheiosoadmiñislrátivo' iñ  terpuesto 
por D. Leopoldo dQuerol contra los 
acuerdos de> este . Departamento que 
se indican.— Página 342.

Otra nombrando -a D .F ra n cisco  Sán
chez Faba Secretario del Instituto 

: Nacional de Segunda mscftítnznMe
-Mnróia.^Página 34% < '

Otro ídem Vicedirector, Secretario y 
Vicesecretario del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Túy a don 
Jesús Ferro Coiiselo, D. Teodoro 
Aparicio Gutiérrez y D. José Gómez 
SoniQza, respectivamentei-,— ■: Página 

; .342, , , ; , ,  , .  ■

Ministerio dé Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

’Orden abepiatutód'DüJiián M esabBría- 
.. * les-, la. dimisión de Licurga cele- Vice

presidente del Jurado mixto de Tra
dujo rural deMádagqá^Pagiñá. 342. 

dirá disponiendodérrgdnhaláctFr'pro
vincial: la sÉ écciód es de ]Árrnmba- 
dores y  Toneleras d e l Jtirddo mixto 
de Iudustrias ' Vitivijíictítas ;de Jerez 
de la  FroiiteidD Pdgfiia  342.- -

Otra idem qiie por io s  Presidentes de 
-  -  loszJ nimios -mixtos se  ^pmeedw^mit^ 

la m ayor urgencia ,a convocar los 
Plenos elé: los mismqéi— Págitia^M2. 

Otra ídem  .se constituyan en. Lugo los 
Jurados nnxlos de Minéría y  Confec
ción, Vestido y~ Tocado. —  Páginas
342 y  343,' : ;  ;V

Otra resolviendo el expedienté incoa
do. 'por la Cooperativa de Casas eco
nómicas El Viso, de Madridz^ Pági-

. na 343. .
Otras relativas a. ceses y  nom bram ien

tos de los señores qué sé  m encio
nan pata los cargos de Presidentes 

. y  Vicepresidentes de las Agrupario- 
. nes de Jurados m ixtos Juradas 
m ixtos que se indican. —  Páginas
343 a 345.  ̂

O tra 'disponiendose cónstithyá dentro 
• del Jurado. m ixto de Carga, y  D es

carga de AImería una Seccióy. ,de
j Cargadores y  Descargadores de ga- 

b arras .— Página 345. :
0  tra de ciaran do Tío procede ac ce de r a 

Jas rpeiicionés de excedencia volum  
. igria que se formulen por. personal 

que tenga reconocido este derecho  
por' dispósicioneé \ legalesf—  Pági
na 345. • •’

Otra nombrando a los señores qué:se  
. mencionan Presidente. y  Secretario 

del Tribunal que lia de juzgar el 
concurso de méritos pura cubrir las 
vacantes de Delegados de ;íTrabajo 
d e p rime ra y  segunda cate go ría. 
Página 345. ' -

Otra declarando que los traductores 
de idiomas al servició d é  la Pren
sa-serán considerados com o jp erio 
distas a los efectos de la aplicación 
de las Bases de trabajo.,y: tendrán 
los mismos derechos que los llama
dos “ redactores” en cuanto a tipo 
de contrato, carnet y  mejoras eco
nóm icas.-—Páginas 34o y  346. .

O tra-concediendo la aprobación de te
rrenos y  calificación condicional 
solicitada por 1). Camilo Rodriguez 
Bar ja para la ctisá''-btiraiálfañultar 
que pretende construir en Madrid 

Abarrió de la Guindalera) . Pági- 
ná 346.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se mencionan las casds 
baratas y  sus terrenos quézse indi
can.— Páginas 340 y  347. ... ...

Otra disponiendo que el día 14 del mes 
actual se a c ó  rís id e radÓ rom o dom in
go a los efectos del trabajo en las 
fábricas, talleres y  demás estableci
mientos, con las excepciones que se 
indican. ^Página  347* > v

Ministerio de Agricultura. 
Orden declarando ya ejecutada la ’sen- 

tencia dictada p or  la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo Ven 

. el pleito cqritenciosoadministrqtiuo 
prom ovido por D. Juan del Negro 
Franz contra Decreto dét Ministerio 
de Agricultura, Industria y  Gomer- 

: cio de  8 de S ep tiem b/e  de 1933 
Página 347..

Otra (rectificada) desestimando los 
, - fecuésos:¡iñierpuéstós.-'i:pdt “Asocia

re ion Leo n e s a: cié Culi i vado re $ d e?R e- 
molacha” y  ^Sindicatos de Cultiva

dores de Remolacha ,de Castilla la 
Víéju” . -  -Pagina ‘347/ ' ■ • ' '

.Mítósteritó:;^ Có^ifercio.
Orden awtp rizarido ítmidmism  
■ ele-'hojalata*:éii 'bhmpo f  sLii obrar,
'>a fdm rAlé ’D. :Fernazidó: Mohierd: Ri- 

-- aginas.,347. //,. 3 4 8 , . .  —..
Otra levantando ia suspensión del de- 

reéhÓApuJRico del régistrxyDeHhinas 
énTas freís 'ZQdqs,td&í(i'jptóvtncia de 
Soria quéí/c resxrPappti por el Es
tado eni'virtud de .Orden de o ele 
Abril de 1933.— Página 348.

Ministerio de Comunicaciones 
 y Marina m e r c a n t e

Gr de ir resolviendo las diligencias xm  
coqdas ■ppiilra-..el^,CarléTo ruriú: de 

Alegría B. Eduardo..Fernández^ dp 
ReToño y García de Aiidóín.— Pági
nas 348 a 350. ' • -'r'" ' •'

OI ra dé se. s t im á n do la reclam adán pre - 
sentada p o r  D. Angel Díaz Cabrerg, 

:g 162 Repartidores -.nws de Telcgra- 
fosD Páginás  350 y 351. ; : , T *

'Otra res obvié n cío él réciirso de alzada 
idé la>€oinpañía Telefónica Nadonai 

; de Esparta contra disposición d é: Ja. 
Subse-cretaña de. C^municácipnes de 

. 9 de Enero del año -actual.— Página 
-351.

Otra disponiendo que al tgúert qtíe :rD  
■■gen. en las jioücias emitidas por ra- 
el id i dénticas ley es ; fiscales que Jas 

■'ési’úbiétxdqs'^^ : :'él ' éerüicío ':de 
Prensa, se JeS aplique 'también por 
parle de la Compañía Telefónica 
Nac ¿ o nal de EVpáña ‘ f os ññismos be- 

.. nef icips en  orxlexr de fHaciómdefJa-
rifqs, siempre que dichas :npt(<>f(XS
no :vayan ilustradas con audicighéx 

' ’ ;mmicátesNEpaginasAnl i r 3532 •; D "

Administración C e n t r a l .
G ó b.r R n agí p ir. —r-, S u li s ̂  c r 01 íi r i qí.-AA nti n- 

ciando subasta-pública para xpiilpy- 
tar las obras de xin. ed ificio ’cjah Jj£Sz 
tino a Gobierno cívü  dé la prbifvñ- 
cia d e  Q rém eD Págiiia  353»

■Idem id. yd-: degJw provincia d#vPtf- 
Jencíg.^7-Página 356. v / .v.r i  ; v

Relación niel mpyimieñfp del personal 
; fddim m stralivoD epehdienté • dé ' este 

: Miñ iNle vi o ve rificado duran te éV iriés 
^dcMarzo próxim o ■>pUsado — Página 
: 359,

D irección , general cle.,Ad.wi4nislr^.^-n* 
Prorrateo éntre ¡os Ayuntunuenjoé 
que dé mencionan de la  éanfidád 
coiieédida por pensiórra la viúdctdx 

4 D f Pablo Rniz Fernández,-Seereíxtrió 
XMúevf ué de.JMynniairiienip de Arejdg 
... lias éie¿ Ríppisuerga, J jjurgps)^P ági

na 361. ; V ’
NomheíiWietítós dé Secretar ios dpqéd 

los ÁyUntamiéñtÓs . quédsétnmhcio^ 
nan.— Página 361. r; : r c ,

jNSTRydciÓN büblica. —  Snbsecr^tjaíia.
Dando dispósicionés\pjdrá'¡dar éum- 

’ : -plbúniejiio aña :Ordéh d e :^  deVáiiés 
actual rrelativa dL reMablecDMentó 
debhistituto ^Menófidez Pflaypn ^ e  
Sqptgnder.— Páfiina 363. ; - ,

toir^cíoú', general ‘ de ' Primera éftsé- 
■ "ñaÜ2^ D R éso tv ién d o  instariéia:4lét 

’ ; Presidiente de la Federación NtU'to
nal d el Erado profesional, splipitjcun 
do autorización para . celebrar ¿los 

\ días 14 álft9 del ne actual fd séxtq 
• AsáMblea Nacíon 1 iccl(iméntaria dv 
> záíc'Ka 'Fedéi acu *# Pagina 1-363;' .̂.2
Direceápn/ general... pe Bglla.s^rles.TTr
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Registro g e n ia l  de la Propiedad In- . t.eteétual.-VOi>ríii*‘ inscritas en este Registro, ponesp o n d ien tes  al cuarto  trim estre del año 1935.-^P á g in a  363 Obras ppBtic;\S/“rDireeeióri general de Garréteras y dé Caminos vecinales. 
p lsp o n ie n d o  ocie ios ingenieros Je

fes de las provincias hagan, en un plazo de quince días, la clasifica- ción de las carreteras que a su ju icio dehen constituir los itinerarios principales.— Página 367.
A n e x o  ú n i c o .— B o l s a . - ~ O p o s i c i o n e s  a Secretarias judiciales entre Secreta

rios y Oficiales Letrados. —  S u b a s * 
t á . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .—  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— -E d i c t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n *
CIOSOADMINI STRATl VO DEL T R IB U N A L
S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
, DE MINISTROS

- -  DECRETO
, A propuesta del Presidente del Con 

,sejo de Ministros, foitmil.ad.a- con saje 
ci,Ón ;a iq prevenido en los artículos; ül¡ 
y*' 30 de 1.a' .Constitución, y por .aeuer 
do: unan inte, del Gobierno,

/Vengo en autorizarle para presenta! 
;a lá Di putaci ón pe m í a i n . t e de l a s 
Cortes un proyecto, de Decreto-ley dic
tando normas sobre la celebración .dt 
elecciones, generales de Compromisa
rios para  la elección de Presidente dt 
la República.

Dadp en Madrid a diez de Abril dt 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MA RTJ N EZ BAKRk
. -£J P r e s id e n te  déJ C on sejo  d e  M in istro s,
. ... ; M a n u e l  " A j&a ñ a . D í a z .- '

PROYECTO DE DECRETO-I.EY
x El, articuló 12 de la Ley de 1.a dt 

JuliO de 1932, tiue regula la elección 
de  Erésídente de la República, precep
túa que el procedimiento electoral 
p a r a . la elección de Compromisarios 
sera él' mismo que haya regido en las 
elé&idues de p ipu tados  a Cortes úlli- 
maráente celebradas. ;

Áun;..siéndo ¡dudóso que pueda esti
marse* como parte de licito procedb 
fñ i^to ió la  exigéncia del ‘‘qüjprum” qut 
1 á ley Electoral vigente impone p ara 
ser proclamado candidato a Diputado, 
y más conforme á la naturaleza del 
cargo, de Comproinisario una Ínter- 
pretációnr negativa,, el Gobierno,' obli
gado por indeclinables apremios de 
tiempq, no ha podido ajustar .a ese cri
terio. . el Decretó de convocatoria a 
elecciones de Conipromisarios -publica
do con y na* preferido re-
cubar p a ra  djcha interpretación la 
uMsféncfá del voto de la Diputación 
permanente. \  , V

Tampoco el Gobierno es*
tableceí* en dicho Decreto normas es
peciales indispensables para el examen 
de poderes de los Compromisarios por  
el Tribunal de Garantías, cuando la 
e lac ió n  de. Presidente de la República 
se verifique, por la causa prevista en 
él artículo 74 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta unánime 
del Consejo de Ministros y haciendo 
uso. de las facultades que me c añile re 
el artículo 8M /dé  la;:.CQnstituuioii,;

\  engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En la .elección de Com

promisarios para la designación de 
Presidente de la República, serán pro
clamados los que obtuvieren mayoría 
de votos en las respectivas circuns
cripciones.

Artículo 2.° Cuando la elección de 
Presidente de la República haya de 
tener lugar por la causa prevista en 
él artículo 74 de la Constitución, co
rresponderá al Pleno del Tribunal de 
Garantías Constitucionales el examen 
de los poderes de los Compromisarios, 
con sujeción a las siguientes normas: 

A) El Tribunal acomodará su ac
tuación a los plazos reducido* que 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la Ley de l .ú de Julio de 1932 
para la elección de Presidente de la 
República, se hayan olado en el De
creto de convocatoria.

R) En las elecciones de Compromi
sarios reclamadas, los turnos a que se 
refiere el artículo 72 de la ley o rgá
nica del Tribunal de Garantías se 
liarán entre todos los Yuca 1 es del 
mismo.

C) Cuando en atención a los plazos 
que se hayan señalado en el Decreto 
de convocatoria no sea posible cumplir 
lo dispuesto en los números áC y 0.° 
del ‘citado artículo 72 de la ley orgá
nica del Tribunal de Garantías Cons
titucionales, los expedientes de eleccio
nes protestadas se tramitarán siempre 
en la forma prevista en el número 3.° 
del propio articulo.

Artículo 30 El Gobierno queda au
torizado para resolver por Decreto 
las dudas que puedan suscitarse con 
motivo de la aplicación de esta Ley.

Madrid, 10 de Abril de 1938.
Kl PrtwlfletU* del C on sejo  de Mi D istros,

M a n u e l  A z a ñ a  D í a z ,

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en aceptar la dimisión que 
del cargo de Secretario general de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos ha presentado D. Manuel de la Pla
za Navarro.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mi1, novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
 ¿21 .Pre>'ut:-üií? del • C on sejo  de M iD istro^

M a n u e l  A z a ñ a  D ía z ;.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo p re
venían en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero último y atendiendo 
a las necesidades del servicio,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Pamplona, vacante por nom bra
miento para otro cargo de D. Ramón 
Eiiríquez, a D. Eduardo Alonso y 
Alonso, Magistrado, de término, que 
desempeñaba la plaza de Presidente 
de la de Barcelona, publicándose este 
nombramiento en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  a los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral.

Dado en Madrid a diez de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M in istro  ríe J u s t ic ia ,

A n t o n i o  L a r  a  Z a r a t e .
—  -------------------

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado por im

posibilidad física, con el haber que 
P.o j* clasificación le corresponda, al 
Abogado del Estado D. Eladio Ruiz 
Pía.*

Dudo en Madrid a ocho de Abril dé 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M in istro  de H a cien d a ,

G a b r i e l  -F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
El artículo 7.° del Reglamento del 

Comité Central de Fondos provincia
les de 7 de Octubre de 1926 dispone 
que los cargos de Secretario y Auxi
liar clei mismo de dicho Comité estén 
desempeñados por funcionarios de la 
Dirección general de Administración 
que tengan la categoría de Jéf.es de Ad-
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ministr£ción y .de Negociado, respec
tivamente. .

El criterio de exigir categorías ad
ministrativas determinadas para el 
desempeño de los expresados cargos 
se opone al establecido por el Real de
creto de 14 de Noviembre de 1924, de 
reorganización de los servicios del Mi
nisterio de la Gobernación y Orden 
del propio Departamento de 29 de 
Septiembre de 1991, que permiten la 
distribución discrecional de los fun
cionarios admini.straü'VQs que de él 
dependen en los distintos servicios 
centrales y provinciales, norma ésta 
que se adapta más a las necesidades 
de la función adm inistrativa por per
mitir el mejor acoplamiento del per
sonal.

Además, de subsistir esta dualidad 
de criterios, puede ocurrir que los 
funcionarios encargados de los servi
cios de la Dirección general de Ad
ministración relacionados con el Co
mité Central de Fondos provinciales 
no tengan la categoría administrativa 
fijada para el desempeño dé los car
gos de Secretario y Auxiliar del mis
mo, obligando a separar funciones que 
tienen estrecha relación entre sí, con 
perjuicio de la buena marcha de los 
servicios. *

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de .Ministros y. a propuesta del de 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Único. Se modifica el ar

tículo 7.° del Reglamento del Comité 
Central de Fondos provinciales de 7 
de Octubre de 1926, disponiéndose 
que los cargos de Secretario y Auxi
liar de éste en dicho Comité sean des
empeñados por funcionarios de la Di
rección general de Administración, sin 
sujeción a categoría adm inistrativa de
terminada.

Dado en Madrid a nueve de Abril de 
rail novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
i¡t Mi rastro de la Goborü&oión,

A m o s  S a l v a d o r  Ca r r e r a s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por el Exorno, Sr. Obispo de Pam
plona autorización para la venta de 
unas lincas propiedad del Obispado, 
que consisten en un terreno amojona
do y que es coto redondo, situado en 
el barrio de Oharriz, a la parte Oeste 
del lugar de Lecaroz, Valle del Baztán, 
en Navarra, cuntemendo en su interior 
dicho palacio, una casa llamada de

Echezarrea, con otra que, contiene la 
gares, horno de cocer pan, etc., y va- . 
rios terrenos cultivados © incultos y 
en su interior de ellos dps bordas de 
acubiilar ganado, y las cuales figuran 
inscritas en el Registro de la, Propie
dad de Pamplona en el tomo 1,(377, ío - , 
lio 195, la finca número 2.966, corres
pondiente a la escritura de 189Q, y m 
el tomo 1.439, folio 177, la finca núme
ro 2.492, correspondiente a la escritu
ra de 1895:

Y teniendo en cuenta que dichas fin
cas, que cumplían un fin benéfico, se 
hallan abandonadas desde 1914 y, por 
lo tanto, se hallan en estado ruinoso, y 
debido a las condiciones de insalubri
dad por lo pantanoso del terreno se 
necesitaría realizar obras muy costo
sas para que pudiera sacarse producto 
de ellas; que dichos bienes no son de 
los comprendidos én el artículo 11 de 
la ley de Confesiones; que el objeto y 
razón de solicitar la autorización de 
venta es por no poderlas atender de
bidamente; que el importe que de la 
venta o ventas que se efectúen se ha 
de invertir en valores del Estado para 
que pueda darse cumplimiento a lo dis
puesto en las escrituras de donación 
respectivas, y en atención a que la pe
tición se ajusta a lo dispuesto en m 
artículo 13 del Decreto de 27 de Julio 
de 1933 y a que el Consejo de Minis
tros ha acordado, de conformidad con 
io propuesto por el Ministro de Jus
ticia, acceder a lo solicitado,

Este Ministerio autoriza al excelen
tísimo Sr. Obispo de Pamplona o a 
quien le represente para que pueda 
efectuar la venta de las fincas indicadas 
con sujeción a lo dispuesto en Jas es
crituras de donación y siempre que 
puedan dichas ventas llevarse a cabo a 
tenor de lo prescrito en las disposicio
nes legales en la. materia y con objeto 
de que se invierta el importe líquido 
que se obtenga en valores del Estado, 
y debiendo darse conocimiento al Mi
nisterio de Justicia de las operaciones 
que se realicen^ cantidad líquida per
cibida y justificar en su día la corres
pondiente inversión para Jfu constancia 
en el expediente.

Madrid, 9 de Abril de 193$.

ANTONIO GARA

Ilmo. Sr,: Vistos los  artículos 2.º, 
párrafo 2.9, del Decreto de 28 de Fe
brero de 1935, y 1.* del de 25 de Junio 
siguiente,

Este Ministerio ha dispuesto cese en 
los cargos de Vocal y Yietv. ee riñ a rio 
de la Junta, provincial de Protección 
de Menores de Madrid D. Miguel Gó
mez Cano.

Go que comunico a V. i. para su 
conocimiento, el del interesado y efec
tos consiguientes. Madrid, 9 de Abril 
de 1938.

GARA ZARATE 
Señor’ Vicepresidente del Consejo Su

perior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: Vistos los artículos 2.°, 
párrafo 2.G, del Decreto de 28 de Fe
brero de 1935, y íñ  del de 25 de Junio 
siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Julián Vidal Torres 
Vocal y Vicesecretario de Ja Junta 
provincial de Protección de Menores 
de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para |u  
conocimiento, el del interesado y efec
tos consiguientes. Madrid, 9 de Abril 
de 1938.

GARA ZARATE

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presen
tada por D. Marcelino Valentín Ga~
m a z o ,

Este Ministerio ha dispuesto cese en 
los cargos de Vocal y Tesorero 
de la Junta provincíaí de Protección 
de Menores que Madrid que venía des
empeñando.

Go que comunico a Y. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Abril de 1936.

GARA ZARATE

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de este Ministerio de 6 
del corriente mes, Ga c e t a  del día 7 , 
designando a D. Antonio Domínguez 
López Vocal y Tesorero del Consejo 
Superior de Protección de Menores, 

Este Ministerio ha dispuesto rectifi
car dicha Orden en el sentido de que 
se entienda hecho el nombramiento a 
favor de dicho señor D. Antonio Do
mínguez .López para los cargos de 
Vocal del Consejo Superior y Vocal y* 
Tesorero de la Junta provincial d# 
Protección de Menores de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para -sú 
conocimiento, el del interesadó y efee* 
tos oportunos. Madrid, § de Abril 
de 1936.

GARA ZARATE

Señor Vicepresidente de! Consejo Su
perior de Protección de M enores .
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Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en. <?l apartado L )  del artúm ■ 
lo 12 'dpi E statu to  <M M in is te r io f is c a l  - 

Este Minis(eci'j acuerda muilbrar» con 
carácter interino, par a. ta ytam.de A Jir» 
gado fiscal de entrada vacante por pro 
moción de I).* Adolfo de Miguel a. don. 
Jaime P rat Meseguer, aspirante al Mi
nisterio fiscal con el número 7 de la 
escala del Cuerpo formado por Or
den de 18 de Junio de 1935, y des
tinarle a servir con el expresado ca
rácter el cargo de Abogado fiscal en la 
Audiencia territorial de Oviedo, vacan- 
te por nombramiento para otro cargo 
do D. Joaquín Mier,

Madrid, 8 de Abril de 1936.

•LARA ZA.ÍRATE 

Señor Fiscal genera* de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del artícu
lo 12 del Es.tatgto del Ministerio fiscal, 

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, para la plaza- de Abo
gado fiscal de entrada vacante por p ro
moción de D. José Gallardo a D, An
tonio Rueda Sánchez Malo, aspirante al 
Ministerio fiscal con ?¡ número 8 de la 
escala del Cuerpo formado por Orden 
de 18 de Jimip fie 1935, y destinarle a 
servir’ con el c-xpresado carácter el car
go de Abogado fiscal en la Audiencia 
provincial de Lugo, vacante por tras 
laéion d e ‘0 . ’Lifi.s Riera.

Madrid,-' 8 de Abril de 1936.

LARA ZARATE  

Sefipr Fiscal general de la República

Ilm o. Sr . : Vacante la Secretaría de 
la Audiencia provincial de Almería por 
.promoción de D. Manuel Navarrete 
Montero, que la desempeñaba, y de con
formidad con lp prevenido en el ar
tículo 9.* del Decreto de 31 de Enero 
del año próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien tras
ladar a la Secretaría de la Audiencia 
de Almería a D. Manuel Enci$o Calle
jo, Secretario de la Audiencia de T e 
ruel, que resulta ser el más antiguo de 
los que la tenían solicitada.

Lo que digo a V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Almería.

I lmo, S r.: Producida una vacante de 
Oficial primero de Audiencia provin
cial por fallecimiento de D. Manuel Pe
rales Bermejo, y de conformidad con

lo que dispone el artículo 6ú del De
creto de 31 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha tenido & bkn pro* 
mover a la categoría de Oficial primero 
de Sala de Audiencia provincial, con 
el haber anual de 6.000 pesetas, a don 
José Osuna Lanza, Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, donde continua
rá prestando sus servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Jaén,

Excmo. Sr,: Accediendo a lo solici
tado por D. Mariano Antonio Yébenes 
García, Jué? de primera instancia e 
instrucción de categoría de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Alcántara, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 del Decreto de 13 de Febre
ro último, 1

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedente.

Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

' ' ■ . LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Caceras,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D, Antonio Gisbert Amat, Se
cretario judicial excedente, de catego
ría de entrada, y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 33 del De
creto de 26 de Julio de 1922, en rela
ción con el de 22 de Enero de 1935, 

Esté Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Pina de Ebro, vacante por haberle sido 
concedida la excedencia voluntaria a 
D, Eduardo Vera y Sales, que la des
empeñaba.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Madrid, 
8 de Abril de 1936.

LARA  Z A R A T E ; .

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación en el 
Juzgado de instrucción de Albocácer, 
de categoría de entrada, anunciada al 
turno primero entre Médicos sustitutos 
de forense, establecido en el artícu
lo 11 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 7 de Enero 
de 1936, * ' .

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Pedro Sán

chez Díaz, más antiguo de los sustitu
tos de forense de categoría de término.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, publi- 
cándose en la Gaceta de MADRID POr 
ser nombramiento de los no afectados 
en las prohibiciones señaladas en el ir *  
tlculo 68 de la ley Electoral de 1907. 

Madrid, 8 de Abril de 1936,

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo, Sr.: Visto el  escrito del Mi
nisterio de la Gobernación (Inspección 
de la Guardia civ il) de 11 de Marzo 
pasado, referente a recomposición de 
armamento, y de la Fábrica de Pólvo
ras de Murcia, dé 1? del mismo mes, 
interesando instrucciones para la ren
dición de cuenta de Operaciones espe
ciales, por fabricación de pólvoras al 
Raneo de Pruebas dé Eíbar, el Sr. Mi
nistro ha resuelto:

. l.v Que todos 1q$ Cuerpos extraños 
al Departamento dé Guerra, así como 
ios Parques de Artillería y Fábricas de 
armas, municiones, pólvoras, etc., de
ben de atenerse a cuanto se dispone 
en la Orden circular de 6 de Septiem
bre de 1935 (D. O. núm. 212), y lo que 
a continuación se detalla referente a la 
misma disposición.

Que la recomposición de mate
ria l a Cuerpos extraños debe verificar
se con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 2.°, letra b), para lo cual los 
referidos Cuerpos entregarán el mate
rial que deseen recomponer en el co- 
rrespondinte Establecimiento, con es
crito detallado de la obra que se inte
rese. El Parque ó Establecimiento for
mula un presupuesto previo de la obra 
que se necesita ejecutar, rem itiéndolo 
al Cuerpo que haya entregado el ma
terial para recomposición. Una vez 
conforme el Cuerpo, estampando la 
conformidad en el presupuesto, lo de
vuelve al referido Establecimiento, en
tregando al mismo tiempo el importe 
del mismo, con cuyo documento se 
abre la cuenta especial de Operación 
nes especiales, sin capitulado de pre
supuesto, cargándose de dicha canti
dad. El Establecimiento da cuenta al 
Ministerio de la Guerra, remitiendo 
una capia del presupuesto aprobado. 
A  continuación se empieza la obra, 
constituyendo la data de la cuenta la
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reladión. general de Gastos y las par
ciales dé: Compra de materiales;
Gastos, dé administración, deducidos 
de los generales del Establecimiento; 
dé jornales, etc.; y finalmente, recibo 
.de’ la' obra efectuada al qué la encar
do y la recibe.

3.? Que la fabricación de diversos 
elementos de Guerra a Entidades ex
trañas debe verificarse teniendo en
cuenta lo dispuesto en el articulo 4.y
y pa.'a lo cual.se han de dirigir al Mi
nistro ‘ de la Guerra las referidas, en
solicitud dé lo ciue precisen,, a sér po
sible en el penúltimo mes de. cada año, 
para el año siguiente, para que por el 
Ministerio se tenga en cuenta en rela
ción con lo que se dispone e ne l  ar
tículo 1.*, letra d),

Uná vez examinada la petición y va
lorada por la Fábrica correspondiente, 
se* podrá; proceder, a su, fabricación, 
previa entrega del importe del presu- 
púésto a la Fábrica, y rindiendo ésta 
la cuenta especial de Operaciones es
peciales én la forma que se determina 
en el apartado anterior.

. Lq que comunico a V. É. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 7 
dé Abril de 1936.

;:r: ;u :: m a s q u e l e t  ,
Serof... . : • ;

MINISTERIO DE HACIENDA

; ; ORDEN

. Excmo. §r.: Este Ministerio ha resuel
to: disponer que el Teniente de Carabi
neros D. Juan Sanchiz Carrillo, con des
tino en la provincia déi Guipúzcoa, de 
lá 19.* Comandancia, pase á continuar 
siis servicios en la de Huesca de la 3.a 
Comandancia.
‘ Lo comunico a . V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
Abril dé i m  :
Vvú V.: ' ’ F. D.,
‘ ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señqres Generales de las 6.a yí ó>3 Divi- 
* siones .orgánicas. -Señor Inspector ge- 
; meral de GarabinéroSi

’ ORDEN CIRCULAR

/ Su Excelencia e l:Presidente de la Re
pública, por resolución de fecha 8 del 
actual, se ha dignado conferir el mando 
de la primera zona de Carabineros 
(Barcelona) al Coronel dé dicho Insti
tuto D. José de Lera Darnell, a las. ór
denes del Ministro de Hacienda en Ta
rragona, y el mando de la 10.a Coman
dancia (A lgeciras) al Teniente coronel 
del ..propio: Instituto D. Manuel Córelo-

pa García, disponible forzoso en Pam
plona. • ■■ A ■■

Lo qué se publica para general ponn 
cimiento y cumplimiento.

Madrid, 9 dé Abril dé 1936.

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Vísta la propuesta del 
Inspector general de la Guardia civil, 

Este Ministerio ha resuelto que la 
vacante de Capitán que existe en los 
servicios radiotel egráficos de dicho 
Instituío, con destino en la Inspección 
general,: sea cubierta por concurso, 
anunciándose *1 mismo por la presen
te, que se cerrará a los diez días; a 
contar desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , „

Los de dicho empleo que aspiren 
a ocupar aquella lo solicitarán de mi 
auto ridad en instand a que cursarán 
los Loroheles de los Tercios y Jefes 
de Comandancias y Centros exentos, 
documéntándolas con copia dé la ho* 
ja de servicios y de hechos y de cuan
tos certificados puedan aportar los in
teresados como justificación de los mé
ritos que posean, .

Los conocimientos sobre, materias 
relaciónadas con la especialidad obje
to deJ destino qué aleguen los intere
sad os habrán de ser demostrados teó
rica y prácticamente mediánté; Jas 
pruebas d qué serán sometidos en la 
Jefatufa del Servicio .Radiotelegráfico, 
y das cuales constarán de: "

Primero, Transmisión y recepción, 
a oído, Morse, a una yelocidad no in- 
fériór a veinticinco palabras por mi
nutó.

Segundo. Ejecución de un proyec
to de estación radioeléctrica de onda 
coi-1a, con sistema,modúlador, de 509 
watios antena. ' ,

Tercero. / Manejo y. utilización, dé 
aparatos de laboratorio para medicio
nes, cálculos y localización^ d e ' ave
rias, ■. ";V

Cuarto. Explicación de una lec
ción teórico - práctica a los alumnos 
del concurso de operadores radiotele
grafistas sobre un tema de Ja libre 
elección del concursante.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 3 de Abril 
de 1938.

P. p . ,

JUAN J. CREMMDES 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. ; . ..r

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por él General Jefe, de la quinta 
Zona de ése Instituto D. José Arangu- 
rea Roldan,

Este- Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ayudante de Campo a sus ór
denes al Comandante dé* dicho Cuer
po, con destino anteriormente en el 
mismo cargo a las órdenes del Gene;* 
raí D. Ricardo Sal amero Qftiz, D . Pé 
dro Sánchez Ros.

Lo áigo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Abril de 
1936.
. •’ P. D., ' ’

. • ■ JUAN J. .CREMAjDES-a^

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. v

Exorno. Sr. : En vista: de lo solici
tado por él' Teniente de Infantería/ 
con destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, núme-, 
ro 3, D. Antonio Angulo Melero, ;

Este Ministerio ha tenido á bien 
concederle 1 a elimin ación en la; es ca
la, dé aspirantes a ingreso en la Guar
dia civil.'

Lo digo á V, E. para su conocíraien- 
to y efectos. Madrid, 9 de Abril de 
1936.

' P . D., /

JUAN J. CREMADES i

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general d  ̂ la Guardia civil;

Excmo. Sr.: En vista dé lo solici
tado. por el Teniente de Infantería, 
con destino en el Regimiento de Va
lencia, número 23, D. José Herrera Du
rante, .

Este Ministerioha tenido. $ bien 
concederle la eliminación en la esca
la de aspirantes á ingreso en la Guar
dia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to . y efectos. Madrid, 9 de Abril de
1 9 3 6 . ? v . v

, , - Í  i • . . P. D.,.

; -JUAN J. CREMADES

. Señores Ministro ; de . la Guérrá e Ins
pector general de la Guardia civil,

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de Infantería, 
con destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, núme
ro 3, D. Basilio Granados Vélez,

Este Ministerio ha tenido á bitó 
cóncederle la. eliminación en la esca
la de aspirantes a ingreso en la Guar- 
diá civil. ‘ , ’

Lo digo a.V. E. para.su conocimien-
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to y ei'ecto.s. Madrid, 9 de Abril’.de
i f c  '■ " y :
%  ■ "  ' ' f. . \

' JUAN J. CllEMADES

Señores Ministro de la Giiérra e “íns- 
v" péctor géneral de la Guardia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES 

 ORDEÑES 

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
qué feon motivo de la Orden de 29 de 
Mgyo uj timo ( Gacela del 13Q), lian pre
sentado al cuarto folleto del Escalafón 
de Maestros y Maestras, referido a 31 
de Diciembre de 1933,
^Éste Ministerio ha resuelto: —
‘íf l.9 Que se efectúen las correcciones 
dé^érFÓres materiales que a continua-' 
cióii se expresan, - solicitadas 7pór llbs 
propios interesados o- propuestas- por 
Ms .-Sección-és > administrativas’ de -Pri
mera enseñanza. > /. - ' •• 7 .

MAESTROS * * v

? Número 10.072, ;Sr. Réclusá;7 la pro* 
vincia de nacimiento es Navarra. 7^4 : 

10.074, Sr. Martós; su nombre es Emi
lia  y ̂ ul tituló, M. y B.,

10.()75¿ Sr.. Peragón; tenía en ..propier- 
dad 3-1-19. 7 7- 7 : 7 ;- >77:'

10.077, Sr. Ruiz; tenía servicios inte
rinos 0-11-15. ;

10.081, Sr. Teruel; prestaba servicios 
én ÁÍcoba/(Ciudad Real). ? -A- 7 f 7
^Íft084, su primer apéilidor̂  es Marinó; 
40.088/ Si1. Gótrien!e;* servicias en 

propiedad, 3-1-18; 7 v ■ ; y-
10.108, Sr. Sánchez; su título es M:.; 

lá provincia’ de nacimiento, Granada; 
servicios éti la categoría y én Apropie* 
dad; 3-1-19; v^vjv ■ : vr / .  .

10.112, Sr, Roselló; servicios interi
nos, 4-3-18; servia eñ Júnédá . (Lérida). 

îl0.417, Sr.-Díaz; servía en Feria '(Ba
dajoz). , .

10.122, Sr, Herrero; título, M.; naci
miento >40)64909, ̂ Soria; servicios en 
pjrppi^dad, ¿3-1-21, .e interinos, 24-24.)
'...10',1237.Sr.. Menaya; nacimiento, él .17- 

946047 " *r" ' ‘ ‘ V"
10.134, Sr. De Pedro;, servía en Gan

das (Oviedo).
' 10,139* Si*;. Ibáñez; servía en, AnieVes 
(Oviedo) . ' • ' ; . V
7 40441, Sr. Narbona; título y v nota; 
M,:-y ‘B„V y; servicios ; pítennos,, 2jN2v 

10.147,)Sr. Laiia; servía en Sart Mar
tín de Tevenga (Oviedo):.':' * 7 l
-&1(L165, sus apellidos;son Tórrelo: Mo? 
lilla.; ;: y  i ■?.? y

10.182, Sr. Toldrá; servía en Gotnbrér 
ny- (Gerpnai. y  y -*7 y  > = ; ; y.; y

r 10.187, Sr. M artínez;, servía en Gi- 
jón (Oviedo). 7 7 ' , ■

40*19.4* Sr.M edina; servicio? en pro
piedad, 3 - 1 - i i . , 7 ‘ 7 77 ’ 7 * 7 7 7 

. 10.204, S í\ García .Pérez; su, último 
apellido es Sbusa.

10.229, Sr, Perpiñan; títulp, M. y B.; 
servicios éb‘ categoría' Jy ‘ propiedad, 
3-1-12.

10.230, Sr.'GaTcíay servía en Carbo
nera; (Lepn).7 ,, í ,

su • pMrimer. apellido es Coma. 
10.239, Sr. Herrero; año de nacimien

to, 1902. , ^ , ,.r
10.241, Sr. Bermejo; servía en Braza- 

tórtas (Ciudad Real); ■'
10.244, Sí*; Fra ilé ; servicios en ía caw 

tegoTíá y  propiedad, 3-1-6; ' •:
10.250) Sr.' Del M oral; servicios en 

propiedád, 3-1-11; - . f
40.255/ Sr; P ita ; servicios interinos, 

0-11-20, y  servía en Panas (Lá Coníñá).
10.2;57, :Sr. Batllé; su segundo apellido 

es Roca ;y -servía * en Vi léeih y -Es-tana 
(Lérida)¿ •• 77 V .V'L’• 7' / .

10,267, su prim er apellido es ^Bigata.
; 40.270, Sr4 Rodríguez; stt nombre es 

José; ■’ •• ,; .' V ';7, ; '  • ; : .  ;
40¿277, Sr; Callol; servía en Ávé41anós<- 

Beiíes (Lérida).; ' ; n ’r
4’0.278, Sr. Platas; nota del; títu

lo S i; nació; en 1907.; 7. ? ;
40:27.9; Sr.dtúrm endi; su. segundo;ape- 

11 ido es Bustos.; ¡ ; . , ; , ; • ; ;
710.3067Srr López; nota ydítu lóvM .yB .

10.326, Sr., Cáo; servicios interinos, 
240W  ■;

ÍÜ327, Stí Espar; nota y título, M. y  B. 
101345; ¿u prim er apellido es López y 

súmltimó' Mora¿ ■ 7 ’ ^ 7  '
40.348y; Sr. López; servicios .;interi- 

nós, í)-ll-:21v : . . • - "r: y !
,10.358; Sr7 Pollos; /servicios 4ntéri- 

nos, 2-2-19. r 7 r  v :- ‘ ^ :
40.365, vSr. Laso ; fecha de nacimiento, 

13-5-4902/ ;y: servicios interinos, 2-9-23. 
4 0.36.8,Sr. :Raigada;; títu lo , M.c y  B. 
10.381, Sr. A'bel; servía en Zahara 

de  ̂lós A:tunes;, (Cádiz) . : 7 y
. 40.401, Sr. Sorianp; título^ M .; p ro 

v inc ia  de nacimiento,-Albacete, y ser
vicios en la categoría y  propiedad; 
34-9;/!/v:: 7.. 7 r;',;''

, 40.407, LfSr.: Zahena; :títu)o y  nota,
M .'y  B.. 7- V :.¡: :1V. 'v,7 ;; - : 7.-

10.423, Sr. Ruiz; servicios en cáté- 
góría y^própiedadj
• 10.427, S-r. Fernández; servicios en 
lá éátégoríá^y propiedad, 3 1-49.: *
• r 10,4 36,'  su 'p rirner apellido es Gár- 
denyes. • • - '' • • ‘V 7
' 10:440,' Sr. Val'dés; servía en T ira - 
ña (Oviedo) i ' • v ; ' : :

10.445, Sr. Parra; servía en; Argén- 
sola (Barcelona).

ld45l7Sr#Sánchéz ; .sú segundo ape- 
Uidp.es, Benavúdes.j . t r ; v  - t.
• 10.467, Sr. Nuez; títu lo  y nota,.M, y

St.,. y servicios, ,en. catearla - .y-.prp4* 
piedad,. 3-1̂ 23̂  : 7 7 • , 7

10.474, Sr. Gómez; servicios en -íá 
categpría \̂y propiedad, -26.. , .
' 10,477, Sr. Molina; servicios, catego

ría y propiedad, .3-0-25,. e; interiñ-QS,
0-7-9; ' ' " 7“ ".^; , 77/7

10.48.7, Sr. Peal; año de nacimiem 
tq, 19/10.. ’ ' 7: • 7,v

10.495;,' Sp. Riibó̂ ; serviciosd-nterinos; 
0-6-20. ‘ : ;V :■ a .pv^ v-v

10.499, Sr.-, Martínez; servicios ipte  ̂
rinos,; ‘l-7r2;9. . ''

<10.5,05/ Sr, Resa,; servicios:interino,s¿
2-11-1,2.; .; ; r: 7:- . : .7-' t i
r 10,.5OS,.: Sr. . Fábregas; v sxí .segundó; 

apellido es dlarte.: , v ¡ :: 7 • v : :
10.511) Sr. Orduña; sü^SegutidO ape

llido es Glaria, y servía en ‘Doitriéñó 
(Navarra). / ; -• ,7'; y %■? . ,-j
v í 10.5127,8?. Artazcoz; seiryía qn Añe?-
car .(Navarra).:; v - , _■; ;,4. H*-;,.
•k40414 ;̂8r... Martíné^. tíWo, M.; .pro

vincia de n acimiento, Mdrcia, y se r̂ 
vicios en Ja . categoría .y rprppiedad, 
34-9. . : ■ 7 ?;’-7-7^7/.v; :'7,>7-;i

10.515, Sr. Martínez Mendiluce; pro* 
vincia dCí nacimienta, Navarra,y  ̂„ 

10.521,* Sr. Fernández,; su. título, 
M. y B. . • . ;A,>‘ , 777'> 7 A7-

10.522; Sr. Duart; su título, M.. y B. 
10.524, Sr. Badía; su segundo apelli

do es CortéI7"'"1!̂ r ” f v 
10.5304 'su primar apellido?-'.fS Perc»- 

na> /' tíltté7Servicios; iiíterihos 4^94 6. 
10.537, Sr. Peiró; título, M. y B. 
10.541, Sr. Barrada; fecha de naci

miento, 1-10-1908.
10.544, Sr: Tarrats-i servicios interi

nos, 1-11-0.; • -t ■■ 7 ;v-
10:550, Sr. Santiago j ̂ su segundo ape

llidó es iManzañal,-y provincia de -na- 
cimiénfó, Buíigós. : * v ; • ! :

10.557, Sr.‘ Cogül; año de nacimiem 
to, 1899. .  ̂ ,-  7
t . 10.5:66, Sr. Torres; 'su segundo áfie- 
llidó es Érigúidáno.’. ‘v " 77. 7 •

10,566, Sr; López; los servicios in
terinos, 34,0-12. .

í  0.589, Sr.' López 'Robledo; servicios 
en catéfgoría: y .propiedad, 240^8, , •, r 
: ti 0.592, SÉ Gómez; servicios en̂  ca4* 

tegoría y propiedad, 34-12. ; / r • • 
10.598, Sr. Hernández; servicios pro

piedad, 34^24.^ ̂ v-?-
10.603,: Sr. Carrero;, servicios cate

goría y propiedad, 3-1-18.
10.604, Sr; Lardies; servicios cáte- 

gdriá y próplédád/3-Tl5. : ' ;;
lÓv60;6# Sr. Fermoso; servicios inte: 

ripos, 4-7-14; servicios p?ppie,da¡cí,
3-Í47; nació ano 1^02. 7 , 1 ^

10.613, Sr» yid.^; debe decir
de. q. < t, ’■ , . .7'':7 7 *; .:7,7:
, 40,617,; §r. .Áyei^éjf ̂ eryicios 

np5,y 4-1-.5, . ,; ;7.; -7V ’: -7..r-;j V;>
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10.622, Sr. Navarro; servía en Ba- 
rrax .(Albacete).

10.649, Sr. Padilla; fecha de. naci
miento, 10-1-1896.

10.653; sus apellidos son. Auseré 
Gillué.

10.658, Sr. Arellano; título, M.; pro
vincia de nacimiento, Córdoba; servi
cios en categoría y propiedad, 2-5-rl9, 
e interinos, 1-8-11.

10.660, Sr. Alvarez; servía en Oviedo.
10.669, Sr. Gracia; título,M, y B.
10.672, Sr. Monche; título, M. y B., 

y servicios interinos, 2-5-24.
10.675, Sr. Azaustre; servicios ca

tegoría y propiedad, 3-1-2.
10.678, Sr. San Antonio; provincia 

de nacimiento, Cuenca.
10.691, Sr. Moya; segundo apellido 

es Eisman.
10.693, Sr. Ribas; su segundo ape

llido es Masjoán.
10.707,. Sr. Carda; servía en Garrías 

(Burgos).
10.711, Sr. Múgica; su segundo ape

llido es Iturrioz, y nació el año 1908.
10.715, Sr. Laina; nació en 1903.
10.720, Sr. Acilu; servía en Moraza 

(Burgos).
10.725, Sr. Salvador; fecha de naci

miento, 11-2-1904.
10.729, Sr. Velasco; título, M.; pro

vincia de nacimiento, Soria, y servi
cios en categoría y propiedad, 3-1-18, 
e interinos, 4-5-3 ; servía en Gumiel del 
Mercado (Burgos).

10.743, Sr. Gherrail; servicios inte* 
rinos, 3-5-11.

10.750, Sr. Núñez; su segundo ape
llido es Rosaenz.

10.772, Sr. López; servía en Asear
ía  (Burgos).

10.780, Sr. Ríos; servicios categoría 
y propiedad, 1-11-3.

10.782, Sr. Zugasti; año de naci- 
imiento, 1900.

10.784, Sr. Alvarez; fecha de naci
miento, 14-5-908.

10.787, Sr. García; nació 25-6-1900.
10.794, Sr. García Molina; ,servía en 

íSutullena (Murcia).
10.798, Sr.. Catalán; nació en 1890. 

,10.808. Sr. Martínez; servia en Re- 
fojos (Orense).

10.810, Sr. Ruiz; servicios interi
nos, 0-5-8.

10.818, Sr. Moreno; título, M.; pro
vincia de nacimiento, Toledo; servi
cios categoría y propiedad, 3-0-28, e 
ferinos, 1-247. . ,

jO.824, Sr. Faibós; servicios catego
ría y propiedad, 3-1-18, e interinos,
1-0-17.

10.832, Sr. Casasayás; su nombre 
es José, y servicios categoría y pro
piedad, 3-1-18.

10.834, Sr. Sebastián; servicios ca
tegoría y propiedad, 3-1-18#

10.839, Sr. Roces, servía en Yera- 
nés-Gijón (Oviedo).

10.840, Sr. Rodríguez; servía en 
Arcellares (Burgos).

10.847, Sr. Sánchez; título, M.; na- 
cimiento, Málaga; servicios categoría 
y propiedad, 3-1-20, e interinos, 1-048.

10.854, Sr. Ghavarría; servicios en 
propiedad, 3-1-16.

10.855, Sr. Gil; fecha de nacimien
to, 24-5-1909.

10.857, su primer apellido es Ga- 
rrabou, y servicios interinos, 1-5-19.

10.859, Sr. Molina; título, M. y B,, 
y servicios interinos, 1-8-4.

10.885, Sr. Alcover; nació en 1905.
10.894, Sr. Con; servía en Archer 

(Málaga).
10.895, Sr. Hijarrubia; nació en Va

lencia.
10.903, Sr. Montaña; servía en Fi- 

guerola de Orcau (Lérida).
10.914, *Sr. Mayoral; nació en Lo

groño.
10.916, Sr. Huget; servicios interi

nos, 4-10-21, y servía en Ibars de Ur- 
gell (Lérida).

10.934, Sr. Redón; nació 14-8-1900; 
servicios interinos, 0-6-24.

10.938, Sr. Florens; servía en Oba- 
renes (Burgos).

10.943, Sr. Martín; servía en Pola 
de Siero (Oviedo).

,10.944, Sr. Vázquez; nació en 1897.
10.949, Sr. Montaner; su tercer ape

llido es Letona.
10.953, Sr. Triijillo; servicios inte

rinos, 0-6-3.
10.956, su primer apellido es Hoya.
10.963, Sr. Server; nació en Ali

cante.
10.966, Sr. Muñoz título, E.
10.976, Sr. Boqueras; título, M.; na

cimiento, Tarragona; servicios cate
goría y propiedad, 3-1-19.

10.990, Sr. Jiménez título, M. y B., 
y servicios interinos, 0-1-2.

11.006, Sr. Taure; servia en Can- 
dás-'Carreño (Oviedo).

11.007, Sr. Díaz; servicios interi
nos, 3-1-4.

11.010, Sr. Rodríguez; título, M. y B.
11.011, Sr. Rodríguez Peña; títu

lo, M.; nacimiento, Huel va.
11.021, Sr. Fernández; su segundo 

apellido es Cadenas.
11.026, Sr. Arjona; servía en Tara- 

zona (Albacete).
11.035, Sr. Ghamosa; título y no

ta, M. S.; nacimiento, 23-10-891; Pon
tevedra; servicios en la categoría, 
3-1-19; en propiedad, 11-2-5.

11.036, su primer apellido es Bal- 
salobre.

11.040, Sr. Pérez; título, S.; nació 
en Pontevedra; servicios interinos, 

. 5-5-9. :

11.042, Sr. Vicedo; servía en Infan
tes (Albacete).

11.049, Sr. Torres nació en 1893.
11.050, Sr. Feria; su segundo ape* 

llido es Cano; título, E.; nació én 1881, 
en Badajoz; servicios en propiedad, 
9;-5-23; y servía en Cabañas y Mata- 
lindo (Burgos).

11.057, Sr. García; servicios cate
goría, 3-3-1.

11.058, Sr. Gutiérrez; servicios ca
tegoría, 3-2-29.

11.068, Sr. Pereda; servicios interi
nos, 1-5-18, y servía en Villasana de 
Mena (Burgos).

11.074, Sr. Ledo; servicios catego
ría, 3-3-1, e interinos, 5-4-16.

11.077, Sr. Llopis; título, M. y B.
11.091, Sr. Fuentes; servicios cate

goría, 3-3-1.
11.097, Sr. Aljama título, M. y Bf, 

y servicios interinos, 2-10-28.
11.102, Sr. Arroyo; servicios cate

goría y propiedad, 2-10-20, e interi
nos, 1-4-8.

11.108, Sr. Calañas; servicios cate
goría, 2-10-0.
*^11.115, Sr. Domínguez título, M,, 
nació en 1900, en Salamanca; servi
cios categoría y propiedad, 2-10-15, 
e interinos, 2-0-5, y servía en Teide 
número 2 (Las Palmas), ,,

11.116, Sr. González; título, M.; na
cimiento, Las Palmas; servicios cate? 
gorí^i y propiedad, 2-10-15, e interi
nos, 1-10-19,

11.117, Sr. Escribano; su segundo
apellido es Ausejo.

11.120, Sr. Lucen a; servicios inte-
rinos, 0-2-23. s

11.135, Sr. Eizaguirre; su primer
apellido es Román; título, M. y B.

11.145, Sr. Jiménez; título, M.; na*- 
ció en Huelva.

11.146, Sr. Calzadilla; título, M. y B,
11.167, Sr. Hernández; título, M.;

nació en Las Palmas; servicios cate
goría y propiedad, 2-10-19, e interi
nos, 3-0-3. :r

11.169, Sr. Agilitar; título, M. y B.
11.173, Sr. C1 ave rol; título, M. y %
11.186, Sr. Muriel; servicios catego

ría y propiedad, 2-10-0.
11.192, Sr. Saniz; servía én Oquillas 

(Burgos). ;t
11.196, Sr. Hernández; título, M.J 

nació en Las Palmas; servicios cate
goría y propiedad, 2-6-0, e interinos, 
0- 10- 1. ?

11.197, Sr, Cañete; título, M.; naci
miento, Las Palmas; servicios catego
ría y propiedad, 2-10-19, e interinos,
2-4-25 í

11.201, Sr. Porro ; su  segundo apella
do es Morcillo.

J 11.219, Sr. Blázquez; servicios inte
rinóse 2-7-20.
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11.237, Sr. Fernández; título, M. y B. 
11.251, Sr. Roca; título, M. y B. 
11.257, Sr. Beltrán; título, M.; naci

miento, 'Castellón*
11.265, Sr. Guijarro; servía en Palo

mares del Caimpo (Cuenca).
11.266; su primer apellido es Re

dondo.
11.267, Sr. Gómez; nació en 1908. 
11.272; su primer apellido es Navas. 
11.282; su primer apellido es Vi- 

siedo.
11.288, Sr. Sanz; su segundo apelli

do: es Gallego; título, M. y B.
11.295, Sr, Agilitar; nació en Cá- 

ceres,
11.304, Sr. Rojo; nacimiento, 16-11- 

1968.
11.309, Sr. Pedrosa; servicios inte

rinos, 0-10-12.
11.310, Sr. Peña) ver; sus nombres 

son- Fermín Jesús.
; 11.315, Sr. Fernández; servía en Na- 

ves-Llanes (Oviedo).
! 11.320; su primer apellido es Fpn- 

devila.
11.333, Sr. Aragón; su nombre es 

Juan.
11.376, Sr. Ripoll; servía en Benas- 

tjne (Huesca).
11.383, Sr. Imglada; servía en Beran- 

tevilla (Alava).
11.384, Sr. Sarmiento; nacimiento, 

Las Palmas; servicios categoría y pro
piedad, 2-10-19, e interinos, 0-11-0.

11.386, Sr. B l a n c o  ; nacimiento, 
26-12-1896. 

i*-. 11.399, Sr. León; título, M.; naci
miento, Las Palmas; servicios catego
ría y propiedad, 2-10-7, e Interinos,
5-2-11.

11.407, Sr. Béltrán; servía en Ciaño- 
Lanigireo (Oviedo). .

11.409, Sr. Betrán; servía en Mesin- 
Sercué (Huesca). -

11.412, Sr. López; servía en Polvó- 
rilla-Los Barrios (Cádiz).

11.414; su primer apellido es Eó- 
luda.¡

11,416, Sr. Gil; su segundo apellido 
es Cantalejo.

11.434; su primer apellido es Al- 
banés.

11.435, Sr. Navarro; nacimiento, Al
iñefía.

11.436, Sr. Jkneno; servicios interi
nos, 3-7-212.

11.459, Sr. Martínez; título, M.; na
cimiento, Navarra.

11.461, Sr. González; su nombre es 
Lucencio.

11.469, Sr. Cerdá; título, M.; naci
miento, Alicante; servicios categoría 
y propiedad, 2-10-15.

11.478, Sr. Diez; nacimiento, 27-12- 
1899.
- 11.498, Sr. Mendieta; título, M. y. B.; 
servicios interinos, 1-3-3.

11.503“ Sr. Paz; su segundó apellido 
es Infante,

11*511, Sr. Villagarcía; título, M.; 
nacimiento, Cuenca; servicios catego
ría y propiedad, 2-10-20, e interinos, 
3-2-27.

11.518, Sr. García; servicios catego
ría y propiedad, 2-10-16, e interinos,
6-7-13.

11.524; su primer apellido es Jam 
bruna.

11.536, Sr. Corchero; título, M.; na
cimiento, Gáceres; servicios categoría 
y propiedad, 2-10-5.

11.537, Sr. Montes; servicios interi
nos, 3-4-21.

11.539, Sr. Hernández; título, M.; 
nacimiento, Las Palmas; servicios ca
tegoría y propiedad, 2-10-19, e interi
nos, 1-942. /

11.544, Sr. Figuerolas; servía en La- 
clua (Lérida). .

11.547, Sr. Barrio; su segundo ape
llido es Gastrillo.

11.554, Sr. Romero; título, M. y B.; 
nacimiento, Cádiz; servicios catego
ría y. propiedad, 2-9-27, e interinos, 
0-4-23.

11.557, Sr. Tercero; servía en Te- 
r rinches (Ciudad Real).

11.571, Sr. Robamilans; servía en 
Senteráda (Lérida).

11.574, Sr. Marín; título, M. y B. 
11.577, su primer apellido es Riiiz. 
11.579, Sr. Guerra; título, M.; naci

miento, Cádiz; servicios categoría y 
propiedad, 2-9-27, e interinos, 1-9-22, 
y servía en Regueira (Coruña).

.11.584, Sr. González; nacimiento, 
Zamora.

11.585, Sr. Fraile; título, M.; naci
miento, Guadálajara; servicios cate
goría y propiedad, 2-10-5, e interi
nos, 2-9-15.

11.587, Sr. Gómez; título y nota, S. y 
St.; nacimiento, Murcia; servicios ca
tegoría y propiedad, 2-7-17, e interi
nos, 4-2-25.

1L588, ; Sr. Romero; nacimiento, 
2241-899, y  servicios interinos, 4-4-10.

11.593, Sr., Gómez; servía en Bar- 
bate (Cádiz).

11.594, Sr. Rubio; título, M.
11.595, Sr. Pérez; servía en Conil 

(Cádiz).
, 11.598, su primer apellido, Sintés. 
11.599, Sr. Consuegra; título, M. y 

. B .; nacimiento, Córdoba servicios 
categoría y propiedad, 2-10-20.

11.605, Sr. Hermida; su segundo 
apellido es Piñeiro.

11.609, Sr. Lirola; título, M.; naci
miento, Toledo; servicios categoría y 
propiedad, 2-10-4. -

11.614, Sr. Velado; servía en Cavér- 
nega (Burgos).

11.616, Sr. Gutiérrez; su nombre es 
Antimo.

11.617, Sr. Lorente; su segundo ape
llido, Ribes; título, M.; nacimiento, 
Valencia; servicios categoría y pro
piedad, 2-6-16, e interinos, 041-1.

11.630, Sr. Granjas; título, M.; na
cimiento, Tarragona; servicios catego
ría y propiedad, 2-10-12.

11.637, su apellido es Ferrández; 
título, M.; nacimiento, Alicante; ser
vicios categoría y propiedad, 2-10-21, 
e interinos, 2-5-13.

11.642, Sr. Pérez; sus nombres, José 
Nicolás, y servía en Gastelnou (Te- 
ruel).

11.647, Sr. Arca; servicios interi
nos, 2-246.

11.650; su primer apellido es por
gue,

11.653, Sr. Amorós; título, M.; na
cimiento, 28-2-908, en Lérida; servi
cios categoría y propiedad, 240-7, e 
interinos, 4-0-5.

11.658, Sr, Sánchez; título, M.; na
cimiento, Las Palmas; servicios ca
tegoría y propiedad, 2-10-19, e interi
nos, 1-10-29.

11.662; su primer apellido es Ga- 
rijó.

11.666, Sr. Arbiol; servicios cate
goría y propiedad, 2-10-23.

11.670, Sr. Acosta; sus nombres son 
Víctor G.

11.672; su apellido es Miquel; títu
lo, M.; nacimiento, 7-2-1909, en Léri
da; servicios categoría y propiedad, 
2-5-20, e interinos, 0-11-28.

11.675, Sr. Farré; servía Massanet 
de Gabrenys (Gerona).

11.679, Sr. García; título, M.
11.682, Sr. Llach; título, M.; naci

miento, Gerona; servicios categoría y 
propiedad, 2-10-11, e interinos, 1-1-6.

.11.684, Sr. Pérez; título, M. y B.; 
servía en Aguatón (Teruel).

11.696, Sr. Picasarri; servía Cerain 
(Guipúzcoa).

11.698, Sr. De la Torre; título, M. y 
B,; nacimiento, Jaén,

11.699, Sr. Hernando; título, M, y 
B.; nacimiento, Murcia; servicios ca
tegoría y propiedad, 2-9-24, y en ob
servaciones, P. C.

11.702, Sr. Vallejo; título, M.; naci
miento, Burgos; servicios categoría y 
propiedad, 2-9-28.

11.708, Sr. Martínez; servicios inte
rinos, 0-11-23.

11.719, Sr. Sasturain; su nombre es 
Fermín y segundo apellido, Gorriti.

11.725, Sr. García; servicios interi
nos, 4-4-7.

11.729, Sr. Doñate; servicios interi
nos, 4-1-7.

11.731, Sr. Anievas; titulo, M.; na
cimiento, Valladolid; servicios catego
ría y propiedad, 2-10-19.

11.738, Sr. Millán; título, M.; naci
miento, Soria; servicios categoría y,
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propiedad, .2-10-13, e.'interinos, 3-0-1.
11.749.. Sr-./-Vidal;, título, ÍV1,;. naci

miento, . Valencia; servicios categoría 
y propiedad, 2-1042.

11.760, Sr. Bermúdez; título, M.; na
cimiento, Las Palmas; servicios * ca
te g o r ía y  propiedad, 2-10-18,

1L.762, Sr. Gómez; servicios catego
ría y propiedad, ,2-10-27. A A’ A

11.704, Sr. Baqiier; título,. M;; naci
miento, Huesca; servicios categoría y 
propiedad. 2-10-8, e interinos, 4-5-10; 
servía en Binéfar (Huesca).

11.765.. Sr. Araeil; . titulo, M; naci
miento, A licante; servicios Categoría y 
propiedad, 2-10-15, e interinos, 0-8-21.-

11.767, Sr.- Rodríguez; título, MAyB.; 
nacimiento, Córdoba; servicios, cáter- 
goría y propiedad, 2-9-24, e iñterinos,
5-17-27.. .. ; • AA ' .

11.770, Sr. Gómez; .su segundo ape
llido es Mollá  ̂ :

11.773, Sr. Barroso; servía en San 
Miguel de Corneja (Avila). . :V

11.777, Sr. Romero; título, :M.; naci
miento, Granada; servjc-ios categoría y 
propiedad, 2-10-21. . :

11.785, Sr. • Gadea; Jítulo,.. M.£. naci
miento, Málaga. , ^

11.787; Sr. García;- título,; M.; ;,naci- 
mieritó, Oviedo; servicios categoría y 
propiedad,. 2-40-15, e interinos;, J-l-18.

11.788, Sr. Aparicio; título; JVLp- ngcL 
miento, Córdoba; señdcios:caíegorla y 
propiedad, 2-9-25, e interinos,- 6-6-3...
. 11.797, Sr. Páez; segundo apellido, 
Mariana; título, M.; nacimiento, Caco 
resy servicios categoría y propiedad,
2-9-13. r

14.798, :Sr. González; título,' MAma- 
ciimiento, Jaén.

11.799, ;Sr. -Pérez; nació en 1899,: :
11.803, Sr. Calvo; servicios interi

nos, ,1-8-29. v ,
11.811, Sr. Máteos; título, M.; naci

miento, vCádiz; servicios categoría y 
propiedad, 2-9-27, e interinos, lrl-lÓ.

-11.814, Sr. Díaz; servía en ¿ a  Ba- 
rosa (León). . A.
.11.817; Sr. Martín; .nacimiento, Za

mora. ... .... .
11.818.. Sr. Nadal; servía en . Caraíps 

(Gerona). . ,A
11.827, Sr. Mora; título, M.:; nacimien

to,, Alicante ; servicios categoría y pro
piedad, 2-10-14, e .interinos, OjdbS.

1L832,. Sr. ACaívo; título,; M.; naci
miento, jaén; servicios categoría y 
propiedad, 2-10-0..
- 1L844, Sr. Grnñán; su segundo, ape
llido es Quereda.
vM>847, Sr. López; su segundo, apelli
do es Montoya; título, E; nacimiento, 
il2r9.-18.85,.. Murcia;, servicios categoría,
3-1-19, y propiedad, 134-2(1,,. e , interi- 
aiosv 4-10-1. . , t  y

11.849, su primer apellido es Colu-

bret y. servía, en. Quintín de Mediona 
(Barcelona)., . .. . .

.11.867, Sr, Aledo;. título, É.;, : naci- 
miento, 1? 11-1887;. servicioscategoría, 
3-1-19; propiedad, 9-6-21, e  .interinos; 
3-9-20. .. A ^ y

11.872, Sr. Fernández; s.ervicips. cate
goría, 3-1-19* . v ; /  y  ;* .

11.878, Sr. Diez; servía en Vihuelas 
(Guadal-ajara).. .•

11.883,. Sr. Romero; nota, del títm
lo' St. A , , ,

11.891, Sr, Ramos; .servicios propie
dad, 15-7-0.

11-893; SrPDeLRío; litulóy E.; naci
miento, Falencia; servicios categoría, 2- 
10-16" propiedádj 15-7-0, é interinos,
5-10-20. ^  -A  - a - '

11:900, Sr. Jiménez; servicios propie
dad, 15-0-8, e interinos, 4-3-16. •

11:.910, Sr. • García ;• su nombre és Gás- 
tor y servía éh Burgos; : 

ll.O lly  Sr. Benavent; nota, ^t., y ser
v id os propiedad, 1241-7; "

1L916, Sr; Fernández; su nombre es 
Emiliano; servicios cat egorííb '9-10-16, 
e interinos, 5-0-91. ‘ • v ' A,'

11.937;,Sr., Carbajo; su segundo ape
llido es Sáiriz. 'r 1 _  ,';v.

11.942; Sr.. Moraza; -su’ ségUndoAape- 
llfdo es Al vi z, y  servicios categor ía,
2-10-16. A . A \ "  aa . A : A-'AA

11.948; Sr. Fideo; Rtulo, É. VIRA,  ̂
11.953, .Sr̂ . Márquez; .nServicids: pro

piedad, 9-6-21.
11.961, Sr. Rodríguez; título, E*; na

cimiento, 15-4-1891, Cáceres; servicios 
categoría, 2-10-15; en propiedádj.9-6-18,
e interinos, 2-3-1.   .

11-966, Sr/:Rergé; su .isegundo ápeiíi- 
do ; es Martí. ; , r -

.12.000, su.primerv-aipéllidO ,é'S‘Máíeu * 
y e l : segundo. Radíu. . . y r: v
v 12.004, Sr. dara; nacimientov7’-12r907, 

y servicios, interinos, 0-6-28.. . :
.-12.010, Sr.. Lamo;., servicios interinos,

1-10-16. , •; ; 
v 12.019,. Sr. MoráftVtt^imientoAlSOS, 

12.022, Sr. Sánchez; título, M. y  Ry 
12.045; su primer apellido ;es Bel 

Rio.;.' . ’
12.049, Sr. Quevédó; título, M.;; naci- 

miertto, Las*Palmas;; 'servicios cátégo- 
ríá y propiedad, ^ -643, é  :intórinos,
3-5-6, A- ̂

•'1-2.061 ;■ Srí Diez-;:̂ ü: -'segundo apellido
es Tejerina. ‘ ’

12.070, Sr. González; su. seguncto ape- 
flido és Chamarro. ; A A,

12.071, Sr. Urrutja; nacimiento,
3-11-905; ;A, 'A*.;a ;. '

12.080, Sr. De Cabo; servicios:-̂ interi
nos, 2-8-9. ' A A'’;” ..A' ■' A>A- •

42.081, Sr. Rodríguez; nacimiento, 
í  5-9-907 ; servicios 'interinos'- 0 3̂--13.r

12.101, Sr.,,Castillo; servía en;.,Fuen- 
tedespiñb de Aro '(Cuenca). , .

: 12,104, Sr, ,Geijo; servicios interi^ 
nos, 2-9-6.

12.108, Sr. García Atocha; título, M.; 
nacimiento^..Các.eres; s.ervicios,categqí 
ría y. propie dad,, .2-5-22, e interinos, 
Ó-3-24. ‘ ' ' : A A' - ,  '.•/ .‘A ’

12.114, Sr. Peinado; sus nombres 
son M. Narciso.

12.117, Sr. Jaén; título,. M.; naci
miento, Las Palm as; servicios . cate
goría y propiédad, 2-6-14, e interi
nos, 5-0-16. : ' ’ ’ A .

12.118, Sr.̂  Díaz; tí;tub, M.' y ’ B.’ 
Í2.12Ó,: Sr. Oliveros; haciimientq

en 1903. ■■...........  'A''A,V-'::
12.122, Sr. Rúiz; seryía Réfealledi- 

llp (Rurgós).  ̂ AV
42,129, ’'.SE Camahort; título, M* yVB*, 

y servicios interinos^ Q-6-2'6. , -
i 2.134, Sr. Rueda; nombres, Juan A'.-; 

nacimiento, 12-2-906. \ -  
Í2.145, Sr. Cámiz; título, M; y B.; 

servicios categoría, y propiedad»
2-6-7; ; ;;v.;' -  ' ' ' ‘A-;...

12.166, Sr. Jiménez; su segundo ape
llido^ Ardoy. ’ ; ' :

12.191, Sr. Fernánde?; sd  seguido  
ápellido es' Grahádow ' ' - t .

¡12.193; sus apellidos. son Ciurahá 
Bagueras. * •

12,196, Sr. Gumplido.; su &egdrtdp 
ápellido, Lizasp.' " ' ,M A

12.199, Sr. SáiicbeZ| servido^ inte
rinos," 1-1-6A ■ "■

12.219, Sr. Trujillo; título, M.£ rta- 
cimiento, Las Palmaé A servicio^' cate
goría/ y propiéda d¿;. 2-6-11, e dnterí- 
nos, r0-8-24. :7- ‘ ' -A..
* 12.220, Sr.' Márgálét; títulq, M.V nár 

cim iento, Tarragona; servicios cate
goría y  propiedad,' 2-6-7, e ínieri- 
nos, 1-3-19. ■ - • . y

12.222, Sr. González; título, M; y B,; 
nacimiento, 3-3-908, en Las Palmas, y 
serv id os categoría' y •propiedad,“24b 
12, e interinos, 3-6-7; A J .* .A  

12226 ,■■•"St;̂ :Ferhátidéz; tituló; ;M. 
y # . ; ^érVía elí1 San :Ándré$-Ribadüvia 
(Órense) . ; ‘ ; " 1; : t

12.237A Sr. García; sil segundó^ape- 
llido, Gódésal. : ‘ * . A

12.245, Sr. Cano; titulo, M.~y B.; c
12.248,. Sr. Ortega; * nacimiento, 16- 

5-1905. ; A ;̂A . v ví 
: 42,2-5*4; sil primer ápelliSo *es Écbá'- 

varría,
-12-..255,': Sr.-, Rofdrígüéz f  tí tuto, Mvy  B. 

: 12.257, Sr' Carrascal; naqió en ,1905. 
12.261, Sr. Máríínez; iítulo, Mí; na: 

•cipiénto, Alniería ‘y - Asérvicios' Jntéri- 
nos, 0-3^22. A-, .

12,263,„,Sr. Infante; .sus nombres son 
Juari Luis. A 7A .... *

12.278, Sr. Muñoz; su ¡segundo ape
llidó ' 'es ÉstévézA- • *' ' ‘ A  A c 

y.. Ruano A titulo, M - ' $
sérvicios 'eñ’? categoría' y  propiedad?
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2-841; servia en Catalraerejos (Alba* 
cete).

12,292, Sr. Liceras, M. y B. títulos ; 
servía en Ghera (Valencia).

12.303, Sr. Sánchez; sus nombres 
son José Vicente.

Í2;312; &u primer apellido, Carias. 
12.329, Sr, Jurado; su segundo ape

llido es Vázquez. .
•Í2.;33-l,: Sr. Vicioso; título, M. y B. 
12.310, Sr. Martí; su secundo apelli; 

do es Chapa, y título/ M. y B.
12.347, $r. López.; servicios interi

no^ 5-247 
12.349, $r. Quiñones; servicios in

terinos; 1-9-23.
.12-300, Sr. Piñel; título, M.; naci- 

miéütó, 2-4-90?, Málagá; serviciots cá- 
té|oría y propiedad, 2-642y e interi- 
ñÓVGS-S-l.; : : '' ;

12.303, Sr. Martín; servicios interl 
n # ,/2 4 1 4 7 ;  ‘ ■ ; 7  ; ’ ::/7 ‘ ; '

12,366; su primer: apellido,' Béoté 
gui> • /

12.363, Si. Ramos; título, M/; nací 
miento, Las Palmas; servicios catego
ría y propiedad, 2-6-3, e interinos, 
1-11-28. /;, 7  7 ;  ̂ \

;12;393, Sr. Blasco; su segundo ape
llide éts Vizcaíno. 77 

12.394; Sr. Lillo; título, M. y R., y 
servicios interinos,; 1-5-2.

42 399 ; su primer apellido es Ga
rrido.'- .. ; '4',.77. 7 ''

12.403, Sr. AÍarcQn; título, M. y B.
' 12.425, Sr. Hernández; titula; M.; 

nacimiento, Las Palmas, y servicios 
Categoría y propiedad, 2-4-0, ¿  inte
rinos^ 1-3-5.'. 7  7  7- '

12.435, Sr. Gamacho; servicios en 
categoría y propiedad; 2 -642 .;

12.459, Sr. Montoya; nacimiento, 
Badajoz, • .

12.460, Sr.. Ná varíete; su ségnndo 
apellido es Blanca.•.

12’.485., - Sr.- .Marín;., nació? en 1901. 
12.495, Sr. Valiente; su segundo ape

llido es Martínez y, servía en Létur 
{Albacete). > . .

12.499, Sr. Hernández; servicios in
terinos, > 54.0-6. ■ . -7■’'; 7>

•42.514, Sr. Montón; titulo, \L: y B,: 
servicios categoría y propiedad 1-3-6, 
y.:..servía éií Ságuiito-Puértó ‘.•(Valen
cia).. 7

12.515, Sr. Santamaría; título, M- y B., 
y servicios interinos, 14-21.

12.542, Sr Del Valle;; título, M. y B.; 
nacimiento, 28-3-904.

12.556, Sr. Calle; servicios interi
nos, 2*5-23. .

12.559, Sr.Yelasco; sus nombres son 
Juan Bautista.

1;2.584, Sr.. Domingu^z;. su 7 segundo 
apellido es Caride.
; 121598;SrCDíá?; servía.en R1 Herruín- 

bJár (P'uenca).-

12 597, Sr, Garratón; servía en San 
£nriq:ae-San Roque (Cádiz). •

12.623, Sr, Fuentes; su segundo ape
llido, Tuda r, y servía en Qiral-Mondo- 
ñedo - (Lugo). / : 7

12.701, su primer apeilidü, .Argeles, 
y título, M. y b.

12.704, Sr. Navarro, nacimiéntó, 14- 
8-899. • 7  7 .-:/ ; 7 :v

12.707, Sr. Burgos; náeimientó, 19-9- 
901v y- servicios categoría v propie 
dad, 2-5-13.

12.713p Sr. Laviila; nacimiento, 14- 
1-901. :

12.722; Sr. González; servicios inte
rinos, 741-3.

12.724, Sr. García; título, M, y B. 
12.733, su primer apellido es Lucas.

; 12.740, Sr. Rodríguez; náeimientó.
' 154 0*905. 7/7 7 ; ,

12.741; Sr. Burgos; título, M. y B. 
12.748, Sr. Peña;; nacimiento,;3142-394, 

y servía envBub ^ s’Bió$ (Orense);
12.749; Sr. Ramos; título, M,; nací 

miento, Las Palmas ; servicios categoría 
y propiedad; 2-641, e interinos, 1-9-9; 
servía en Ahgirtura-Sadta Brígida: (Las 
Palmas)-.:7: 7/ * . - '  ■' 7 7 ' 7

12.760; Sr. Pa seuai; servia en Villara* 
bístía;(Burgos). 7

12.764, Sr. Ruiz; nació en 1900, y ser
vicios interinos, 4*9-20.

12.766, su primer apellido; Irurtia, y 
segundó, Mendinueta. 
r 12,787, Srv Biel; su nombre es: Ma
riano, ... 77. . .  7.V.77-7 77 7 

12,775, Sr.. VidiéUa; ñaci miento, en 
Tarragona. - ;;

12,780, su primer apellidó, Yabar; ser
vicios categoría y propiedad, 1-9- 25. • 

12.804, su primer apellido es £ávahi- 
llas, y fecha de nacimiéntó; 15-3-008.
.., '12.807,, ik , • Bátebaií; Tituló, xM» i- náci- 
miento, /Zaragoza ; servicios categoría y 
propiedad, 1-10-0, y  servía en San Ma
teo: (Las Palmas). ; ¿777.
. 12.312, su iprimer apellido es Puco,

' y titulo, M. y B.
12.810,: su ' primer apellido es \ Ma- 

■ hienda. _ 7 7  .*/
12.839, Sr. Olalla; servicios iñtefi- 

nos, 5-4-11. ■ . ! /■ • ;  . ■
12.847; su primer •apellido es CaBezas. 
12¿852, su primer-apellido es Repió. • 
12,809, Sr. Arandá; título, M. jy B.; 

nacimiento, Jaén.
12.873, Sr. Paredes; su segundo ape

llido es Mozas.
12.893, su primer apéllido es Sanz, 
12.896, Sr. Fernández; servicios^inte

rinos, 0-4-29.
12.899, Sr. Nóñez; su segundo apelli* 

do .es Latas.
12.903, su primér apellido es Egiiía,
12.900, Sr. Mozos; nacimiento, 1906.
12.907, Sr* Pascual; servía en Cihuela

(Logroño).
12:913, Sr. Tpldos; servicios interi

nos, 1-7-23. " -

12.918;Sr. López; SU segundo, apellido, 
es Iglesias y nació en 314-904.7'

12.921, Sr. Manresa; nacimiéntó^ 17- 
5-904; servicios interinos, 2-1145.

12.925, su primer a p é l l i d o L a m i -  
quiz. . . • ; ? 7.

12.928, Sr. Arias; título, M.;/náciraien- 
to, Cáceres; servicios catego|rí4 y pro- 
piedad, 1-9-8, e interinos, 1-1-6; servía 
en Lagunetas^San Mateos (Caceres).

12.934, Sr. Romero; servicips interi
nos, 14-1. 7 .f

12.951, Sr. Minias; título, M. y B.
12.952, Sr. Petrus; nacimiento, 1907. 
12.962, Sr. Morales; servicips interb

nos, 1-3-2. ;
12.965, Sr. Pérez; su segundo apellido 

es Tarrio. • ^ "■ "7
12.967, su primer apellido/ es Albiac, 
1:2.969, Sr. Moreno; servía Sargentés 

de la Lora (Burgos).
: 12;977, Sr. Fernández; [nacimiento, 
1897, Oviedo.  ̂ ■

12.980, Sr. García; servicios interL- 
nos72448.: /,?

12.986, sus apellidos son Ábeté Tanca;
12.907, Sr. Pérez; título,/M. y B.
13̂ 001, sus apellidos sbn Imaz Ocho- 

toreiia.' 7 7  ¡
, Í3b05, Sr. Gallego ; sü .segundo. - apé̂ - 
llido es Martínez. / f 

13.029, Sr. Sánchez; ;selvicios interi
nos,. 2-0-24. / / /

13.034, Sr. Sánchez ;-sérvicios interi
n o s,-2-4-27. . - 7 y ;/ ;

13.041, su primer apellido “es Labra
dor. ■ '• 7 : ;

13.042 ; su primer apellido és Mor- 
chón. 7 j . 7

13.047, Sr. Acosta; su segundo ape
llidó es Lanzo, /

13;05O, Sr. Sáinz| servicios: interi
nos, 7-9-2. - 1 7

13.0f>l, Sr. Reigy' servía en ;Currá 
(Cor uñ a).

13.055; su primer apellido es Osuna; 
13.061, Sr. López; nacimiento, 19Q2. 
13.066, Sr. Vicianaí; servicios interi

n o s ,3-8-24. / i J
13.0687 Sr.. BernaJ/; su segundo ape

llido es Pinar.. i y .  •
13.074, Sr. Araicó; servía en Mara- 

ñón (Navarra); ; v r
13.127, Sr. Fernández; título, M.; na

cimiento, Granada 7 servicios categoría 
y propiedad, 1-7-0, e interinos, 2-843 ; 
servía en Montijicar (Granada).

13.123, Sr. Máltínez; título, M. y B. 
13437; Sr. González; título, M. y  B,; 

nacimiento, 1906; servía en Gundín 
(Lugp). : /

13,141, Se. Val buen a; nacimiento, 
año 1892. 7;

13.149, Sr. Gómez; servía Alborea 
(Albacete). ' / • ' ; •

13.150, Sr. Sofnaviiia; su nombre m  
Grsícino.. 7  " .
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13,155? Sr. Gil; servicios interinos; 
4,845.

13.156, Sr, Añaños; servía en Gar~ 
ganta del Villar (Avila).

13459; su primer apellido es Janei
ro, y título, M. y B.

13,168?. Sr. Antón a; servicios interi
nos, 5-348,

13470, Sr. Otero; servía Riveras de 
la Cueza (Falencia).

13473, Sr. Benítez; servicios interi
nos, 1-2-24.

13475, Sr. Laserna; título? M. y 8.; 
observaciones, Píe, Med,

13478; su primer apellido es Yu- 
dego.

13487, Sr ,Gómez;,su.primer apelli
do es GómezA7illaboa.

13494, Sr, López; servicios interi
nos, 4-8-26.

13495, Sr. $áez; título, M, y B?> y 
servicios interinos, 1-4-23.

13.204, $r. Rivero; título, M, y B.
13.208, Sr. Piá; título, M. y B,
13.214, Sr. Romera; servicios en pro

piedad, 1-6-25* e interinos, 7-0-26,
13.234, Sr. Andrés; titulo, M. y®.
13,247, Sr. Ameijeiras; título, M. y

St. con P. extraor.
13.279, Sr, Muñoz; servía Olmedilla 

de Eliz (Cuenca).
, 13,286, Sr. Filgueiras; nacimiento, 

1742-898. ;
13,289, Sr. Murga; nacimiento, To

ledo»
13,293, Sr, Enrique?; su segundo 

apellido es Arnau.
13.297, Sr. Herrero; nacimiento, Fa

lencia.
13.330, Sr, Antón; su segundo ape

llido es Ortiz.
13.360, Sr, Serrano; su segundo ape

llido és Sotos.
13362; su primer apellido es Elegi

do, y nacimiento, 1904.
13374, $r. Bles a; título, M.; n u d 

rimento, 25-6-898, en Teruel.
‘ 13376; su primer apellido, Estalelía, 

y su nacimiento, 1896.
I 3392, Sr. Valero; título, M. y B.

MAESTRAS

8.720, Sra. Gómez; nacimiento, 23- 
6-908,

8,729; su primer apellido es Villa- 
fría, y servicios en propiedad, 3-2 21, 
e interinos 0-0*6?

8.730, Sra. Ordoñana; servicio,s ca- 
m p ría  y propiedad, 3-2-21, e interi
nos, 14-7,

$.732, Sra. Llopis; servía en Puiggu- 
riol (Barcelona),

8.743, Sra. González; nació en 1907,
8.746, Sra, Montoya; servía Arzoz- 

Gue$alaz (Navarra).
8.747, Sra. Revira; servía,en San. Lo

renzo Morunys (Lérida)u ' ' .

8.754; su prim er apellidó o s  U rm * 
iarazu. - \ : v 4  :

8,772, Sra, López.; nacimiento, 6*4- 
905,

8.775, Sra. Rodríguez; servía Vilo* 
priu.

8.777, Sra. Guixa; servm Vilarna-
dal-Masaracb (Gerona),

8.781, Sra. Escudero; servicios en
propiedad, 123*20.

8321, Sra, Fuig; nacimiento, 20-
11-892.

8326, Sra. Sánchez; su segundó ape
llido es Valero.

8331, Sra. Solano; servicios en pro
piedad, 5-9-8, e interinos, 6-545.

8344, Sra. Calvo; nacimiento, 23-
12-9Q6.-

u3¿3, su primer apellido es Gaitán. 
y servicios en categoría y propiedad, 
3-04?. • ■

8.8(?1, Sra. SsdeñQ; títulQ, M. St.; ?<jr- 
viqdos ca tea ría  y propiedad, 3-0-14 y 
F.9 extr.°

8369, Sra, Granero; servicios en ca
tegoría y propiedad» 3-048,

8.870, Sra. Rovira; título, M, y B,; 
nacimiento, Alicante; servici^c alego
ría y propiedad, 3-046? e interinos, 
1447.

8.886, Sra. Ruiz; servicios categoría 
y propiedad, 3343.

?387, Sra. Díaz; ^rvieips categoría 
y propiedad, 3-041.

8.898, Sra. Serrano; servicios cate
goría y propiedad, 3-047.

8.905, Sra. Pérez; título, M.; naci
miento, Málaga;-'.servicios categoría y 
propiedad, 3*043, e interinos, 0-9-8.

8.909,' Sra. Fernández; servicios ca
tegoría y propiedad, 3-04 8, e interi
nos, 1-2-8, -

8.917, Sra. Cabrera; servicios interi
nos categoría y propiedad, 3-9-9.

8.91.8, Sra. Rupérez; nacimiento, 22- 
5-1898; servicios categoría y propie
dad, 3-047.

8.936, Sra. Luenga; nacimiento, 
1966? en Guipúzcoa.

8.937, Srá. Toval; su segundo apelli
do es Liemos; servía en Pujerra (Má
laga),

8.945; su primer apellido e$ Anto-
ranz.#

8,949, Sra, Peña; naóió 214-1904, en 
Burgos; título, M; servicios en própie- 
dad, 2-11*28, t  in terinos,1-8-5,

8,965; su primer apellido'es Case- 
lies. , L .... .

8-984; $ít primer apellido es Arde- 
bol. ;

8.994, Sra. Lenma; serví 4 qs catego
ría y propiedad, 3-0-2. .

8.999, Sra. F  ̂ nacimiento,. 
2741-1905.

9.007; Sra/López^ su nombre es Va-;

iemina; nacimiento, 3-114905'; servi
cios categoría y propiedad, 3-0-9,

9.019, Sra. Porredón; servía en 
Juinyé-S. Ferreoi (Gerona).

9.020, Sra. Rodríguez; su segundo 
apellido es Meriénde?.

9.023, Sra. Véle?; servicios en pro
piedad;, 8-8-24, e interinos, 1*2-28.

9.035, Sra. Parejo; título, S. St,; na
cimiento, 19-94881, en Sevilla; servi
cios en prp-piedad» 7-8-15.

9.052, Sra. Cubero; nacimiento, 24* 
14895.

9.055, Sra. Acuña; uacímíentQ? en 
Orense, v

9.064, Sra. Valle; servicios interinos? 
2- 5- 6, '

9.068? Sra. Ferreiro; servía en No- 
veas^Blaneos (Orense).

9.070; sus apellidos son Saló For
mes,

9.071, Sra. Rivera; naciimítnto, en. 
1895.

9.074, $ra. Lashergs; su Síegundo ape
llido es Ga.zpl.

9.079, $ra. Andrés; su segundo.ape
llido es Diago.

9.085, Sra. Pérez; nota del título? St. 
9.103, $ra. Montanera; nacimiento» 

28-74869; servicios en la cateigpría» 
3 4 4 9 ; en propiedad? 84*24;. servia 
en Andaní-Alfarrá$ (Lérida).

9,115, Sra, García; su segundo ape
llido es Beigveder.

9.12?, Sra. Salvador; nota del títu
lo, St. P.9 extraordinario; los servidos 
en categoría y propiedad son 2-74,

9.130, Sra. Morales; servía en Azua- 
ga (Eadajpz).

9.141, Sra. Gilabert; título, §,; ser* 
vicios en propiedad? 2-7-2.

9.157, Sra. Rubiralta; nacimiento? 
94 1 4906.

9.179, Sra. Morcillo; nacimiento, 19* 
94900.

9.187, Sra, Serrano; servicios inte
rinos? 3-3-14.

9.191, Sra. Zalduondo; servía en Ar- 
beéfgui-Guemcaiz (Vizcaya).

9.196, Sra. Salazar; nacimiento, en 
León.

9.210, Sra. Ruiz; servicios en prp- 
piedadj 2-6-29. • ! l-

9,223; su primer apellido es Balml- 
sa; nacimiento, 30-4-1907, en Madrid.

9.228, Sra. Casado; servicios en .pro* 
piedad? 2-74,

9.239? Sra. Granados; titulo, M?i P&r 
cimiento, 22-44908? en Jaén; servi
cios en propiedad, 2-7-3, e interinos? 
1-2-24.

9.240; sus apellidos son Lera Diez-
9.243; su primer apellido e$ Debesá».
9.236, §ra. Guevara; nota del títúlo, 

St. P4 extraordinaHo. ' . ' ;
9,263? Sra. Martín; servía en Jimera- 

de Libar (Málaga).
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9,269» Sra. Pérez; debe decir Arca* 
di,a y nq Anadia.

9.271, Sra, Robles; su seguido ape
llido es Marpliza.

9,2§2; $u primer apellido es Gañir
ía; nació 1244904; servicios ihíen- 
nO V Q 4l4.

9.295, Sra, Bravo; nactaieAto/ 22* 
2-1908.

9.298, Sra. Periáñez; servicios en 
propiedad, 2-0*28,

9,300/Sra, Muño?; servicios m pro
piedad, 2-7-5,

8$17, Sra, Raimos} sos nombres ion 
Ricarda C,; nacimiento, 7-24903* 

9,321/Sra. Galache; nacirai*uto, Za
mora.

9.33Q,. Sra, Conejero; servicios en 
propiedad, 2*6*27.

,9.332, Sra, Gárgia; su segundo ape
llido es Sienra,

8,333, Sra. Gras; servicios m. •pío- 
piedad, 2-7-0.

9.337, Sra. García; servicios inteíd* 
nm, 1-048.

9.338, Sra, Qrta; servicios en pro
piedad, 2*045, $ interinos,; 1*042,

9.340, Sra. Adarve; servicios en pro
piedad, 2-0-25,

9.341, Sra» Pulido; servicios en pro
piedad» 2-7-6,/

9.362, Sra* Mangas y título, S., y ser- 
vicios en propiedad/2 4 -5 /

9.363, Sra,, Díaz; semclQs en pr*> 
piedad, 24-6» .

9.371 ? Sra, Cano; servicios en pro
piedad* 24-4, y servía en Navalvíllar 
de 3Pela (Badajoz), ;

9,378, $ra, Hidalgo; servicíós en 
propiedad, 2 4 4 ,

9.382, Sra. Cruz; servicios en pro
piedad, 2-7-g.

9.385, Sra. Martín; servicios en pro* 
piedad, 2-6-20,

9.3?6, su primar apellido es Arnáu, 
9,394* Sra. García; servicios en pro

piedad, 2-648.
9.403, Sra, Uría; título, M.; naci

miento, 1141402, en Qviedo; servi
cios en propiedad* 24-6.

9.404, Sra, González; servía ert Ger 
nalguacií (Málaga), V

9.405, Sra, Giráldez; servicios en 
propiedad* 24-2,

9.418» Sra, Campos; servicios en 
propiedad, • 2-6-25.

9*4121» Sra. Calavia; nacimiento, 
Guipúzcoa. -

9.486, Sra, Gregorio de tejada; ser
vía en Cádiz,.

9.429* Sra. Gavilán; nacimiento, Va
lencia. /

9.444, su apellido primero es Gom 
táñ.

9.462, Sra, Bstévez; nacimiento, 
t8?9?906, : .

9.463, Sra, Pérez; nacimiento, 1902,

9,468/ Sra, Higueras; servicios ca
tegoría y propiedad, 2-7*0.

9,483» Sra, España; servia en Robla 
Ciérvdles (Lérida).

9,491* Sra, Gómez; servicios catego
ría y propiedad/2-6-18.

9,494, Sra, Lorenzo; título M,
9.496, Sra. García-Vindesa; su últi

mo apellido es Llórente.
9,513, Sfa. Gano; servía en Merche 

(Málaga).
9,548* Sra. Carrera; su segundo ape

llido es Cardo; servía en Prioro 
(León).

9.552, $ra. ¡Pascual; su segundo ape
llido es áenz,

9.557, SW, Aguado; servicios en ca
tegoría y propiedad, .2*64$,

9.577, su primer apellido es Her
nando,

9.595, $ra. Mpreira; título, M-; na
cimiento, 194*896, en Coniña; servi
cios e a tg g o ^  propiedad, 244» e 
interinos, 36*3.

9,599* Sra, Martínez; título M,; na
cimiento/ 2641*904* en Murcia; ser
vicios categoría y propiedad/24*5, e 
interinos/2-3-4.

9.601, $ra. Badíá; servía en Sumbi- 
lia (Navarra).

91605/ §ra. Montua; título» M.; naci
miento, 2342-909/en Barcelona; ser* 
vicios categoría y propiedad, 24*3.

9.806, Sra. irigoyeh; nacimientOi 
21*9*906.

9,613, Sra. Rodríguez título, M. St. 
9.648, Sra. Landázuri; nacimiento, 

2442-9QQ,
9.855, $ra, Moro; nacimiento, Sala

manca.
9,664, ?u primer apellido es Berisa, 
9.668, Sra. Maciá; servía en Arnin- 

dal (Orense).
91669, Sra. Gilí; servicios Interi

no^, 140-4.
9.670, Sra. Femadas; servicios inte

rino*, 241-9/
9.672, Sra, Fajardo; nacimien

to, 164404.
9.684, Srá, Viedma; nacimiento, 

1240^902/en Alroeria, y servicios ca
tegoría y propiedad» 1-9-22,

9.694, Sra, Ramírez; nacimiento, 
Albacete.

9.701, su primer apellido es Inaraja. 
9.703, Sra. Garrido; título, M.; na

cimiento, 30-11-908, en Málaga; servi
cios categoría y propiedad, 1-10*5, e 
interinos, 2-0*10, y servía en Zatdívar 
(Vizcaya),

9.708, Sra. PozaS; nacimiento, 18* 
12-90$.

9.711, su$ apellidos son Pan Sonto. 
9.Í42; su primer apellido es Menén- 

dez, y ngció en 3040-904, en Tarra
gona,

9.747, Sra, Trujillo; senviQiQs cate
goría y propiedad, 1-10-16.

9,755* Sra, Fernández; servicios ca
tegoría y propiedad, 1-9*24.

9,764; su primer apellido es Dana* 
y servicios interinos, 1-9*2$,

9,765* Sra. Muñoz; servicios catego*’ 
ría y propiedad, 1-1045.

9.766, Sra, Mato; nacimiento, 2-5*9- 
1393,

9.803, Sra. Gasea; su segundo ape* 
Uido es Ramonatcho; servicios inte
rinos, 0-4*0,

9.813, Sra. Castaño; título, M. y B.
9.817, Sra, Gómez; título, M,* y na

cimiento, 7-9*902, en Granada/ serví-» 
cios en categoría y propiédad, 1-10*2» 
e interinos, 0-7-24,

9.821; Sra. Iglesias; nacímif«tO# 
León.

9,886; sus apellidos son Serrado 
Muntané,

9.8?9? Sra. Feo; servicios categoría 
y propiedad, 140*7.

9.850, Sra. Garrido; servicios cgte-* 
goría y propiedad, 1-10-9.

9.855, Sra. De la Torre; servicios 
categoría y propiedad, 140*7.

9.857, Sra. Bauuedano; w nombre 
es Tomasa.

9.870, Sra. Mariño; su segundo ape
llido es Fontanillp.

9.873, Sra. Sánchez; servicios cate* 
gpria y propiedad, 1-10-16.

9.§80, Sra. Pérez; su npmfet* es 
Amalia.

9.883, Sra. Vives; su segundo upe* 
Hielo es Santa Cryz.

9.886, Sra. Villabona; nacimien* 
tp, 28-5-90,1.

9,894; sus apellidos son Manzano y 
Más; nacimiento, 3041*906.

9.906, Sra. Pérez; nació en 1908; 
servicios interinos, 0-941.

9.916, Sra. Cortés; servicios cate* 
gorit y propiedad, 140-0.

9.920, Sra. López; servicios catego
ría y propiedad, 140*2.

9.924; su primer apellido es Darlas.
9.931, Sra. Vera; servicios cátego- 

ría y propiedad, 1-10*0.
9.933, Sra. Chacón; servicios cate

goría y propiedad, 140-6.
9.934, Sra, Miranda; servicios cate

goría y propiedad, I-9-2Q.
9.940; su primer apellido es Miras.
9.945, Sra. Ruhio; su segundo ape

llido es Lizama.
Q.95L Sra. Berna!; su segundo ape

llido es Sánchez.
9,952, Sra, Gorochategui; $u* nom

bres sen Serapia Francisca,
9.958, Sra* Andr-éu; su segundo ape

llido vS Bellapart.
9,96/, Sra. Marco; sus nombres son 

Rosa Gregom,
9.979, Sra. Obaveli; $u segundo ape

llido es Morata, y servicios categofía 
y propiedad, 140-6.
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‘9.980, Sra, Áidayturriaga-; servicios 
categoría y propiedad, T-9-24.

*9.983/Sra. Vi-lasu scgurido apelli
do es Gaitári. ' 
v9*985; sus apellidos son Algudo Ven- 

gUt. ' /  -
9.991 v Sra. Muráa; servicios catego

ría y propiedad» 1-10-5; nacimiento, 
11-10-905/ f

•9.993; sus apellidos son /Almandoz 
Elizalde, y servicios categoria-y pro
piedad, 1-1.0-2. ” : -

10.0.02. Sra. Echevarría;- servicios 
interinos, 2-9-01 y servía en Feria (Ba-; 
dajoz)/ /  •

10.003/ Sra. Martínez ; servicios in
terinos, 1-6-25. : /

.10.004, Sra. Chasco; su segundo ape
llido es Berruete, y servicios catego
ría y propiedad, 1.-9-26, e interinos. 
4-0-19. .

10.012, Sra. Sabater; tituló, M. y B., 
y. servía en Ribas de Freser (Ge
rona). •

10.013, Sra. Sansa; servía en /..San
tamaría . de. Coreó .(Barcelona).,..

10.016; Sra. Ortega; nacimiento,
14-12-902, y servicios categoría y pro
piedad, 1-6-25, e interinos, : 0-3-29.

10.022, Sra. Argemr; servía en San 
Martin Centellas (Barcelona).

10.036, Sra. Torrescusa; sus nom
bres* son Angela F. • /

10.042, Sra. Caño; nacimiento, 189G.
. 10.044; sus apellidos son Pécors

Longán, ;•
10.061; sus apellidos son Tarín Ga

to aldón,
10.065, Sra. Gómez; su segundo ape

llido es Traviz, y servía en Espera 
(Cádiz).

10.081, Sra. Medina; servía en Yurt- 
quera (Málaga). ,

10.089, Sra. Felip; servía en Grañe- 
na de Cervera (Lérida).

10.090, Sra. Martínez; su segundo 
apellido es Rodrigo.

10.092.. .Sra. Alvarez; su segundo 
apellido es Novoa.

,10.103, Sra. Rodríguez; servía en 
Gondulíes (Órense).

10.107.. Sra. Menéndez; su segundo 
apellido es Jeromini, y /servía en 
Fuentetecha (Soria).

ÍQ.,110, Sra, Navarro,; nota del títu
lo, St. ,

10.116, Sra. Ramos; servía en Cam- 
balud (Las Palmas). ,.

10.125, su primer apellido es Míguez, 
10.131, Sra. González; sil segundo, 

apellidó es Monzón.
1Ó;T34, Sra. Erdozáin; nacimien-. 

to, 20-3-9,05.
10.Í47, Sra. Rodríguez; título, M. y R,
10.155, Sra. Fernández; servicios in

terinos, 3-9-8,
10.156, Sra. Gallo; su nombre es Mó- 

nipa. ' '  '

10.160, Sra. Alabárce; servicios inte
rinos/ 1-7-16*. h 

10.171, Sra. Palao; su segundo ape
llido es Jiménez. ‘’■ /

10.173, Sha. Fonsecá; su segundo ape
llido es Morato;

10.181, Sra. Lacarra; su segundo ape- 
llido es Yanguas.

10.183, Sra. Llorden; título, S. St. 
10.185, Sra. Laredo; nacimiento,

145-904 \
10.197 Sra. Hipólito; servicios inte

rinos, 3-4^6.
10.201/ Sra. Andrés; servicios interi

nos, Í4.1-10. :
10.208, Sra. Darlas; título, M. y B. 
10.215, Srá. García; su segundo ape

llido es Suárez,
10.239, Sra. Badía; servicios interi

ne^ 2-7-13» y servía en Figuerola de 
Orcáu (Lérida).

10.266/Sra. Juan; nació en Barcelona/
10.267, Sra. Ruiz; título, M,; naci

miento, 13-11-905, Huelva.
10.268, Sra. Pérez; título, M.; naci

miento s 25-1-909, en Almería.
10/274; su primer apellido es Modi- 

nós; título, M., y nacimiento, 18-6-902» 
en León.

10.291, Sra. Robledo; título, M., y na
cimiento, 9-8-904, en Yalladolid/

10.292, Sra. Fernandez; título, M.,'na
cimiento, 11-11*907, en Badajoz,

10.299/ Sra. Medina; título, M.; naci
miento^ 24-10-904» en Huelva. - 

10.314, Sra. Polo; nació, 10-1-988, Ma
drid; título, M. ,

10.318, Sra. Mateo; titulo, M.; naci
miento, 28-10-904, en Castellón. .

10.328, $ra, Qrdóñez; titulq, IVL; na
cimiento, 14-10-907, Falencia-,

10.332, Sra. González; título, M. y B., 
y nacimiento, 18-10-906, én Badajoz, j

10.333, Sra, Delgado; título, M., -y na
cimiento, 13-3-907, en Jaén.
‘ 10.337, Sra. Martínez; título, M./ y na- 
ciraienio, 23-3-904, en Badajoz.

10.341/ Sra. Máznelas; título, M.; na
cimiento, 23-7-906, Córdoba.

10.347/Sra/ Rosado; título, M/; naci
miento, 20-1-900, Málaga.

10.353, Sra. Campos; nacimiento, Viz
caya. ' ■ /  .

10.356, Sra. Vitoria; título,-M, y B.
. 10.360, Sra, De la Cruz; nacimiento, 
Falencia.

10.367, Sra. Rasero; título, M.» y na
cimiento, 18-2-896, Badajoz.

10.369, Sra/Hernández; título, M./y. 
nacimiento,.- 1-1-904, en Vizcaya.

10.375, Sra. Carrera; título, M./y na- 
. cimiento» 5-7-907, Córdoba*

10.381, Srál Gómez; su nombre es 
Antía, - “

10.390, Sra. De la Rosa; título, M„ y 
nacimiento, 30-1-910, en Valladolid. 

10.395; so primer. apellido es Isasi.. .

10.399,’ Sra. Porras; su segundo ape
llido es .Castellano. ' / / ' / . ' . /

10.404; Srá. Cardenal; título, M.; y 
nacimiento, 29-3-907» en Valladolid.

10.4Q5, Srá. Paredes; titulo/ M./ y ría-. 
cimiento, 11-11-907, en Murcia;

10.408; su primer apellido es Gahete; 
título, M. y nacimiento, 24-4-903, en" 
Córdoba. 1 ..

10,420/ Sra. González; título, M./ y 
nacimiento, 1-7-904, en León. .

10.421, Sra. López; título, M., y naci
miento» 24-6-908, en Alicante. ’

10.439, $ra/Ballester; título, M./y ná": 
cimiento, 24-7-905, en Valencia.

ÍO.440, Sha. Real; título, M.» y naci- 
miento, 9-4-902, Sevilla.

10.444y Sra. Onechá; título, M.» y niays 
cimiento, 21-6-901, Páíéncia.

10.455, Sra. Andrés; título, M./y 
cimiento, 27-9-905/ en. Zamora.

10/457, S ra/ibán; título, M.» y 
miento, 17-2-907, en León.

10.458; su primér apellido es YTagtié..! 
'• 10.468, Sra. Nieto; título/ M.; |ia£i$ 
miento, 9-7-903, en Valládolid. 1 / / / / .

10.479, Sra. Migueíiz; nacimientóz 
14-5-904, en Navarra.

10.480, Sra; Méndez; nacimiento, 27/> 
10-897, en Coruña.  ̂ . /

10.483, Sra: Prieto; título, M., y nacn 
miento,' 24-9-907 • en Méjico.

10.492/ Sra. López; título, M.» y na^ 
cimiento, 24-4-896, Badajoz. A

10.499, Sra. Lozano; título, M.» y tía-1 
cimiento, 15-4-900, en Salamanca. . ;

10.507/Srá. Olivé; título, M.; y ñ a d í 
miento, 4-9-907, en Valencia/

10.515» su primer apellido es Noga
les; título, M/ y nacimiento/ 30-3-898» 
eri Cáceles.

10.517, Sra. Varela/titulo; M./ y na
cimiento, 2-4-906, Coruña. / /

10.521, Sra. Rodríguez ; su norabrejes 
María-Esperanza. / "

10.524/ Sra. P érez ; su segundó ape
llido es Querejeta. .

10.528, Sra. Andrés; titulo, M., y na
cimiento, 23-4-838, en YtadHd. .

10.535, Sra. Rajón; título, M», y naci- 
jtliento, 15-12-906, en -Grartíidá. i 

10.530, Sra. García;/títnlo/M.» y naci
miento, -.i-10-903/ en León. : " ri

10.538, su primer ápéllido es Saint. 
10.546, Srá. García y García; título,

m . St. ; ' /' /'
10,551, Sra. Yüste; tituló, M.r y haci^ 

miento, 20-9-9O6, Valladolid.- 
10.553, su primer apellido es Gabe^á,
10.555, su primer apellido es Cau^

ce!. !'* ■'' ' '
10.556, Sra. Fernández; título, M.r y 

nacimiento, 13-2*903, León. .
10.559, Sra, De Vega; título, M., y 

nacimiento» 28-11-897, Zamora. • v  ̂
10.610, Sra. Oriigüela; título, M.>. y 

nacimiento, 23*'2-905v- en/ Burgos.. ' \
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10.611,. Sra. Ruipérez; título, AL,. y 
nácímiénto', 29-10-904  ̂Leoriv ó
v 10i615, S.ra. Rodríguez; título, M., y 

n kcii^ieutp,;. 25~4r?úXv eá Z a m o r a ! . .
; 1J).616, jira, Granja; su segundo ape

llido es Lanchas^ .. ' /
10.622, Srá. Escudero; título, M;/.y 

r i ie im ié n ^  .

10.626, Sra. Fernández; título, AL, y 
nacimiento, 7-7-903, León. 
v 10,631, Sra. Valderrama;'título, M., y 

nacimiento,; 1-8-963, en Burgos.
10*651,, Sra. Linares; su segundo ape

llido es Ramírez; titulo/ M., y naci- 
míéirto,43Hf9]ÜQ> Granada, r 

10.655, Sia. Ibáñez; provinéia dé na
cimiento, Cuenca.

10.665, Sra. D iez; título, M,, yn a c i-  
miento, 19-4-895, en León. ̂ :

10.667, Sra. Muñoz; titulo, M., y  tía  ̂
cfmiéntd, 15-9*901; ren Granada;

10*673, Sra. Fidálgo; titulo, M., y na-, 
¿htóento, 1-1-903, Orense.

10.675, Sra. Rodríguez.;* título,*M;> y 
nacimiento,, 16*3?905, en; República Ar- 
geratrna. ; ;

10.678, Sra. Travalón; titulo, y  
nacimiento; 4-4-904* en Jaén.

10.690, Sra. Cangas; susv apellidos 
son Kernández^Larrinua, ; : :

10.694, Sra. Valle; titulo,y nácimien- 
tov l6dl-893, en .Salamanca  ̂ ,

10.698, Sra. FueUte>s; su seglindo ape- 
IJUdoves Alberite, . -4 ■ ,

10.702, Sra, diméne?;; títidp, S .^ n a * 
cimientp, ll? ll-905 , en Granadav 
•' i  Sra.,.Ros; su;••ssgun'dq‘ iapeíH-

do |s Férrandis. . ;
10.720, Sra, Muñoz; titulo, AL, ’y  na- 

cim|entQ> 4*3-904* ep Granada; , / 
.;;dih724, Sra., Fernández; su nombre 
es; Marina y su último apellida,. Xláríé- 
'2# i  título, M „ y nacimiento, í2 :9-898, 
en; O viedo., . . . • .; ,.. .r ./ .
 ̂ 40*729, Sra. San?; título,M.,\y maci- 

miento, 6-1-898,' e n Guadalajara* '/, ;
^10.730, Sra* .Navarro ptítuib, M.,y-n¿- 

cimiento, Í0-7-908, enVáleneia.w . 
>430,731* Sra. De ia Torre; tR ^  y
nacimiento, 22-2*907,, en Madrid. J ... 
-,40s734>;,Sra. R ^  y

en tugo. //■ ; 
Que/sean estimadas, las repla- 

maciones siguientes; ¡ V ' ^

L C é  m X éstros 7 ; { [
/ ■ ■ '• » 7 ■’ ■* ■;p y* i * • * f

1. La de D. José Jiménez López; 
omitido; se le otorga el número 10;139 
bis, que e s  el correspóndiente al: 276: 
dé* la listâ  única de lás oposiciones 
de 1928; ;■ ;v. ’-v.:-

2. La de D, Rafael Rivas Pérez, 
omitido; ¡se le otorga el número 10.217 
bis, que es el que le- corresponde con 
arreglo .al número 359 que ocupó 
interesado en la  lteta única dé las opo- 
Aciches de 192&i : r . , / ( ;r v .
.. 3. La  déí R.rJuan Velascp Qalridd,

om.itid.o;, otorgándole el número 10,361 
bis, que es el que le copre,sponde cqn 
arreglo al número 510 de la/lista,úni
ca'de las oposiciones de ,1928.

4. La, de D, Juan José Rqltanás So- 
lís; omitido^ sé ie otorga el núme
ro 11,087 bi:s, que es el relativo al jxú- 
mérb 34 bis dé la primera lista suple
toria de las oposiciones de 1928.

5. La de D. Jóse Luis Sánchez, 
omitido;/ se le otorga el numero J0.189 
bis, que es êl relativo ai número, 329 
dé la lista única dé las oposición es 
de; 1928. _  . ' .

6. Lá de í). Santiago Rodríguez 
Martín, omitido; se le otorga, el núme
ro 11.208 bis, que es el relativo al 155 
con que figuró en la primera lista adi
cional de las oposiciones de 1928,’
'7, La dé D. Juan Cóntreras Ferrer, 

omitido; que sé le otorga el núme
ro 11.411 bis, que es el córrespondien- 
térqr húrúeró .367 de la primera / lista 
adicional de las oposiéionés de 1928.

8., La de ]D. Francisco Velaseo Mo
rales, omitido; que se le otorga 'el nú
mero 11.420 fiis, qué esv el que dé co
rresponde con arreglo al 378 bis de la 
priinéra lista adicional de las oposicio
nes de 1928.

9. La de “DV. Julián • Raimundo Her
nández Rúiz; omitido; • se le otorga el 
número 11.498 bis, que-es el quede co
rresponde con arreglo al 462 de la pri
mera lista' adicional dé las oposicio
nes de 1928. : ■ ■■ •
: 10* La de D. Samuel Ñdrganes* Juá

rez, omitido; se le otorga el núme
ro 10.521 bis, que es el que le corres
ponde. ,con arreglo al' 676 de la lista 
única de; las oposiciones de 1928; -

11. La de D. Agustín Pérez Lledó, 
omitido; sede otorga el número 10.688 
bis, qué; es el que le corresponde con 
arreglo al número' 848: de lá: lista úni
ca de las opbsicibhes de 1928. ' 
r-12'. La • dé D.: Francisco Sáez, Sán

chez,; omitido; se le otorga el núm& 
ro: ll424 bis, que es el quede corres
ponde con arreglo al / número. 697 de 
la priiñéra lista adicional;de las apo
siciones de 1928. - y

13. * La de D. José Alcalde Antaque
ra, omitido; ai que se le otorga el nú,- 
méro', 1L743 bis, que es e l, que le; co
rresponde ; con arreglo; al número ,718 
de la primera lista adicional, de. las 
Oposiciones de 1928.

14. La de ¿D,, José María Álbert 
Eraps, omitido; ;se; le ptorga el núme
ro 11.757; bis, que es el que le.corres
ponde con arreglo al 734 de la- prime
ra lista adicional de jas oposiciónes 
de 4928. ' "/ t ‘ r ,' .

15. La de D. Francisco Garciq Ma
rín, omitido; se; le otorga el núme
ro l i  .820 ybis, que ,es el que le corres
ponde' con arreglo' - al/numeró"’ 802' de

la primera- lista adicional de las, opo
siciones de 1928. , ,

16,. La de D. Manuel Torrijos, Gra
cia, omitido; se le otorga el núme
ro 11.871, bis, que es el que le corres- 

; pondé téñiendó en cuenta el aparta
do 3.° de la Orden de 15 de Diciem
bre, dé 1930 (G a c e t a , del 16L ocu
pando este lugar por estar compren
dido. en el grupo D de la Orden de 13 
de. Enero de 1934, .

17. La dé D. Eduardo Romero Cam- 
bronero, omitido; se le otorga el núi 
hiero 1,1.903 biŝ  que ,es el que le co
rresponde con arreglo al número 23 
que tenía en la segunda lista supleto
ria dé las oposiciones de' 1928.

18. La de D. José María Herrero 
Padilla, omitido; se le otorga el nú- 
méro 12,117 bis, que es el qúe lé co
rresponde con arreglo al numero 210 
de la segunda lista supletoria de 1928.

19. La /dé D. Angel Rojas Dorado, 
omitido ;v'sé ;lé otorga’ el número'12:122 
bis,, qué es el que le corresponde cdn 
arreglo' al número 216 de la segunda 
lista supletoria de las' oposiciones 
de 1928.' ‘ :
' 20. ' La de D. Gríspulo Gastéllanos 

Fernándéz, ' omitido; se le Otorga 'el
12.Í622 bis; qué es é f relativo al 719 de 
la segunda" lista supletoria de las opo
siciones de 1928. 1 

21. La de D. José Bárzana Bárzaná, 
qmitidó; se le Otorga el número 12.769 
bié, dé conformidad con la Orden" mi
nisterial, de 28 de Noviembre último 
(G a c e t a  del 29), y que es el relativo 
al 126 de la lista única de las oppsi-\ 
cióhes/dé í‘928.r ' ;
' 22. ' Lá dé D. Andrés Lázareno 
Sáenz, omitido; se le otorga el núme
r o '12.769>-2Jl que ya se lé asignó por 
Orden de 28 de Noviembre de: 1935 
(GaÓeta del 219): r : c *

23. La de D. Martín Reino so Rodrí
guez/'amitído; se lé otorga el núme
ro 12.779 bis, que es el relativo al 888 
dé la "segtínda’ lista supletoria ‘ de las 
oposiciones de 1928.: ' ' j  ;

24. ' La de' t>.:Joaquín Bueno López, 
omitido; se le otorga el número 12.948 
bis, qué es el rélativó al Í.Ó65 de la se
gunda' li'siá supletoria1 de las oposicití- 
nés de 1928. • ;

25. Lá de D. AnWitio Ruiz Carvajal, 
omitido; se le otorga el número 13.010 
bis', que es él relativo al 1:130 de la se
gunda lista supletoria de'las oposicio
nes dé i 928.1 : r r ' '
' 26.’ La de D. Telesforo'Válcárcel Se
villa, omitido; se. le otorga el núme
ro 13.0Í5 bis, que es el relativo al 1.135 
de la segunda lista supletoria de las 
óposicionés de Í928.

27, Lá de I). Aniceto Pélaz López, 
omitido; se le otorga el núrnerb 13.078 
bis, que'es; el relativo al 1,206 de ja se-
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gunda lista supletoria de las oposicio
nes de 1928.

28. La de D. Juan Ribas y Grau, omb 
tido; se le otorga el número 13.114 bis, 
que es el que le corresponde.

29. La de D. Luis Salamanca Blesa, 
omitido; se le otorga el número 13.192 
bis, que le corresponde con arreglo al 
número 1.329 de la segunda lista suple
toria de las oposiciones de 1928.

30. La de D. J. José Enríquez Arnáu, 
que dice está omitido en el cuarto fo
lleto y tiene asignado el número 13.293, 
que es el que le corresponde como cur
sillista de 1928, ¡habiéndose subsanado 
el error de su segundo apellido, que es 
Arnáu.

31. La de D. Ramón Martínez Láza
ro, por estar colocado con arreglo al 
número 351 de la segunda lista suple
toria de las oposiciones de 1928, co- 
respondiéndole figurar en el 11.975 bis 
por tener en la mencionada lista suple
toria el 57-52, otorgado por Orden de 7 
de Febrero de 1931 (G a c e t a  del 17).

32. La de D. Juan Vicioso Lozano, 
12.331, y en su consecuencia se da de 
baja a D. José Bonay Vidal en el núme
ro 12.332 por haber disfrutado exceden
cia con arreglo a la Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, y se le otorga 
el 13.223-7 provisional.

33. La de D. Jesús García Vázquez, 
12.500,; solicitando figurar antes de don 
Sinforiano Hernández, 12.499, a quien 
se le otorgó este número por ser el re
lativo al 597 bis, porque al rectificarse 
la segunda lista supletoria por Orden 
de 10 de Noviembre de 1930 (G a c e t a  
del 11) se le adjudicó el 657 bis y, por 
consiguiente, se da de baja a D. Sin
foriano Hernández en el número 12.499 
y se le adjudica el 12.562 bis.

34. La de D. Anselmo Holgado Gil; 
se le otorga el 13.008 bis, que es el re
lativo al 1.127 bis de la segunda lista 
supletoria de las oposiciones de 1928, 
que le fué adjudicado, por Orden de 13 
de Enero de 1932 (G a c e t a  del 17). Se 
le da de baja en el número 13.112, con 
que figura en el cuarto folleto.

35. La de D. Neoterio Antón Ortiz, 
13.330, porque habiendo justificado que 
en 31 de Diciembre de 1933 contaba con 
siete años y un día de servicios en pro
piedad, y teniendo en cuenta el artícu
lo 13 del Decreto de 24 de Julio de 1931, 
se le otorga el 13.329, que ocupa D. Es
teban García García, que pasa al 13.330.

36. Que sean desestimadas las recla
m aciones que se expresan:

1. Las de D. Maxiliano Acero Po
rras, 11.016; D. Blas Herrera Vale
ro, 11.017; D. Inocencio Gea Navarro, 
11.020; D. Francisco Fernández Cade
nas, 11.021; D. Tristán Hernández Sal
vador, 11.022; D. Adolfo García Sán
chez, 11.023; D. Plácido González Ló
pez, 11.028; D. Pablo de Torres Gonzá

lez, 11.029; D. Elias Casado Esteba- 
ranz, 11.031; D. Domingo Jiménez Iz
quierdo, 11.033; D. Servandino Hilario 
Chamosa Leido, 11.035; D. Ginés Bal- 
salobre Clemente, 11.036; D. Florencio 
Pérez Vicente, 11.038; D. José Pérez y  
Pérez, 11.040; D. Agustín Santamaría 
Vidao, 11.041; D. Pedro Vélez-López, 
11.046; D. Jesús García Méndez, 11.838; 
D. Francisco Aíarcón Castaño, 11.850; 
D. Francisco Aragón Sáez, 11.857; don 
Antonio Sánchez García, 11.854; don 
Víctor Martínez Navarro, 11.862, y don 
José María García Mira, 11.868, ya que 
fueron incluidos en el primer Escala
fón en 12 de Noviembre de 1930 y “des
de esa fecha” deben ser contados sus 
servicios a efectos de su colocación en 
el mismo, con arreglo al párrafo quinto 
del apartado cuarto de la Real orden 
de 28 de Junio del mismo año.

2. La de D. Manuel Gano y Cano, so
licitando figurar en el Escalafón, como 
excedente, en el número relativo, al 128 
que ocupó en la lista única de las opo
siciones de 1928, porque hallándose sir
viendo en la Inspección profesional al 
publicarse la Orden m inisterial de 19 
de Mayo de 1933 no solicitó acogerse 
a sus beneficios en el improrrogable 
plazo de tres meses que disponía la 
citada Orden ministerial.

3. La de D, Jesús Arraiza Niqueo, 
17.819, solicitando conservar el nú
mero 1.043 de la segunda lista suple
toria de las oposiciones de 1928. Este 
interesado disfrutó excedencia del ca
so 1.° con arreglo a la Real orden de 
25 de Septiembre de 1925, y, por con
siguiente, no se le cuenta para ningún 
efecto el tiempo qüe permaneció en 
dicha situación. La colocación esca
lafón al está determinada por los ser
vicios efectivos en la categoría de 
3.000 pesetas.

4. La de D. Alberto Galiana Alba, 
solicitando figurar en el número co
rrespondiente al relativo que tuvo en 
la lista única de las oposiciones de 
1928, porqué: en 31 de Diciem bre de
1933, fecha del cierre del Escalafón, 
el Sr, Galiana estaba en situación de 
excedente voluntario, con arreglo a 
la Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, y, por consiguiente, sin derecho 
a figurar en el referido Escalafón, ya 
que la excedencia activa le fué con
cedida a partir dé 16 de Junio de
1934, no contándosele para ningún 
efecto el tiempo transcurrido desde 
su cese, por excedencia, en 23 de Sep
tiembre de 1932, hasta la concesión  
de la referida excedencia activa.

5. La de D. Antonio Torrón Fole, 
solicitando figurar en el cuarto folle
to, ya que en 31 de Diciem bre de 
1933 disfrutaba excedencia con arre
gló a la Real orden de 1925, y le co

rresponde figurar como excedente al 
final del quinto folleto, donde se le ha 
incluido.

6. La de D. Cándido Herrero M*i- 
déral, solicitando figurar en el cuarto 
folleto, porque el interesado obtuvo 
excedencia con arreglo al caso 4.° del 
artículo 137, debiendo figurar al final 
del quinto folleto, donde será in
cluido.

7. La de D. Rafael Palomera Gas- 
telló, 10.754, reclamando contra el 
lugar que ocupa D. Juan Navarro, 
10.753, porque este Último número és 
el relativo al 914 bis de la lista úni
ca de las oposiciones ' de 1928, otor
gado al Sr. Navarro por Real orden 
de 14 de Agosto de 1930 (G a c e t a  

del 15).
8; La de D. José León Riego, 

11.972, reclamando mejora de lugar, 
porque el número que ocupa es el re
lativo al 57-46 dé la segunda lista su
pletoria de las oposiciones de 1928, 
otorgado por Orden de 7 de Febrero 
de 1931 (G a c e t a  dél 14). •

9. La de D. Ricardo A. del Río 
Herrero, 12.045, solicitando mejora 
de lugar, porque el número que ocu
pa es el relativo al 134 bis, qüe ocupó 
el interesado .en la segunda lista su
pletoria de las oposiciones de 1928. 
Se hace constar que la diferencia de 
lugares que observa el interesado sé5 
debe a que figuran a la cabeza de la 
lista los opositores que pertenecían el 
segundo Escalafón.

10; La de D. Antonio Pérez Ló
pez, 10.132, porque el lugar asignado 
es el relativo al 267 de la lista única 
de las oposiciones de 1928. Teniendo 
en cuenta que los Maestros contra ios 
que reclama tienen el lugar corres
pondiente a los núm eros que sé les 
otorgó por Orden de 14 de Agosto de 
1930 (G a c e t a  del 15).

11. La de D. José María Muñoz Ca
rrascosa, 10.438, solicitando .preceder 
en el Escalafón al. Sr. Rodríguez, 
10.437, y al Sr. Gardañes, 10,436, por
que figurando el Sr. Gardañes en el 
número 589, el Sr. Rodríguez en el 500' 
y el reclamante en el 591; se les ha 
otorgado el número relativo á los án-. 
teriormente expresados, que son los 
de la lista única definitiva de las opo
siciones de 1928.

■12, La de D. José Feal Ardao,. 
10.487, solicitan do se le computen á  
efecto de Escalafón los servicios pres
tados en una Escuela de los Asilos de 
Vallehérmoso, porque esta misma pe
tición  fué desestimada por Orden de 
10 de Marzo de 1932, después de emi
tir informe él Consejo de Instrucción 
pública. Se advierte a la Sección ad
m inistrativa de La Corúña que los 
servicios aludidos no deben consig-



Gaceta de Madrid.—Núm. 102. 11 Abril 1936 337

narse en la hoja del interesado rn ser 
certificados por la Sección, debiendo 
emitir sus informes sin omitir ningún 
antecedente profesional, ya que dicha 
amisión puede producir desviaciones 
en perjuicio o beneficio de Ja Sección- 
administrativa y los interesados.

13. La de D. Julián L. García Mar
tínez, 10.967, solicitando mejora de 
lugar, porque el número otorgado es 
el relativo al 1.148, con que figuró el 
interesado en la lista única de las 
oposiciones de 1928. Advirtiendo al 
Sr. García que los Maestros contra los > 
que reclama tienen el lugar corres
pondiente en. el Escalafón a los nú
meros que se les otorgó por Orden de- 
1£ de Agosto del 30 (Ga ceta  del 15) ft

14. La de D. Esteban Rodríguez 
Peña, solicitando conservar el núme
ro 222 de la lista única de las opo-; 
siciones de 1928, porque no habienr, 
do obtenido oportunamente la favo-; 
rabie capacitación exigida por la Real 
arden de 20 de Julio de 1928 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1930, ha 
sido colocado ai final de la lista úni
ca, de conformidad con él número 35 
de la primera de las citadas dispo
siciones.

15. La de D. Juan Valero Pascual, 
que solicita conservar el número 158 
de la primera lista supletoria de las 
aposiciones de 1928, porque habiendo 
disfrutado excedencia con arreglo al 
caso 1.° del artículo 137 del vigente 
Estatuto y de conformidad con la Real 
arden de 25 de Septiembre de 1925, 
no se le cuenta para ningún efecto el 
Rémpo que permaneció en dicha situa
ción. Se le otorga el número 13.223^5 
provisional.

16. La de D. José Moreno Palli, 
11.442, solicitando mejora de lugar, 
porque el número otorgado es el re
lativo al 404, que ocupó el interesado 
en la primera lista supletoria de las 
oposiciones de 1928.

17. La de D. Lucio Rodríguez Cor
tés’. 11.907, solicitan do mejora de lu
gar, porque la rectificación de serví-' 
cios no le da derecho a mejorar su 
situación escalafón al, ya que el núme
ro que ocupa es el relativo al 27, con 
qué figuró en la segunda lista suple
toria dé las oposiciones de 1928.

18. La de D. Ildefonso Velázquez 
Romano, 11.962, porque el lugar,.que 
ocupa es. el relativo al 57-34, otorga
do por Orden de 7 de Febrero de 1931 
(Gaceta  del 14).
. 19. La de D. Arturo Rodríguez Gar

cía, 11.978, por entender que en los ser
vicios interinos con que aparece en 
el Escalafón se le computa un día de 
menos, siendo así que en la Escuela 
de Los Navarretes cesó en 12 de No

viembre de 1930, y no el 13, como 
juzga el interesado.

20. La de D. Agustín García Palo
mar; 12.027, porque el lugar que tie
ne es el relativo al que ocupó en la 
segunda lista supletoria de las oposi
ciones de 1928; teniendo en cuenta 
que a los Maestros contra los que re
clama les fué reconocido el derecho* 
a figurar a la cabeza de la menciona
da lista por Orden de 7 de Febrero 
de 1931 (Gaceta  del 14). Los servi
cios que el interesado tiene asigna
dos en el Escalafón son los que le co
rresponden con arreglo a la fecha de 
posesión, que fué en 5 de Febrero 
de 1932.

21. La de D. Andrés Camahort Car-’ 
bailo, 12.129, porque el lugar que ocu
pa es el relativo al 221 de la segun
da lista supletoria de las oposiciones 
de 1928; teniendo en cuenta que los 
Maestros contra los que reclama es
tán en el lugar que les corresponde 
con arreglo a la Orden de 7 de F t  
brero de 1931. (Ga c eta  del- 14).

22. La de D. Julián Espinosa Ló
pez, i  2.103, solicitando mejora dé lu
gar y que se le aclare la razón de es- 
tár colocados antes que el solicitante 
varios números que dice no están in
cluidos en la segunda lista supletoria 
dé las oposiciones de 1928. En cuan
to a la primera de sus peticiones, por
que el número que ostenta es el rela
tivo al que ocupó en la referida se
gunda lista supletoria de las oposicio
nes de 1928, y referente a la aclara
ción que pide, la hallará en la Real 
orden de 7 de Febrero de 1931 (Ga 
ceta dél 14), dictada para resolver re
clamaciones presentadas contra la re
petida segunda lista supletoria.

23. La de D. José Arévalo Simón, 
porque los Maestros contra los que re
clama están en el lugar que les co
rresponde con arreglo a la Orden de 7 
de” Febrero de 1931, publicada para 
rectificación de lá segunda lista su
pletoria de las oposiciones de 1928.

24. La de D. Ángel Gat Rodríguez, 
12.195, porque los Maestros 'contra los' 
que reclama están en el lugar qué les 
cófrésponde según la Orden de 7 de 
Febrero de 1931 (Gac eta  del 14).

25. La de D. Miguel Torres Lois, 
12.210, solicitando en el núm. 12,182, 
porque rectificada la segunda lista su
pletoria de las oposiciones de 1928, 
el número que ocupa el interesado es 
relativo al 300, que ocupó en la re
ferida lista, entre D. Miguel Lorenzo 
y D. Casimiro Fernández Daneza.

26. La de ©. Francisco Lóipez Gar
cía, 12.590, solicitando figurar en el 
Escalafón antes de D. Antonio Osuna, 
11.879; D. Francisco Medina, 11.880;

D. Joaquín Trujillo, 11.881; D. Fernán** 
do de la Torre, 11.882; D. Cástor Gar-* 
cía, 11.910; D. José Chimenea, 11.970, 
y  D. José Vegé, 11.997, que dice el re
currente que no figuran en el grupo E ; 
de la Orden de 13 de Enero de 1934 
y antes de D. Juan Ortega, a quien se  ̂
otorgó el número 12.225 bis del refe
rido grupo. Se desestima la reclama
ción porque los Sres. Osuna, Medina, 
Trujillo y De la Torre están compren
didos en el grupo D de la menciona
da Orden, y los Sres. García, Chime
nea, Vegé y  Ortega están incluidos en 
el grupo E, de conform idad con la 
regia 26 de la Real orden de 20 de Ju-; 
lio de 1928 y Orden de 5 de Marzo 
de 1931 (Ga c e ta  del 7).

27. La de D. Manuel Gamallo Sar
miento, 12.860, solicitando mejora de 
lugar, porque el número otorgado lo 
ha sido con arreglo a los servicios 
efectivos, y los números contra los 
que reclama tienen definida su situa
ción por el número relativo al que 
obtuvieron en las respectivas listas de 
oposiciones de 1928.

28. La de D. Emilio Lázaro Pérez, 
solicitando mejora de lugar, porque la 
diferencia que observa el interesado' 
entre el número 12.875 y el 12.881, 
que ocupa, se debe a existir intercala
dos en; el grupo E de las aposiciones 
de 1928. algunos reingresados y otro 
por tener número duplicado.

29. La de D. Andrés Ogaya Ogaya, 
que reclaima contra la colocación de 
D. Juan Castro, porque este último 
Maestro pasó a ocupar el 1.002 bis de 
la segunda lista supletoria al resolver
se, por Real orden de 7 de Febrero 
de 1931 (Gaceta  del 14), las reclama
ciones presentadas a la lista provisio
nal publicada en las Ga c e ta s  de 19,; 
26 y 29 de Octubre y 1, 5 y 7 de No
viembre de 1930.

30. Lá de D. Julio Ricarte García,’, 
13.066, solicitando figurar a la cabeza 
de la segunda lista supletoria de las, 
op osiciones de 192 8, f un dán do se en 
que pertenecía al segundo Escalafón 
a la fecha en que se publicó la refe
rida ségunda lista. Se oponen á la pe-* 
ticióip del Sr. Ricarte los números 23' 
y 26 de la Real orden de 20 dé Julio- 
de 1928, que se refiere a los Maestros' 
que tuviesen servicios en propiedad 
al término de Ja convocatoria, y el so
licitante ingresó en el segundo Escala
fón después de practicados los ejercí-^, 
cios que le lian dado derecho a figurar 
en el primer Escalafón, y, por consi-¿ 
guíente, al término de la convocatoria 
no pertenecía al Magisterio. *

31. La de D. José Manuel Vállamil^ 
Ovide, 13.248, porque el Sr. García^ 
Tpuriño, contra, quien reclama, se po-¿
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sesionó un día antes que e.l recla
mante.

32. Las de D. Gabriel Rodríguez 
Gutiérrez, 13;242; D. Ciríaco Juan Lo
renzo, 13.246; D. Gérmán González Ai- 
vare?, 13,239; D. Miguel López y Ro
dríguez, 13.260; D. Adolfo Gebrián Gó
mez, 13.265; 1), Adolfo Rodríguez An
sia s, 13.269; D. José R ám o s M o re no, 
13.262; D. Agustín Alonso Sádaba, 
13,274, y D. Rodolfo . Yillená. López- 
Tello, 1,3.277, porque el arUcuio 13 del 
Decreto de 24 .de Julio de 1931 pre
ceptúa que la colocación escalafonal 
de estos cursillistas, se efectuará rcon 
arreglo a la torna de posesión, y entré 
quienes se posesionen el mismo día 
tendrán preferencia los dé mayor 
edad.r Al Sr. Ramos, 13.262, sé le 're
conocen un ano, diéz meses \y 'dieci
nueve días de servicios' interinos.

I .6' Qué "seán estimadas ]as: siguien
tes reclam aciones:

MAESTRAS

1. : : La de, doña Juan a Or lega López, 
.omitida; se le otorga el número, 8.7.37 
bis, que es el : relativo al número 172 
con .que figuraba en la lista .única' de
finitiva dq  las. oposiciones, de* 1928,; ;

2, La.de doña Dolores. Cruz A rt’és, 
omitida; se le otorga el número 8.744 
bis, que es el .relativo al número 182 
de ja  lis ta  única, de las oposiciones 
de J 928. .. "A ' ’/■ • • -  V' A;'A-'
: 3. La de doña. Buen aventura A&as- 
co Muñoz; se le adjudica el número 
8.842 -bis, dándole de baja, eq eb.quin- 
to folleto,, donde figura corno excedente 
del caso cuarto, teniendo. en cuenta 
qué, aun descontándole eí tiempo que 
perm aneció excedente, tiene en total 
de servicios en propiedad y en la ca- 

. tegóría .últim a tres, años, úii iues y 
trece días. A •

4. La de dona Rilar VillaverdeHe- 
rránz,'om itida; se le otorga el núme
ro  8.948 bis, que es. el que corre sppn- 
’de a l1 Í3 ‘ con que figuró la interesada 
jen;-la priímera Lisia .supletoria de‘ Jas 
.oposiciones de 1928. . .

5. La de doña Rosa Álvarez Álva- 
nes, omitida; se le adjudica el n úrde
lo 'ÍU )4 ¿  ..b is/por estar .comprendida
en la Real orden ale .42 de Noviem

bre ,; de .1930; (Gaceta del 19). ^A,
: 6*. La., \  de .doña . P e tra>-.• González 

.A-rrayt, omitida; y considerando que 
^debió figurar en el grupo D iumedia- 
damente detrás de doña, Amparo Gon
zá lez  Fernández, se ]e adjudica el nú
mero 9.100 bis,, que ^és el relativo co- 
mrespondiente.j ^

,7. , La. de doña T á ra la  Valencia 
Aázque^,.om itidag.y,considerando que 

Jleb ió  figurar en el .grupo, D inmedi-a- 
tainente. detrás de doña ■ Felisa; Fer

nández Riv.as, se le adjudica . el. nú
mero 9.105 bis, que es el relatiy.o eo- 
rrésppndiente.A  . . ' .

8.. La (de doña Julia Monserrat 
IJonatr omitida; se la otorgav el nú
mero 9.117 biSr.RQr contar dos, años, 
diez, meses y diez días e p d a , catego
ría t de .3.000 pesetas en 31, de Diciem
bre de. 1933, ya que reingresó en, la 
enseñanza : con fecha- 13. de Febrero 
de, 1931, según la Real orden de 6; del 
mismo. mes (G a c u t a  del* 12). •
- 9. La dé doña Carmen- - Goliados 

Pacettiy n m ítíd a ; se- la otorga el nú
mero 9.126 bis,- que es el qúe corres
ponde mi -número 6 que ocupó Ta • in 
terés adá en la segunda lista  supleto
ria  de las ;oposiciones de 1928;

.10. La décdoña Angustias. Rodrí
guez Rodríguez, omitida* le adju
dica. el número, 9.126-2j qué' es el que 
corresponde al número 8 que ocupó 
la  interesada - én la segunda lista sú- 
pletoria) dé las oposiciones de 1928.
■ 11. La de doña* Margarita Sánchez 
Moreno», om itida;' se' íé adjudica1 él 
núiiñero - 9rl38-l; que es é l qué corres
ponde al número 20 qúe Ocupó la in 
teresada é n  la segunda lista  supleto
ria' de- las oposiciones de 1928;

12. L a  dé doña Angeles Arenas Es- 
túríllo, om itida; se le adjudica eí.nú
mero 9.143 bis, que es e í  relativo, al 
número 26 que ocupó Ja interesada 
eri. la segunda, lista supletoria de las 
opósiciónes de. 1928. v A'

13. La de doña Josefa Reyes Ca
llejas, om itida; se le otorga él núme
ro 9:15 f  bis, qúe és él r  elátivo al nú- 
rñero 34 con que ífigurabá en lá segunda 
lista süp.létoria de .las opósiciónes de 
Í928; :4AAVAAAa ; ' ■

14. La dé doña Consuelo Rodrí
guez Fernández, om itida; se‘ le otor
ga ;e lñ ú m ero  9.419 bis, qiie fes el re
lativo ál número 328 con que figura
ba en ; la  según da l is ta ' supletoria7 de 
las oposiciónés dé i 928. ' ’' " v
; lp. Xa .de>;dóla.a.:̂ a r í ;a GonzálezAlo- 
lina, om itida; se íé otorga el 9,666-1, 
que es el relatiyp. ál m u le ro  Ó592 que 
tenia la interesada- en la segunda lis- 
ta supletoria de las oposiciones de
192 8A " A’’ ' A: ' ; : '■ '

1*6'. La dé d ó ñ á : Ana Peralta. Cér- 
villa, oniitiííá; se íe,' Otorga el riunie- 
ró 9.690' bis, que es él relativo al nu
mero V 610 con .,qúe figuraba én la se
gunda: lista supletqna de la s ' opósi- 
cloñés dé 19285 ’ Í  Á A
.. 17. La de doña Fidela García^ Fer

nández, om itida^ se le qtorga el nú
mero 9.848, bis,, que .es. el quejcqrr.es- 

. pon de aí .77 6 bis que qcupó, la t inte
resada en d a  segunda, lista 'Supletoria
d e  las:uposiciones*de v > .:L

18. La de doñu Eniilia Fernández- 
Rivas y- Fernández, om itida; se , le 
otorga -eí número 9.965-1, que es el 
relativo. al númerp .904 con que figu
raba la interesada .en la .segunda lista 
supletoria de  las oposiciones de j 928.

,.19., .• La de doña María Arcos pmis- 
t.e, om itida; se le otorga el núme
ro  9¿979 bis, que, es .el relativo al nú
mero 921, con que figuraba la intere
sada en la segunda lista supR laria de 
las oposiciones de 1928. v ; r 
* 20; L a  dé ' doña- Francisca Vidal 

Góíñalat, -omitida? se lé otorga- el nú
mero 10.005 bis, qué es el que corres- 
póhde ab 954 con que figuró lá  ííi-te- 
resada en íá  segunda lista- supletoria 
de las oposiciones de 1928. '

21  é L á de d o ñ a : Maáía del Pilar 
Almeida Lebrón, om itida; ¿e le adjú- 
dica él número 10,ÓOfi-i-, qúe és el re
lativo ál número 957 que'ocupó ía in- 
téresadá en lá "segunda lis ta  'supleto
r ia  de * las oposieionés:í de 1928; * ' í  

22; La de doña. María Aly^rez^Mqr- 
cillo, om itida; se le otorga el núme
ro 10.049 .bis,.;, como procedente jdé-los 
cursillos dé 1928, y con arreglo, al ar
ticulo .13 del Decreto de 24 dé Julio 
de. 1931> que preceptúa que la cploca- 

.ciqn, escalafonal de . estos .cursillistas 
se. efectuará con arjeglp a la:: de
posesión, y enlre quienes se; posesiQ- 
nen( el mismo día, tendrán prefereb- 
cia. los de m ayor ed.adí, ^

23. La de doña Felisg Lucia Gceda 
, Velasco> porque la interesada obtuyo 
excedencia del caso- •,segundo, pasando 

,a p restar *sus ¡servicios en el In titu ló  
Escupía, ;dc Madrid, posesionándose ¡qn 
10 de Diciembre de 1933, debiendo figú
rale con diez meses y yeinticinco días 
bastada fecha del cierre def Escalafón.

24. La de doña María Teresa Gu- 
rrás García; se, le adjudican.fiqs. añqs, 
siete meses y ocho días, . por estar 
comprendida en la Orden de  ̂ 20¿ de 
Mayo de :4931; y p résta te  sus;seryiciqs 
en Gasavieja (Avila). i ,
, -25; La de doña . Epifania.; Manuel 
CJiamorrov porque, basándose en dos 

-artículos ¿2̂ í y 11 :del Decreto de 29 
de Septiembre rdeK Ifi31. (G aceta—del 
6 de O ctubre)le-, cprespqnde figurar 
con el número 8.984 Lis> que es el. re
lativo-al 151 de la.prim eraM ista :adb 
ciqnal de las oposiciones deA938¡;r:qqn 
tre§ años .y -siete días-de ;smvte P s^An 
la categoría .y  ̂en. prqpiedad,^ y .figu
rando: cqmq; sirviendo en la Escuela 
d e  SantiagoíRe, Gqrrada (Oí4cnse^t,;;

5*°: . Que  ̂sean . desestimadas ias> si- 
guiéntqis; reclamaciones: v 
. 1. L ^  de doña Reniedioá Diéguez 

:Rqdríguez:;SolicítaiidOrfigura en,el pri- 
 ̂m er Escálafón, en cl;: lugar que ¡pudie- 

srav pqrrespqnderle; d e :;lml>e-rse Rd^esio-
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nado como consecuencia de ser oposi
tora aprobada en las de 1915, alegan
do como fundamento la Orden mínis 
terial de t i d e A h r i .1 de 1935 {Bote- 
Un Oficial de 2 de Mayo), se desesti
ma la to talidad de su p e tic ió n : Prim e 
ro, porque al no posesionarse del des
tino adjudicado por oposición libre, 
perdió todos sus derechos. Segundo, 
porque a p a rtir  del día 5 de Junio de 
1920, en que ingresó en el segundo Es
calafón, ha seguido las incidencias del 
mismo sin que para nada pud iera  re
ferirse, al prim ero, en el cual no figu
ró jamás, ni podía iigurar. Tercero, 
porque acogiéndose a la 'O rden  m inis
teria l de 31 de Agostó de 1934 (Ga 
c e t a  del.5  de Septiembre) solicitó la 
interesada ingresar en el prim er .Esca
lafón, y por Qrden de 11 de Abril de 
1935 se le concedió el reingreso non 
todos sus derechos, de acuerdo con la 
referida Orden de 31 de Agosto." Estos 
derechos que pretende hacer valer la 
Sra. Diéguez no se refieren a los de
rivados de la oposición de 1913* sino 
a los emanantes del indulto, ya que el 
número 3.° de la repetida Orden de 31 
de Agosto dice: “Siendo colocados en 
el Escalafón con arreglo a los servi
cios con que cuenten, o a p a rtir  de la 
fecha de la posesión los que no tengan 
servicios en propiedad, .Cuarto, porque 
no- es; posible acumular- servicios del 
segundo Escalafón en e] prim ero, y, 
en su consecuencia, procede colocar a 
la Sra. Diéguez en eLprirñer Escalafón, 
á p a rtir  de la fecha de la Orden que 
dispuso su reingresó, o sea ja  de ‘ 11 
de Abril de 1935, teniendo en cuenta 
este lugar para el próximo Escalafón 
qúéjse confeccione.
' 2 .' La de doña María Antonia Rive
ra  Mateos, por no figurar en el g ru 
po X), ya que el núm ero 109 que alega 
Conio suyo, se refiere a doña Juana Ri
vera Mateos; no coincidiendo los de
más ta tos que pudieran justificar erro r 
de. nombre, faltando, además, el infor
me de la Sección de Oáceres.

3. La de doña Rosa Pijtiún Dome- 
nech, por figurar en el tercer folleto 
con eí número- ¡8.231, figurando por 
e rro r corno excedente en el quinto ip- 
11 ató, dónde será dada dé baja.

4. La de doña Socorro Plá Armen- 
gol, porque ingresó en el prim er Es
calafón en 11 de Abril de 1931 y des
de, esa fecha empiezan a contarse los 
servicios prestados en el mismo.

5. .Las de doña Rosario Mi ralles 
González, 8.776; doña Mercedes Gui
nea Colominas, 8.777; doña Joaquina 
Arzúa Español, 8.779; doña María Es
cudero Montea gudo, 8.781; doña J u lia 
Salcedo M iranda, 8.782; doña María 
Pujol Barberá, 8.787.; doña Évangelina 
Vicente González, 8.799; doña Manue

la Tlianco Alonso, 8.89U; doña Cristina 
Luisa Royo L arrinaga, 8.803; dpña 
Raimunda de Mateo Cabeza, 8 805; do
ña Clementina Martínez de la Hidal - 
ga, 3.806; doña María Carolina Ker- 
nández-Moscóso Sánchez, 8.808; doña 
Ramona Rodríguez Rodríguez, 8.810; 
doña Ana María Albertos Vague, 8.813; 
doña Adela Rodríguez Maside, 8:816; 
doña María P ilar Corral Ocampo, 
8.819; doña Vicenta Púig Miñana; 
3.821; doña María Dolores Núñez Gon
zález, 8.822; doña María dé las Nieves 
González-Moró Palao, 8:825; doña Ma
ría García García, 8.827/ doña N ativ i
dad M.uñoz; H uerta ,. ‘8,829;. doña Ju lia
na Miguel Yerro, 8.834; doña E lisa‘ 
Cardenal Sánchez, 8:842; doña María 
Asunción Rodríguez Menéhdez, 9.020; 
doña Josefa Dávilá Paja, 9.024, doña 
María Cruz ’Félez Domínguez,, 9.023; 
doña Amparo Laucirica y Beñedicto, 
9.628; doña Isabel Tbáñez D. del. Gote
ro ,-9.031; doña Carmen Ródriguez P a r
do, 9.038; doña Dolores Más Ay ala, 
9.044; doña María Francisca Ríos Lei- 
va, 9.053; doña ju liana Yagüe Torral- 
ba, 9.656; doña Petra Hidalgo Iglesias, 
9.073; doña ó' Esperanza Iglesias Cas
tro, 9,087; doña María Rodríguez. Díaz, 
9,092;. puesto que fueron incluidas en 
el prim er Escalafón en 12 de Noviem
bre de 1930; y “desde esa fecha” de
ben ser contados sus servicios, a efec
tos de su colocación en el mismo, con 
arreglo al párrafo  número 5 dél a p a r
tado 4.° de la Real orden de 28 de Ju- 
nio del citado año.

6* La de dpña Juana Rivera Máteos, 
9.071, solicitando figurar entre las 
Maestras del grupo B. de la Orden de 
13 de Ene* o de 1934, porque; la intere
sada no se halla comprendida en- la 
sentencia de 29 de Abril de 1933.

7. La de doña Irene Saiiz dé Andino 
Bell ver, 9.027* toda vez que está en el 
lugar relativo dentro del grupo D. En 
atención a la sentencia del Tribunal 
Supremo, publicada en la G a c e t a  p e  
Madrid de 3 de Agosto de 1935, sé in 
cluirá a la interesada en el próximo 
Escalafón que se confeccione en. d  lu
gar relativo a l1 8.782 bis.

8. Las de doña Vicenta Tarín Gá- 
baldón, 10:061; doña Aurora Gómez 
Traví, 10.065; doña María del Amparo 
García López, 10.106; doña Elena Ra
mos León, 16.116; doña Nieves Vera 
Calero, 10,136; doña Dolores Cabrera 
Guerra, 10.144; doña Elena Cabrera 
Guillen, 10.146, y la de doña Blanca 
Alabarte Ruiz, 10.160; porque en el a r
tículo 13 del Decreto de 24 de Julio 
de 1931, preceptúa que la colocación 
escaiafonal de estas cursillistas se efec
tuará con arreglo a la torna de pose
sión y entre quienes se posesionaron

el mismo día tendrán preferencia la> 
de mayor edad,

9, Las de doña Asunción Emilia 
Grávalos Gil, doña María de la Con- 
epción Pascual Araujo, doña Eva Jun- 

qüero B lasco /doña Aurea Marín Gar
cía y. doña María Juana González Sen- 
din, solicitando conservar, en concepto 
de excedentes, los números relativos 
que tenían en la lista única de las opo
siciones de 1928, porque habiendo obte
nido lar excedencia, con arreglo a i A 
Reai orden dé 25 de Septiembre de 1925, 
no se les cuenta para ningún efecto 
el tiempo que perm anecieron en dicha 
situación;

16, La de doña Amparo González 
Fernández, 9.100; porque los efectos 
escasafonáles están regulados' por la 
Orden de 12 de Noviembre de 1930..

11. La de doña Enriqueta Rosende, 
9.061, solicitando se la confirme en este 
número; porque habiendo disfrutado 
excedencia, con arreglo ai caso cuarto 
del artículo 137 del vigente Estatuto  
del Magisterio, procede dar de baja a 
la Sra. Rosénde en el número 9.061 y 
o torgarle el 10.042 bis, teniendo 'en 
cuenta que su colocación está determ i
nada por la fecha de su ingreso en el 
primer Escalafón que tuvo lugar el 1.° 
de Abril de 1933. '

12. ' La.de doña Isabel María Cortés 
Litón, 9.119, ya que habiéndosele con
cedido la excedencia conforme a la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, 
se le descontó el tiempo que estuvo 
excedente al adjudicar el número con 
que figura en el cuartó folleto.

13. La de doña María de Tos Dolo
res Salaz a r López, 9.196, porque tanto 
ía interesada, como la Sra. Castro Ga- 
sols, 9.139, Maestra contra la que recla
ma, están colocadas con - arregló a los 
números 79 y 22, respectivamente, que 
ocuparon en la segunda lista supletoria 
de la.s oposiciones de 1928.

14. La de doña Francisca Gessa 
Loaiza, porque el lugar que ocupa es 
el relativo al número 227 con que figu
ra en la segunda lista supletoria .de las 
oposiciones de 1928,.

15. La de doña Esperanza Canora 
Bajo, 9.347, porque la segunda lista su
pletoria es definitiva y ocupa el citado 
número del escalafón, que es el re la ti
vo al 248 bis de la segunda lista su
pletoria de las oposiciones de 1928; de
biendo, al no haber estado conformé 
con la puntuación, reclam ar a su de
bido tiempo durante el período de re
clamaciones de la lista única.

16. La de doña Benigna de la Orden 
de los Remedios, 9.480, porque el nú
mero con que aparece es el -relativo al

. que ocupó en la' segunda lista, supleto
ria de las oposiciones de 1922.
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17, La dé doña María García Fer  ̂
ítendez, 9.680; porque habiéndosele 
VOfteédidg la excedencia conforme a 
la íteal ord^n de 25 de Septiembre de 
1925 $e le descontó el tiempo que es
tuvo excedente al adjudicarte el nú
mero con que figura m M cuarto fg*
llftOr

18, La dé doña María Fernández 
Murgas, 8*681 • porque el número m 
te ha acipada con arreglo a $u$ §er? 
vrcigs efectivos en la categoría de pe* 
m rn  SrUOOr

19» La dé dofta María «tel Carmen 
Pívm  Romero; porque ei húmero 9,001;
con que figura la interesada en §1 gg* 
Ciiafón dé 1933 es #1 relativo al §39 
que ocupó  en la segunda Usta súplete* 
Ha de tes oposiciones de 1928; esti
mando lo que a los servicios Urteri- 
nos Sf refiere, que son nueve nmn y 
once ¿tes, y el afio dé nacimiento que 

tes 1998.
Pr La de doña María del Carmen 

Rute Herrera, 9.947* Porque tes Mae*- 
teas contra tes que reclama están calo* 
cadas con arreglo al número que ote 
tuvieron en te segunda Fsut supletoria 
de las oposiciones de 4923, teniendo la 
interesada él lugar relativo al §84 de 
te mencionada lisia,

21. Lá de doña Isabel ttecqrs Lom 
§án* 10,944; en Jo que respecta a me- 
jori de lugar dfi Escalafón, por np
justificar debidamente los entremos 
que en eUa alude.

2.3,. La de doña Josefa García Man- 
r t í í ,  19.926; solicitando figurar; .1,9 

Antes que varias Maestras que apare
cen en el folleto sin títulos ni servi
cios; 2,9 Pe otras que no se les c©n- 
sifna servicios en te categoría* y 3,° 
P f  ptrás que tienen menos en te cate
goría y en propiedad; se desestima su
pétteión en Jo referente a los núme
ros i *9 y 2.9 porque no constando que 
hubiese variado te situación profesio
nal de Jas Maestras a que se refiere el 
número l .9 desde su ingreso en el 
Magisterio nacional como opositoras 
de 1?2§, él déSCOnoeer§e algún antece
dente no era motivo para eliminarlas 
del Escalafón, ya que todas ellas tie
nen derecho a ocupar el número que se 
tes Otorga, que es el relativo a las res- 
pfCtivas listas; y las del número 2.9 
pprqge el no figurar pon servicios en 
Ja' categoría es debido a un error de 
imprenta. En cuanto a las Maestras 
comprendidas en e! número 3.9, desde 
el 9.107 hasta el 9.983, aun cuando fi
guran con menos servicios que la fé - 
g  temante, por hallarse practicando en 
Hicutte dé Patronato u otvm camas, 
no perdieron m  derecho a conservar 
el numen? adjudica te; no obstante, y 
teniendo en cuente que los números 
10.916, .10.017, 40 ,018» 10,019, 10.039,

10,921, 10,022, xnm  y 10.024 fueron 
confirm adas definitivamente en m§ 
H^euetes por Orden publicada en te 
Gaceta de 21 de Muyo de 1032, cuan
do la bra, García contaba un mes y 
catorce días, con  Lüüü pesetas, p ro 
cede variar su co loca ción  escateíouah 
llevando en arrastre la siguiente adju
d icación  de lugar de Maestras reingre
sadas: 10.045-2, doña Elena C iaum te 
Lam pa; 1 9,015-3, doña Josefa García 
Manreag; 19.915*4, doña María Rosario 
Raílester, y 10.0154, doña Em ilia Per- 
nánde? H erreros; siendo baja en ios 
números 10,025,10,026,10,028 y 10.029 
respectivam ente.

23. La de doña MaHa Cruz gara,sa 
Ayuarod, 10.112; que reclam a contra 
te co loca ción  de doña María de ios 
Angeles Fernández PlaneUcs, porque, 
según los datos que ofican en este Mj* 
nisterio, la Sru. Fernández se posesio 
nó, pop fecha 7 de Jupio de 1933, es 
decir, el mísmp día que la solicitante, 
y que se halla colocada  con arreglo efi 
artículo 13 del Regí decreto de 24 de 
Julio de 1931,

24. La de duña María del Carmen 
Rodríguez P iñeiro, 10.147; porque, se
gún el núm ero 6.° de la Orden de 14 
de Octubre de 1932, la co lo ca ción  es- 
calafonal d© jas Maestras incluidas en 
el grppo de ;te reclamante esta deter
minada con  arreglo a lgs fechas en 
que tomen posesión  de sus destinos y 
todos los Maestros que le preceden  se 
posesionaron con  fecha anterior o con  
la misma fecha, y en igualdad de fe
cha de posesión  se tiene en cuenta la 
m ayor edad.

25. La de doña V isitación  García 
Fuster, en lo que se refiere a incluirla 
en el Escalafón entre los núm eros 
10.250 y 10.851, ya que la Orden de 16 
de Febrero de 1934 ( G a c e t a  del 17) 
refute m co loca ción  en el grupo F en 
lugar de doña Em ilia Fernándei-R ivas 
Ftrnándo?, y no figurando en Ja rela
ción  publicada en te G a rita  del día 7 
de Hietembre de 1933 otea doña Emú 
lia Fernández Fernández que te ím 
cluída con  ei núm ero 443, com o p ro
cedente de Oviedo, en §u jugar .it co* 
loca  a doña V isitación  García FuMer, 
figurando, p or tanto, en el cuarto fo 
lleto con  el. núm ero 10.097.

26. La de doña Angeles Pérez ge- 
gura, 10,268* porque eatt número gs 
el que Je coresponde con arreglo al 
que ocupaba en te liste F4 de te Or
den de 13 de Enero de 1034. La dife
rencia de un lugar que observa te in 
ternada, obedece a que extete inter
calada una • Maestra reingresada a 
quien correspondió colocar, por §us 
servicios, m el primer número de te 
referida Itete-

27. La d f  doña E m ilia ; G íbete

Cano, 10498, porque eite número ea 
el que l? corresponde con arreglo al: 
que ocupó m  Usta F*2 de te Orden de 
13 de Inero de 1934. La diferencia; 
de un lugur que observa la interna* 
da, obedece a que e&tete intercateda 
una Maestra reingresada, a quien co^ 
rre^pondió colocar por «m  • §erviQloa 
en #J primer número de te referida 
iteta,

23, La de doña Luisa Onecha Amh 
go, en lo que respecta a &u rectema* 
ción contra te situación escalafonai 
de tes firas, Vilteder, 40.250, y Cor* 
tés, 10,253, ya que te situación d# dL 
chas Maestras está claramente deter* 
minada por la Orden de 16 de Febre* 
rq de 1904. (Gaceta del 17) .

6.9 Que ampliado el grupo F de la 
Orden ministerial de 13 de Enero 
de 1994 ( G a c e t a  del 21), por Qeerf* 
to de 13 de Septiembre del mismo 
año ( G a c e t a  del 14), e incluidos 
él los cursillistas proeedentes de la? 
oposiciones de 1928 que ingresárQn en 
el primer Escalaipu en l.« dé Noviem
bre de J.983, la colocación esealafo^ 
nal de estos opositores dentro de su 
grupo debe atenerse a lo dispuesto en 
el artíeulo 13 del Decreto de 24 df 
Julio dé 1931, alteración que se llévá* 
rá. a efecto cuandp se confécione un 
nuevo Escalfón, y que np piído tenfr* 
se en cuenta en el de 1933; por no 
haberse posesionado efectivamente dé 
sus destinos éfi te- fecha dpi cierre dél 
mismo.

7 .° Qué Iqs 'Maestros comprendidos 
m éste fo lifto  péHénéQiéntés gj grg*
po E) dé te Qrdon minlstertel dé 18 
de Enero de 1934 (G a c e t a  dé} 21), ÚUé 
por error dé imprenta aipareogn sin 
senvie|o$ en catégoría, se fn t te fito  
que tieneu en éste los mismos sfrvi- 
plos qué en propiedad» a é^ eep lóu  
dé los procedentes dél segundo Es
calafón» cuyos ser vicios no pueden 
acumularse a los que efectivámente 
tienen en eJ primero,

8?n Que los Maestros pfrtenecfifn- 
tes ai gruño Q) de te Orden ministeH 
rlai de II  de Enero de 1084 (íbteifA’ 
del 21), que aparecen en este M teto 
sin servicios en categoría, s o r  error 
de Imprenta, deben figurar eoh tres 
años, un mes y diez y nueve días»

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el de los señores Jéf#$ 
dé las Secciones Administrativas dé 
Primera enseñanza, el de los interé^L 
dos y déniás efectos. Madrid, 7 dé 
Abril de 1936.

’ y.
PQMIMGO f  ARNES 

Señor Hteeoter |#ntrsl dé
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I lmo. .Sr.; Vísta Ja te rn a  p ro p ues ta  
p o r  el. Claustro  del in s t i tu to  naciona l 
de Segunda en señ anza  de Mahón p a ra  
p t ov e e r e l c  a rgo d e D i re e t o r ,

l'.síe M ín isleríu  ha resuelto  n o m b ra r  
p a ra  d icho  cargo  a D. A ntonio  San
rom á  N ic o lá u, p ro pu es to  en p r im e r  
lugar  de la te rna ,  con Ja in d e m n iz a 
ción anual de 7fu) pesetas, que p e rc i 
b irá  con cargo al cap ítu lo  p r im ero ,  
a r t ícu lo  2.", g rupo  13, concep to  3ó, del 
v i ge n t e p re s u p u e s i o .

Lo digo a V. 1. p a ra  su c o n o c im ie n 
to y efectos. M adrid ,  9 de Abril 
de 1933.

p . d .,

DOMINGO BARNÉS

Señ or  S ubsec re ta r io  de este M inis
terio.

I lmo. S r . ; Vista la te rna  p ro pu es ta  
p o r  el C laustro  del Ins t i tu to  naciona l 
de S egunda enseñ an za  “N emesio  So
b r i n o ”, de L lan es, p a ra  p rov is ión  de 
los cargos de S ec re ta r io  y V iced irec 
to r.

Este M in is te r io  ha  resuelto  n o m b r a r  
Sec re ta r io  y V iced irec to r  a d oñ a  Ma
ría  del C arm en F e rn á n d e z  Rodríguez  
y D. Rafael Alvares Borbolla, r e s p e c 
tivam en te ,  a s ign and o  a la p r im e ra  la 
in d em n iza c ió n  de 401.) pesetas, que 
p e rc ib i r á  con cargo al cap ítu lo  p r im e 
ro, a r t ícu lo  2. '\ g rupo  13, concep to  4.A 
del v igente  p resupuesto .

Lo digo a V. I. p a ra  su con o c im ien 
to y efectos. M adrid , 9 de Abril 
de 1930.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor S ub sec re ta r io  de este Minis
terio .

Ilmo. Sr.: Padecido e r ro r  de copia 
en la O rden de 26 de Marzo próximo 
p a s a d o  (G a ceta  del 2 8 ) re fe ren te  a la 
c o r r id a  de escalas en el Escalafón de 
C atedrá ticos de U nivers idad  p o r  jub i
lación de D. José Casares Gil,

Este Ministerio  ha dispuesto su rec
tificación en el sentido de que el ascen
so del Catedrá tico  D. Pedro  Salinas Se
r r a n o  Jo sea a la quinta  ca tegoría ,  que 
se indica, con el sueldo expresado  de 
12.000 pesetas  y sin las 1.000 pesetas 
de aumento  que establece el a rt iculo  230  
de la Ley de 9 de Septiem bre  de 1851, 
debiendo f igu ra r  como destinado a la 
C átedra  d e  L engua y L ite ra tu ra  e sp a 
ñolas p a ra  e x tran je ro s  de  la Escuela 
Central de Idiomas.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos consiguientes.  Madrid, 8 de 
A bril de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecre tario  de este Ministerio.

I lmo. S r . : Vacante en la Facu ltad  de 
Medicina de la U nivers idad de G ran a 
da la C átedra de Histología y A nato 
mía pato lóg ica  p o r  traslado  de su t i tu 
lar D. Guillermo Sánchez Aguilera, 

Este  Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el ap a r tad o  D) del a r t íc u 
lo 1.° del Decreto de 13 de Septiem bre  
de 1935, lia resuelto que la expresada  
Cátedra se anuncie a concurso prev io  
de traslado en tre  C atedrá ticos n u m era 
rios y excedentes (Ley de 11 de Sep
tiembre de 1931 y Orden ac la ra to r ia  de 
18 de Marzo de 1936) que en p rop iedad  
desempeñen o hayan  desem peñado Cá
tedra  igual a la vacante  o de in d u d a 
ble analogía por  t r a ta r se  de la misma 
materia docente.

También podrán  co n cu rr i r  los P ro f e 
sores auxiliares num erarios  que ten 
gan reconocido este derecho p o r  la le
gislación vigente.

Los asp iran tes  deberán  cum plir  los 
requisitos exigidos en el anuncio co 
rrespondien te  del concurso.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Abril de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecr etar io  de este Ministerio.

I lmo. Sr.: De conform idad con la 
p ropues ta  formulada po r  la Ju n ta  de 
Profesores  de  la Facultad  de Derecho 
de la Universidad de Murcia y lo d is
puesto en el Decreto de 21 de Mayo 
de 1926 y demás disposiciones com ple
mentarias,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Auxiliar tem poral de la  expresada  F a 
cultad, D. Manuel Pérez Xambó, se en
cargue  del desempeño de la C átedra de 
Derecho procesal, vacante  p o r  falleci
miento de su t i tu lar  D. Matías Domín
guez Bellarín; p o r  cuyo servicio op ta  
p o r  seguir percibiendo su gratificación 
como tal Auxiliar.

Asimismo ha dispuesto que dicho se
ñor  Pérez Xambó se encargue  del des
empeño de la Cátedra no vacan te  de 
Derecho penal, de la que es t i tu la r  el 
D iputado a Cortes D. Mariano Ruiz- 
Funes García, hoy nom brado  Ministro, 
y que p o r  tal servicio Sse le acredi te  el 
percibo de la gratificación de 3.000 p e 
setas anuales, a p a r t i r  del día en que 
se h iciera  cargo de las enseñanzas de 
dicha Cátedra, con cargo  al capítu lo  
prim ero , artículo 2.°, g rupo  46, concep
to prim ero , del v igen te  p resupuesto  de 
gastos de este D epartam ento  y en  tan 
to exista  consignación suficiente.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y. efectos. Madrid, 8 de Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario  de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Vistas las instancias de  los 
señores Alcalde d e l , A yuntam iento  de 
San tander  y Pres iden te  de la D ip u ta 
ción de aquella prov incia  solicitando 
la inmediata r eap e r tu ra  del Insti tu to  
“Menéndez Pelayo”, que fué creado  de
finitivamente p o r  Decreto de 30 de Oc
tubre de 1933 y que se refundió  en el 
que an te r io rm en te  exis tía  en aquella 
c iudad po r  Orden de 31 de Agosto 
de 1934,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado, ha acordado:

1.° Restablecer el Institu to  Nacional 
de Segunda enseñanza “Menéndez Pe- 
layo” , de Santander .

2.° Que p o r  esa Subsecre tar ía  se 
dicten las op o r tun as  disposiciones p a 
r a  el cumplimiento de la p resen te  O r
den.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 d e  Abril de 1934

p . d .,' 
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Habiendo cumplido, el día 
3 de. los corr ien tes  D. Manuel C abrera  
W arle ta ,  Catedrá tico de la  F acu ltad  de 
Derecho de la U nivers idad  de  Valen
cia, la edad reg lam en tar ia  p a r a  su ju 
bilación,

Este  Ministerio ha  resuelto, de acuer
do con la Ley de 27 d e ,  Ju lio  de 1918 
y el Consejo de  Ministros, dec la ra r le  
jubilado con el h ab e r  que p o r  clasifi
cación le co rresponda .

Lo, digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectps. Madrid, 8 de Abril de ¿936,

p . D.,

• DOMINGO B A R N E S . 

Señor Subsecretario  de~ este Ministerio;

Ilmo. Sr.: Con m otivo de la jub i la
ción del Catedrá tico  num erario  de  la  
F acu ltad  de Derecho d e  la U nivers idad  
de Valencia D. Manuel C abrera  W a r 
leta, p o r  h abe r  cumplido la  edad reg la 
m en tar ia  el día 3 de los corr ien tes ,  y 
com prendido  en  la Sección cu a r ta  del 
Escala fón  de los de su clase,

E s te  Ministerio ¡ ba> d is p u e s to : , ¡ u  .
1.° Que, en v ir tud  ;a$cen spqj^glg*

rnentario, pase  a o cu par  núiaerq. en  la 
expresada  Sección cuarta ,  con 13.($Q
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pesetas anuales de sueldo y 1.000 más 
de alimento, D. Fernando de los Ríos 
E m ití; a la Sección quinta, con 12.000 
pesetas y '1.000 más de aumento, don 
Pedro Carrasco Garrorena; a la sexta, 
con 11.000 pesetas, D. José Arias Ra
mos, y a la séptima, con 10.000 pesetas, 
Df Luis Iglesias Iglesias.

2 .° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día 
4' de los corrientes, siguiendo al de la 
jubilación del Sr. Caorera Warleia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Abril de 1936.

p. D.»
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: En el recurso con ten cio 
soadm inistrativo, número 13.812, in 
terpuesta p o r  D. L eopoldo Querol, fe
chas 31 de Marzo, 19 de Abril y 28 
de Mayo de 1934, la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, en sentencia de 
26 de Marzo último, ha dictado el si* 
guíente fallo:

“Tallam os que debem os revocar y 
revocam os las Ordenes ministeriales 
de instrucción  pública de 31 de Mar
zo, 19 de Abril y 21 de Mayo, todas 
ellas del año 1934, y declaram os sub
sistentes las del mismo M inisterio de 
2£ de Mayo y 14 de Julio de 1931, así 
com o la de 19 de Julio de 1933, se
gún las cuales se recon oce el ingreso 
de D. L eopoldo Querol Roso en el Es
calafón de Catedráticos de Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza, con 
efectos escalafonales de tal ingreso 
desde 9 de Mayo de 1930 y Jos ascen
sos correspondientes, debiendo figu
rar en tal Escalafón inmediatamente 
después del Sr. Ledevín R oudier.”

Y este M inisterio se ha servido dis
poner que se cumpla la sentencia en 
sus propios términos.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien 
to y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936. . ..

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este : M inis

terio.

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por él Claustro del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Murcia para 
la provisión  del cargo de Secretario, 

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D, Francisco Sánchez Faba, p ro
puesto en prim er lugar en la terna, 
con la indem nización dé 750 pesetas 
anuales, que percibirá con cargo al 
capitulo prim ero, articulo 2.°, grupp 
13, concepto 4.% del vigente p r e s u 
puesto,

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y' efectos. M adrid, ■ 9 de Abril 
de 1936.

p . D .,

DQMXNGG BARNÉS

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilmo. S r .: Vista la terna propuesta 
por. el Claustro del Instituto nacional 
de Segunda enséñanza de Tuy para 
provisión  de ios cargos de Vice di rec
tor, Secretario y V icesecretario,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
para el desem peño de los m ism os a 
P Jesús Ferro Couselo, D. T eod oro  
A paricio Gutiérrez y D. José Gómez 
Somoza, respectivam ente, asignando 
al segundo la indem nización  anual de 
40ü pesetas, que percibirá  con  cargo 
al capítulo prim ero, articuló 2,u, gru
po 13, concepto 4.y, del vigente pre
supuesto. ;

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 9 de Abril 
di 1938.

p . o.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la dim isión  que de 

su cargo de V icepresidente del Jura- 
do m ixto de Trabajo rural de Mála
ga ha presentado D. Juan Mesa Bria
les,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dim isión.

Lo que digo a V. I. para su con o 
cim iento y efectos. M adrid, 4 de Abril 
de 1936/

**• P-»

OSORIQ TAFALL

Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. S r .: Vista la com unicación  del 
Sr. Delegado dé Trabajo en Cádiz, en 
la que expone íá conveniencia  de que 
se amplíe la ju risd icción  de las Sec
ciones de Arrum badores y Toneleros 
del Jurado m ixto de Industrias Viti
v inícolas de Jerez de la Frontera, de 
carácter locaL  a toda la provincia , en 
atención al gran núm ero de pueblos 
l indan tes con Jerez, donde se ejercen 
con  extensión las actividades de la vi
tivin icultura; y 

Considerando atendible en extremo

ia m encionada solicitud, por cuanto, 
de otra suerte, quedarían al margen 
de la organización  corporativa p ro fe 
sional las actividades que en relación  
con la vitivinicultura se realizan en 
las demás localidades de la provincia  
de Cádiz, con independencia de Jerez 
de la Frontera, actividades que es, más 
que de conveniencia , de necesidad, 
que encuentren acogida en el régim en 
paritario,

Este M inisterio ha dispuesto que ten
gan carácter provincia l las Secciones 
de Arrum badores y T oneleros del Ju
rado m ixto de Industrias V itiv in íco 
las de Jerez de la Frontera,

Lo que digo a V. I. para su co n o 
cim iento y efectos. Madrid, 4 de .Abril 
de 1936.

P. D.,
OSORIQ TAFALL 

Señor D irector general de Trabajo..

Ilmo. S r .: Decretado el restableci
raien to de las reuniones plenarias dé 
los Jurados m ixtos,

Este M inisterio ha dispuesto que por 
los señores Presidentes de los expre
sados organism os se proceda , con la 
mayo, premura, a con vocar los P íe
nos del Jurado o Jurados m ixtos que 
se hallen bajo su presidencia  para tra
tar y resolver acerca de las propuestas 
que se formulen p or las c o crespo n- 
dieiites representaciones.

Lo que digo a V. I. para su con o
cim iento y efectos. Madrid,, 6 de Abril 
de 1936.

ñ. d.,
OSORIQ TAFALL

Señor D irector general de Trabajo* •

Ilmo. S r .: Visto el escrito del señor 
D elegado de Trabajo en Lugo intere
sando la constitución  en la expresada 
capital .decios Jurados m ixtos de Mi
nería y C on fección — Vestido y T oca 
do— , actividades, profesionales de ex
tenso, núm ero de Obreros en la pro
vincia de que se trata /caren tes en la 
actualidad de organism o que encauce 
y resuelva las correspondientes rela
ciones de trabajo e intervenga en to
dos los demás asuntos que la legisla
ción  paritaria establece para el mejó'r 
y más norm al desarrollo de las res
pectivas m odalidades labórales,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se constituyan en Lugo, 

con ju risd icción  sobre toda la provin 
cia, los Jurados m ixtos de M inería y 
C on fección — Vestido y T ocado— , in
tegrados cada uño de ellos por seis 
.Vocales efectivos e. igual núm ero ; de
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suplentes de cada representación, y 
adscritos, á efectos administrativos, a 
la' Agrupación única allí existente. .

2.° " O11? para la. designación de. las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras de las actividades de 
que se trata eh lá provincia mencio
nada : que* actualmente figuren inscri
tas en él Cehso Electoral Social, ̂  en 
unión de las que se inscriban en él 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de está Orden en la Gaceta dé Ma
drid, . .

3.° Que lina vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
sé determinará aquel éii el‘ ciial. ha
brán dé celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo qué digo á V. I. para su cono
cimiento y Afectos. Madrid,13 de Abril 
de 1936.

P. D.,
Vr ; , OS CRIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

I l m o . Sr.: Este Ministerio lia dispues
to ¿qúe D. Eiítrgúé "dé! ítiirnág.a Ara va
ca, Préddéhté de íá primerav Ág'rüpa- 
juqn’ de Jurados mixtos de Granada, 
ejerza jhféiunáméiité, mientras dure la 
únfehtiédad dél titular, la. Presidencia 
dél Jurado mixto de Trabajo rural en 
dicha capital. , ; •• ,

,; Ló que digo, a V. 1. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936. : * •

. . . /  p. d ., ■

-  N  ' OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Visto el  expediente incoa- 
dq.por la Cooperativa de Casas eeonó- 

,micas EÍ Viso, de Madrid.: ,
Resultando que solicita calificación 

CQndicíoBfil para un grupo de nueve ca
sas familiares, .económicas que, proyec
ta construir en Madrid, entre las. calies 

,de ,Éresma y del Tambre, en terrenos 
que fneroq aprobados por Orden, mi- 

Tnisterial de. 10 de; Agqsto. de; 1935:
. .Recitando que el presupuesto de es
tas casas, incluidos todos los conceptos, 
asciende¿ a 465.452,,5¡1 pesetas, d e , las 
cuales .corresponden a terrenos pesetás 
119.668,02, 11.211,11 a urbanización y 
334.573,38 a los edificios: ,

... Considerando^ que este proyecto re- 
/ une-jas- condiciones exigidas por los 
, artículos Í16 y siguientes del Jjtegla- 
... ntéiüo de 8 de- Julio de , 1922: , 

Considerando, que . en la, trapiitación

de este expediente, se han cumplido to
dos, los requisitos reglamentarios, ha
biendo sido informado favorablemente 
por el Consejo de Trabajo e interveni
do por. la, Intervención general de la 
Administración del Estado en 25 de 
MarzO4 dé 1936:

Considerando que, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Julio de 1925, pueden concederse a, este 
proyecto las exenciones tributarias por 
un plazo de quince años,
. Este.Ministerio ha dispuesto calificar 
condicionalmente de económicas a las 
nueve casas familiares que pretende 
construir en Madrid Ja; Cooperativa de 
casas económicas “El Viso”, a los so
los > efectos, de.. las exenciones, tribu,ta
nas,.per un pla?o de quince años. k 
. Lo que digo ,a V. I. para .su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 4936. , , . ■ y -  .

■ ■ ;P . D,,. : : ' / .

OSORIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social. ''

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que quede sin efecto la desig
nación dé Vicepresidente de ‘ la Agrü- 
pación única de Jurados mixtos de 
Jaén, hecha a favor de D. Fernando 
Anguila Sánchez, y que * ele. acuerdo 
con 16 que previene el WUbiiió 22 del 
texto refundido {de la'legislación mix
ta profesional, sea nombrado para el 
expresado cargo D. Gastón Aliaga y 
Mena.

Lo' que participo1 a V. I, a los pro
cedentes efectos. Madrid' 7 de Abril 
de 1936. ; . . * r,

' - 1 p ; d., ^ -
OSORIO TAFALL~ 

Señor Director general, de Trapajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José María Aguilar ce
se en el cargo de Vicepresidente de 
la Agrupación primera de Jurados 
mixtos de Madrid, y que de confór- 
midad con lo que previene el artícu
lo 22 del texto refundido de la legis
lación. paritaria sea; nombrado para 
sustituirle D. Angel Herrero. . 

r Lo que digo • a , V. I. para su* cono
cimiento y efectos.iMa/bvd 8 de Abril 

:de. 1936. < r
, , ■ ■■ P. D.,

. OSORIO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo:

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis- 
^puesto, que doña- .Concepción Peña y

D, . José Ramos Cerviño cesen en. los 
cargos de Vicepresidentes de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos, 
de Madrid, .y que de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del texto 
refundido de ía legislación paritaria 
sea .nombrado para el cargo de Vice
presidente del citado organismo don 
Jesús Casalduero Musso.
, Lo. que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos. Madrid 8 de Abril 
de 1936. a

.* •. •• 1 P.;D., ■
OSORIO TAFALL ; 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José Palma cese en el 
cargó de Vicepresidente de la tercera 
Agrupación de Jurados - mixtos,* dé 
Madrid, y que de conformidad- con lo 
prevenido en el artículo 22 dél texto 
refundido de la legislación paritaria 
sea morríbrádo p'ará sustituirle D. Do
mingo Zarazúa Suárez.

Lo que digo a V. I. para sú cono
cimiento y efectos. Madrid 8 de Abril 
de 1936. ■■  ̂ '

V ' , /  , “ P. D.,

- v ; ; . OSORIO TAFALL 1

Señor' Director general de Trabajo. •

Ilmomo. S.r,: Este Ministerio, ha dis
puesto que. doña María Teresa Luz- 
zatti y doña • Pilar Velasco cesen en 
Jos cargos de Vicepresidentes de, la 
Agrupación quinta de Jurados; mixtos, 
de Madrid, y que, desconformidad con 
lo prevenido en el artículo 22 del tex
to refundido de la legislación vigen
te, sea nombrado - Vicepresidente de 
dicho organismo D. José Gnrubia.. :

Lo que digo a V. L epara su cono- 
-cimiento y efectos. Madrid, •&. de Abril 
de 1936. : ~

P. D./ " : '
OSÓRIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ifmo.r Sr.: Este. Ministerio ha dis
puesto que D. Leopoldo. Huidobro Par
do, cese, en el cargo de Vicepresiden- 

. fe de la séptima Agrupación, de Jura
dos mixtos, de Madrid, y que, de con
formidad , con lo prevenido .en el ar
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación paritaria, sea nombradp pa
ra sustituirle D. José. Valenzuela Mo- 
reno. r . ;. •. : . . . . ;

Lo que digo a V. I. para su copo-
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cimiento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio lia dis
puesto que D. Francisco Jiménez On- 
tiveros cese en el cargo de Vicepre
sidente de la Agrupación octava de 
Jurados mixtos, de Madrid, y que, de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 22 del texto refundido de la 
legislación paritaria, sea nombrado 
para sustituirle D. Mariano Sáez Mo
rilla.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José Iribarne cesé en 
el cargo de Vicepresidente de la no
vena Agrupación de Jurados mixtos, 
de Madrid, y que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 22 del tex
to refundido de la legislación parita
ria, sea nombrado para sustituirle don 
Antonio Muñoz García.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p. n.,
OSORTO TAFALL

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Gabriel VÍañueco Pa- 
dierna cese en el cargo de Vicepresi
dente de la Agrupación 10 de Jurados 
mixtos, de Madrid, y que de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 22 del texto refundido de la legis
lación paritaria, sea nombrado para 
sustituirle D. Serafín Ruiz Escobar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Gabriel Blanc cese en 
él cargo de Vicepresidente de la Agru-, 
pación 11 de Jurados mixtos, de Ma-; 
drid, y que sea nombrado para susti
tuirle D. Enrique Peinador Porrúa, de

conformidad con lo que previene el 
artículo 22 del texto refundido de la 
legislación paritaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Gerardo Hernando Vi- 
llaverde cese en el cargo de Vicepre
sidente de la Agrupación 13 de Ju ra
dos mixtos, de Madrid, y que de con
formidad con lo que previene el a r
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación paritaria sea nombrado para 
sustituirle D. Justo Feria Salvador.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Julio Gil Mor te Lizan- 
dra cese en el cargo de Vicepresidente 
de la Agrupación 14 de Jurados mix
tos, de Madrid, y que de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación de 
Jurados mixtos sea nombradb para sus
tituirle D. Eduardo Ayala García 
Duarte.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general'de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Antonio Dúbois cese en el 
cargo de Vicepresidente dél Jurado 
mixto nacional de Almadrabas, y que, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 22 del texto refundido de la 
legislación paritaria, sea nombrado pa
ra  sustituirle D. Pedro Gamacho.

Lo que Migo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo,

. limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Juan Gabriel Bermejo de P a
blo cese en el cargo de Vicepresidente 
del Jurado mixto nacional de Teléfo

nos, y que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle D. Leonardo 
Vidarte Franco-Romero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p. D.,

OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Ernesto Sánchez-Movellán y 
Gutiérrez Celis cese en el cargo de Vi
cepresidente del Jurado mixto nacional 
de Petróleos, y que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación pari
taria, sea nombrado para sustituirle 
D. Angel de la G. Pi.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D»,

OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis* 
puesto que D. Víctor Manuel Ortega 
Pérez cese en el cargo de Vicepresi
dente del Jurado mixto nacional de Ce
rillas, y que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria* 
sea nombrado para sustituirle D. Mi
guel Cabrera Rivera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D„

OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que sea aceptada la dimisión del car
go de Vicepresidente de la Agrupación 
única de Jurados mixtos, de Cuenca, 
presentada por D. Ricardo González 
Alonso, y que, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, séa 
nombrado para sustituirle D. Luis Mar
tín Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conocb 
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P .O .,

OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues

to que D. Juan Yangüas Castillo cese 
en el cargo de Vicepresidente del Ju
rado mixto de Trabajo rural, de Mo
tril, y que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para sustituirle D. Antonio 
Consuegra Cuevas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1236.

P . D.,
OSORIO TAiFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Luis Ruiz Castillo Bazola sea 
nombrado Vicepresidente de la novena 
Agrupación de Jurados mixtos, de Ma
drid, de conformidad con lo que pre
viene el artículo 22 del texto refundido 
de la legislación paritaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1930.

p . D .,
OSORIO TAiFALL 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por la Sociedad de 
Trabajadores estibadores de Gabarras, 
de Almería, solicitando la constitución, 
dentro del Jurado mixto de Carga, y 
Descarga, de diciha capital, de una Sec
ción que abarque la modalidad especial 
de trabajo consistente en el transporte 
de mercancías por medio de gabarras 
desde el muelle a los barcos que en 
aquél no atracan, particularidad que se 
da en el citado puerto con respecto al 
embarque de barriles de uva, principal 
riqueza de la región:

Considerando que allí donde exista 
una característica profesional debida
mente acusada debe de corresponderle 
un organismo mixto singular también, 
tanto para no confundir lo general con  
lo específico como para que ningún sec
tor de trabajo quede fuera de la orga
nización paritaria profesional; y

Considerando que, en efecto, la car
ga y descarga a bordo difiere cuándo 
se verifica directamente de muelle a 
barco, o viceversa, de cuando, como en 
el caso de que se trata, ha de realizar
se a distancia del puerto por medio de 
gabarras, lo que requiere obreros de 
cierta especializaeión,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya, dentro del Ju

rado mixto de Carga y Descarga, de 
Almería, una Sección de Cargadores y 
Descargadores de Gabarras, la cual es
tará integrada por tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de

cada representación iy cqm la misma ju
risdicción que atribuida está al orga
nismo de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que actualmeijte figuren ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, en unión de las que se 
inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas;. .

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general dé Trabajo.

Ilmo. Sr.: Son frecuentes las solici
tudes de pase a situación de exceden
cia voluntaria de funcionarios de este 
Ministerio no comprendidos en las plan
tillas del Cuerpo téenicoadipinistratiyo 
y auxiliar del misnio, como es el per
sonal de los Jurados mixtos, Patronato 
de Política Social Inmobiliaria, etc., que 
no están regidos por la ley de Emplea
dos públicos de 22 de Julio de 1918 y 
a los que, por tanto, no les es de apli
cación sus preceptos, sin que por otra 
parte exista disposición ninguna que les 
reconozca el derecho a la excedencia, 
lo que imposibilita colocar a funciona
rios en una situación que carece de 
base legal.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio acuerda que no pro

cede acceder a las peticiones de exce
dencia voluntaria que se formulen por 
personal que no tenga reconocido este 
derecho por disposiciones legales, que 
deberán ser citadas en las correspon
dientes solicitudes, y que los funciona- 
idos 'afectados por ésta Orden que „se 
encuentren excedentes pedirán su rein
corporación al sérvicio en el plazo má
ximo de quince días, a partir de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , entendiéndose que renun
cian al cargo los que dejen transcurrir 
este plazo. !

El personal que reingrese podrá ser 
destinado a dónde hubiere vacantes.

Lo que comunicó a V. I. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción SociaJ.

Ilmo. Sr.: Designado por Orden de 
fecha 28 de Marzo último el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso de méri
tos para cubrir las vacantes de Delega
dos de Trabajo de primera y segunda 
categoría,

Este Minisierio ha tenido a bien dis
poner que ejerza las funciones de Pre
sidente del referido Tribunal D. Demó- 
filo de Buen Lozano, Catedrático de De
recho civil y Presidente de la Sala de 
Cuestiones Sociales del Tribunal Supre
mo, actuando como Secretario D. Fer
mín Loriga Undabeyta, Jefe del Servi
cio de Conflictos de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
acerca de si los traductores de idiomas 
que trabajan al servicio de la Prensa 
han de ser considerados como perio
distas o como empleados administrati
vos a los efectos de las correspondien
tes bases de trabajo:

Resultando que la primera de las nor
mas por que el trabajo de los periodis
tas se rige establece que “se consideran 
periodistas quienes aporten a periódi
cos, por cualquier medio regularizado, 
una labor intelectual” :

Considerando que el traductor de 
idiomas de un periódico, trabaje o no 
en el local de la redacción, realiza una 
labor que no puede calificarse de admi
nistrativa, no diferenciada esencialmen
te de la general de los redactores, 

Considerando que la quinta de las 
bases de trabajo de los periodistas dis
pone: “Las traducciones de trabajos pe
riodísticos destinados a la información 
diaria, y en las horas de jornada, no 
se abonarán aparte”, lo que equivale a 
decir que las traducciones son trabajos 
específicos de los periodistas; y 

Considerando, por tanto, que en el 
amplio concepto genérico de periodista 
hay que comprender a los redactores y 
traductores de idiomas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que los traductores de idiomas al 
servicio de la Prensa serán considera
dos como periodistas a los efectos de 
la aplicación de las bases de trabajo, y 
tendrán los mismos derechos que los 
llamados “redactores” en cuanto a tipo 
de contrato, carnet y mejoras económi
cas; y

2.° Que por el hecho de ser conside
rados como periodistas, los traductores 
de idiomas mantendrán las condiciones 
que por sus contratos o por la costum
bre tengan reconocidas.
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. Lo que digo a V,. I. para :£u conocí- 
... miento, y, efectos.. MiidricL. 6 de . Abril 
:.\de' uylú. ’ V.- ’ V

■■ . - • P. V b  . . v
, : .OSORIO TA FALL

• Señor■ Director general de Ti-abajov.• -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
ndo. por D. Camilo Rodríguez Barja, 
en solicitud, de aprobación. de. terre- 

. nos y calificación condicional para una 
. casa barata familiar que pretende 
^construir en; Madrid (barrio de la 

Guindalera):
Resultando que dicha casa se cons

truirá en terrenos sitos .en Madrid,
, 1)ar.ri o., de la Gui 11 dalera, ¡pasaje d é l a  
.Fundación, siendo sus linderos: al

.Norte, con la calle del pasaje d e . la 
_ Fundación, por la que tiene el acce

so; al Sur, con terrenos de D. Manuel 
 ̂ Pradil.lo; al Este, con terrenos de don 
Laureano Martínez, y al Oeste, con 
terrenos de D. Benigno y D. Angel 
Villafranca, con una superficie total de 
118,94 metros cuadrados y un valor de 
2.680-, pesetas, o sea a. 22,53 pesetas el 
metro cuadrado:

Resultando que el capital apreciado 
a; este proyecto, incluidos todos .los 

. conceptos, asciende, a 17.118,22 pese
tas,, de las cuales corresponden a te
rrenos 2.680 pesetas y 14.438,22 a la 
edificación: . ,

Considerando que este .proyecto  
reúne,, las condiciones exigidas por los  
artículos, 107, 116 y siguientes del: v i
gente Reglamento de casas baratas de 
8 de Julio de 1922 

- Considerando que eii la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios, 
habiendo sido informado favorable
mente’ por: el Consejo'deó Traba jo . e 
intervenido por, la /Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
fecha 25 de Marzo de 1936: 

Considerando que. con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 

‘ Julio dé 1930 puede concederse a este 
proyecto las exenciones tributarlas, 

Éste Ministerio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y cali
ficación condicional solicitados por 
ü. .Camilo Rodríguez Barja para la 
casa barata familiar que pretende 
construir en Madrid (barrio de la 

' Guindalera), a los solos efectos, de las 
exenciones .. tributarias por un plazo 

" de veinte anos.
Lo que digo a V. I. para sil conoci

miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
' de 1936. / .

p. ¿V
' ; : OSORIÓ ÉAFA LL

. Señor \Subsecretario.?de •Trabajo, y .P.re- 
visióm.v f ... • •;•.

limo, E r .; Vista la instancia, de don 
Luis-OcHalta Loca de Tena<én> soli
citud de que en lo" sucesivo se entien
dan con él las. no t ideación es necesa
rias para que realice personalmente el 
pago dé Jos intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casá barata número 43 
d el pro y ecfo ap robado a 1 a "*Go óp e r á- 
tiva Madrileña de Casas-baratas y eco
nómicas en la Cruz del Rayó; dé' Ma
drid:* * ■ • • ':'4; ; • ;•■'•••' ■

Resultando que éL interesador funda 
su pretensión en; qué ha adquirido el 
pleno dominio de l a ‘finca; y lo acrédi- 

' • la con' la escritura de compra hecha 
en Madrid a -25-. dé Marzo de 1935; ante 
D. Manuel González Rodríguez, bajo el 
número 298 dé su. protocolo, inscrita 
en el Registro de la propiedad del Nor
te, de Madrid: - • •
r Considerando, que con arreglo a la 
Real orden de; 11 -de Mayo de 1928,. pu
blicada en la . G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de: casa barata, que haya 
adquirido el. dominio de la misma tiene 
derecho a que sé gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
26 de Octubre de 1934, ante D .E duar
do López Palop, asciende a 19.524*72 

. pesetas, más las costas e intereses del 
, 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las ca sa s. baratas 
que hayan llegado ;a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo  d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio' ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Luis Ochaita y Luca 
de Tena la casa barata y  su terreno nú
mero 43 del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas baratas 
.y económicas en la (íruz del Rayo, de 
Madrid, que es la finca número 6.982 
del Registro de la Propiedad del Nor
te, de Madrid, tomo 324, libro 1.197, 
de la Sección segunda, folió 108; 
vinculación que lleva consigó la im
posibilidad 'de qué la casa qüecie em
bargada,' salvo para hacer efectivos 
los-plazos 110 satisfechos por la com
pra del Inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la. adju
dicación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos 4^- 
sérvados al Estado, Provincia y  Muni
cipio, a lo s : efectos' del Real 'decreto- 
ley de MEde Octubre de 1.924; sin que 
durante el plazo de cincuenía años,- a 
contar desde el 25 de Marzo de. 193o, 
pueda la finca ser. transmitida a título 
distinto del de herencia o donación» al 

. heredero a. quien corresponda el dere

cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en eL citado 
I) ec re f ó-1 é y ; c q rr es p ómli en d ó exclusi
vamente' a  este Ministerio 'acordar, la 
xlesvii.ieu.laeíóri'''sí proeediéré.

Lo. digo a' V. X. páí-a su ’cbnhc ¡míen
lo  ’y denlas étTctoS. Madrid, 7 de AbrT 
de X9:fl ; ;; :  ̂ '■*

A C ': ;OSDR10 TAFALL*

:Senor.,Subsecndario de Ti ahajo y Pre- 
■V. visión. , y

T limo. Sr. ‘. Vista la Instáncía de don 
• *Án tóli i o •’ VM ¿r tí n : M árt í n en .solicitud  
•de qué fen lo sucesivo sé entieñdán  
coii él lá s s notificaciones necésarias 
para que realicé'personaim élité el pa- 

: go dé Tos interése^ y él •' reiñ tegroEdel 
■capital 'del préstámo:‘ del Estádó". co- 
-rrespondiente a -la éasa barata Tiúme^ 
ro 47 del -pToyecto aprobado -á . la 
Cooperativa Madrileña- de «BáSas-. Ba
ratas y Económicas :en Tá Cruz dél 
Rayo, de Madrid: • - . y:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión eú que lia adquirido el 

^pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escriturav de"' compra :hé- 
clia en Madrid a 5 de Marzo d e ‘i 935 
ante D. Luis Sierra Bermejo b a j o  el 
número. 493 de siy  protocolo, inscrita  
en el Registro dê  la propiedad del 
Norte, de M a d r i d . » . í . A »

.Considerando que con arreglo g; la 
Real orden de 11 ele Mayo de 14128, 
publicada en la G a c e t a  d el día 28, t o 

do beheificiario dé casa barata que 
haya adquirido.;'el dominio, de laTfiis- 
irna, tiene derecho a que se gire, á ísu 
nombre la amortizacióñ e ' interesés 
del préstamo del Estado que córres- 

r ponda a sii casa, que en este cásp^ y  
según escritura de 26 de' Octubre de 
1934, ante 1). Eduardo ;López Palpp, 
asciende...a 19.524,72 pesetas, .tnas las 
cosías, e intereses.’dél 3 por Í00-'. áifi-qal' 
jde la cifra citada: ; f _ .; { ^

. Considerando que Tas casas "baratas 
que hayafi llegado aj;:sér‘̂ pEópíedád 
dej benéficiarip que las p cü pe quédá- 
rán vinculadas a éste, en virtud .'detío 
dispuesto en el árt. Tfi del Reái decúe- 
toTey de 10 de Octubre; de'. 1924 :'; .

Vistos é l precepto citado y Ta,;.Réül 
orden de 11 de. Mayo de .1928, .

Este Ministerio b átifep u  
rar : vinculada "a ,D. Áhtqnió iMartln 
Martín la casa barata , y sii íérréno, 
número 47 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa * Madrileña de ̂  Casas 
Barat.asv.y Econóiqicas, en la-CruzLvúel 
Rayo, de Madrid, que eís.*la;’finc.st '̂riú- 
mero 6.986 del Registro de la Propie
dad déí’'Nórfe; dé"' Madrid,' tom o. 324, 
libro 1.197, de la Sección 2,% fo-
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lio 138; vinpuiaelón que lleva consigo 
la Huposibilídad de que la casa quede 
em bajada , salvo para hacer, electi
vos ío$.plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos h i
potecarios que c o n  anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a. los efectos del 

/Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 

'Cincuenta anos, ar .contar desde el 5 
de Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida; a titulo .distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su- 

■ cesión, según las reglas y las .condi
ciones establecidas en el catado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente  ̂ a este Ministerio acordar la 
.desvinculación si, procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
,td y demás efectos. Madrid, 7 de 
Abril de 1936,

; F. 0.,
OSOWO TAFALL

Señor Subdirector de Trabajo y Pre» 
visión.

Ilmo, Sr.: Declarado por el Decre
to de 28 de Octubre de 1931 día fe
riado el 14 de Abril para conmemo
rar la fecha de la proclamación de la 
República, "

. Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado día 14 de Abril sea con

siderado Pomo domingo a los efectos 
-.del trabajo en las fábricas, talleres y 
demás establecimientos, aplicándose, 
en consecuencia, a dicha fiesta con
memorativa lo dispuesto en el Decre
to-ley de 8 de Junio de 1925 y .Regla
mento correspondiente de 17 de Di
ciembre* de 1925 sobre descanso do
minical, con las misimas excepciones 
establecidas para determinadas indus

tr ia s  y trabajos en las citadas dispo
siciones .y  sus complementarias, así 
Ciorao también t con la excepción esta
blecida por Qrden de 13 de Abril de 

;T932: para los ; trabajos de impresión, 
edición, rpublicación y venta de pe
riód icos/ < .. ; <

• * Lo que digo a ;V.¿ I. para su coho- 
cimiento y efectos oportunos; Madrid, 
19 de Abril de 1936.

' ‘ ' /  /  P. D „ ;-

, . V ; 1 ' o s p R io  t a f a l l

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo prom ovido por don 
Juan del Negro Franz contra el De
creto del entonces Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, fecha 
8 de Septiembre de 1932, que le de
claró separado del servicio como fun
cionario dél Cuerpo técnico de Pósi
tos, la Sala correspondiente del T ri
bunal Supremo ha dictado sentencia, 
con fecha 20 de Marzo último, cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

‘Tallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción propuesta por el Ministerio fis
cal, debemos declarar y declaramos 
nulo y .sin ningún valor ni efecto el 
Decreto de 8 de Septiembre de 1932, 
en cuanto separó a D. Juan Del Negro 
y Franz del cargo que a la sazón des
empeñaba en el Cuerpo técnico de 
Pósitos; debiendo ser repuesto en el 
mismo, si ya no lo hubiese sido, y 
abonados los haberes dejados de per
cibir por virtud de dicha separación, 
si/ya no le hubiesen sido satisfechos; 
todo ello sin perjuicio de cuanto en 
su día proceda declarar respecto de 
actos administrativos ulteriormente 
realizados y que no han sido motivo 
dé recurso concreto en el pleito ac
tual.”

Y como en virtud de lo prescrito en 
la Ley de 13 dé Diciembre de 1934, 
por Orden ministerial de este Depar
tamento fecha 14 de Enero de 1935 
(G a c e t a  del 15) acordada en Consejo 
de Ministros en sesión celebra cía en 
8 del mismo mes se llevó a cabo lo 
que dispone el fallo transcrito,

. Este Ministerio ha resuelto decla
rar ya ejecutada la mencionada sen
tencia, a los efectos del articuló 84 
de la Ley reguladora clel ejercicio de 
la jurisdicción Contenciosóadminis- 
trativa.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 9 de Abril de 1936.

RUIZ FUNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Habiéndose padecido omisiones y 
erratas en la composición de la si
guiente Orden, publicada en la G a c e 
t a  de 10  del actual, se inserta de nue
vo a continuación.

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos; inter
puestos por la “ Asociación Leonesa 
de Cultivadores de Remolacha” . y el 
“SindiQato de Gultiyadores, de : Remo*

l acha de Castilla la Vieja” , contra 
.acuerdos .adoptados por la Comisión 
mixta arbitral en su sesión de 7 de 
los corrientes, sobre asignación de 
cupos a las fábricas azucareras encla
vadas en la primera zona, atendidos 
los términos de los recursos y los 
preceptos de la Ley de 23 de Noviem
bre de 1935; y

Considerando que según el párra
fo 5.° del apartado A) del artículo 1.° 
de la Ley citada, la Comisión mixta 
arbitral dispondrá del 4 por 100 del 
total volumen de la producción na
cional, para aplicarlo a las zonas nue
vas de mayor riqueza azucarera: 

Considerando que por resolución 
ministerial de 4 de los corrientes, se 
dispuso que el referido 4 por 100 se 
aplicara a las zonas primera y sexta: 

Considerando que en orden a la dis
tribución entre fábricas, se dispuso, 
por Resolución de 26 de Febrero pró
ximo pasado, que se atendiera al pro
medio normal de su rendimiento, 
aplicando por analogía lo establecido 
en el artículo 5.° de la Ley,

Este Ministerio se ha servido des
estimar los recursos interpuestos por 
“ Asociación Leonesa de Cultivadores 
de Remolacha”  y “ .Sindicato de Cul
tivadores de Remolacha de Castilla la 
Vieja” , confirmando los acuerdos re
curridos.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento, notificación en forma re
glamentaria a los interesados y demás 
efectos. Madrid, 31 de Marzo de 1936.

RUIZ FUNES
Señor Presidente de la Comisión mix

ta arbitral agrícola.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio D. Fernando 
Montero Rivas, fabricante de conser
vas de pescados y mariscos, estableci
do y matriculado en Cambados (Pon
tevedra), en la que solicita autoriza
ción para importar en régimen de ad
misión temporal hojalata en blanco, 
para su transformación en envases des
tinados a la exportación de los pro
ductos de su industria, señalando para 
la importación el puerto de Vigo, y 
para la exportación el citado y el de 
Viliagareía; los más próximos a su fá
brica de conservas:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna .en el plazo reglamentario: 

Vistos los infromes que s.e han erpi-
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ti-do, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamen
tadas, con carácter general, por el ar
tículo 12o de las Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 10 de 
Agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Minis
terio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.Q del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados extran
jeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases desti
nados a la exportación de conservas 
de pescados y mariscos, a favor, y pre
cisamente a su nombre, de D. Fernan
do Montero Rivas, fabricante de di
chos productos, establecido y matricu
lado en Cambados (Pontevedra).

2.° Como se solicita, la importación 
de la hojalata se efectuará por el puer
to de Vigo, cuya Aduana principal se 
considerará como matriz a los efectos 
reglamentarios. Y la exportación de 
los envases con aquélla fabricados, dis
puestos para el acondicionamiento y 
transporte de las conservas, podrá rea
lizarse por la Aduana citada y por la 
de Villagarcía, que goza de habilita
ción de primera clase.

3.9 De acuerdo con lo que ¡determi
na el artículo 8 / del Reglamento de 
Admisiones temporales y de conformi
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente auto
rización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi
guiente reexportación se realice «preci
samente dentro del plazo de dos años 
-a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones.

4.* El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de los 
derechos arancelarios de la hojalata a

importar, en la forma que previene el 
artículo 4a> del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus co
pias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares profpios de 
la práctica de los servicios, deberá el 
concesionario atenerse a lo dispuesto 
en el artículo 135 de la Ordenanzas de 
la Renta y a las instrucciones que a 
tales efectos puedan dictarse por el 
Ministerio de Hacienda para que sir
van de norma a las Aduanas y a los 
importadores,

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes clases 
de hojas o planchas, según su grueso 
y calidades, , anotándose para cda una 
de las muestras obtenidas el peso por 
metro cuadrado, al objeto de las com
probaciones qué la Administración, en 
el ejercicio de las funciones de orden 
fiscal que le son propias, haya de rea
lizar á la reexportación y durante el 
proceso de transformación industrial, 
a cuyo efecto deberá consignarse de 
manera expresa en las facturas de ex
portación el peso total de la mercan
cía envasada, la clase, tamaño y peso 
de los envases, así como el número de 
éstos, acompañando muestra sin sol
dar de los mismos, para que la Adua
na de salida pueda comprobar y expe
dir certificación de la cantidad de ho
jalata exportada a los fines de cance
lación de las obligaciones prestadas.

7.q Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptánodse por la Di
rección de Aduanas las medidas que la 
práctica del servicio aconseje para la 
debida exactitud en las comprobacio
nes.

Lo digo a V. E. para $ú conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 7 de Abril de 1933.

ALVAREZ BUYLLA

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Eolítica 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio de 5 de Abril de 1933 se reservó 
el Estado temporalmente por el plazo 
de dos años, y al objeto de realizar in
vestigaciones petrolíferas, tres zonas en 
la provincia de Soria, dentro de cuyo 
perímetro quedó, por lo tanto, suspen
dido el derecho de registro de minas.

Por nueva Orden de 5 de Abril de 
1935 se prorrogó por un año el plazo 
de validez de esta reserva, y al expirar

ésta en la fecha de hoy, y teniendo en 
cuenta que no parece, después del tiem
po transcurrido, que la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, a requerimiento de la que $e re
servaron las zonas en cuestión, se halla 
dispuesta a realizar las exploraciones 
conducentes al conocimiento de su va
lor industrial, y al objeto de no seguir 
perjudicando la iniciativa particular 
con este régimen de reservas de terre
nos, qite van mermando paulatinamente 
los de la Nación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado en este sentido por el Ins
tituto Geológico y Minero de España, 
ha tenido a bien disponer:

1.e Que se levante la suspensión del 
derecho público de registro de minas 
en las tres zonas de la provincia de 
Soria que se reservaron temporalmen
te por el Estado en virtud de la Qrden 
de este Ministerio de 5 de Abril de 1933, 
cuyos perímetros $e fijan en la misma, 
y  qué se insertó en la G a c e t a  d é  Ma
d r i d  del día 7 del mismo mes; y

2.° Que se publique esta Orden en 
Ja G a c e l a  m  M a d r / xd y en el B ole
tín Oficial de la procvincia de Soria, 
previo traslado de la misma al Jefe dél 
Distrito minero de Zaragoza.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

P. D„
LUIS RECASENS SICHES 

Señor Subsecretario de este Ministerio..

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y M ARINA MERCANTE

OfUJENES

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencias; y 

Resultando que por la Administra
ción principal dé Correos de Alava, 
con fecha 15 de Marzo de 1935, Se 
tpasó el oportuno pliego de cargos ál 
Cartero rural de Alegría D. Eduardo 
Fernández de Retoño y Garciá de 
AndOín, por retrasos en la formaliza- 
eión de loa giros correspondientes a 
los certificados gravados con reembol
so, detallados al folio 7 de las diligen
cias. Contestando a dichos cargos el 
aludido Agente rural, haciendo constar 
que por carecer de los oportunos úp- 
presos G4 no le había sido posible 
hacerlos a su debido tiempo:

Resultando que por la mencionada , 
Administración principal d t Górreos 
de Alava se informó, a la vista de la 
contestación dada por el §r. Fernán- * 
dez de Retoño al aludido pliego de 
cargos, en el sentido de que no pro- , •
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cedía admitir 1q$ descargos formula
dos por el- -Cartero rural de Alegría» 
ya que éstos podían tener justificación 
para casos aislados» pero nunca para 
la totalidad de los que aparecían en 
el pliego de cargos formulado al mis- 
rao y para los demás reembolsos re
cibidos por él, por lo que procedía 
considerarlo incurso en una falta gra
ve, caso 11 del artículo 54 del Regla
mento. orgánico, debiendo corregirse 
de acuerdó con lo preceptuado en el 
artículo 59 del mismo texto legal con 
multa equivalente a los haberes de seis 
días, y que por la Inspección general 
se le girase la oportuna visita de ins
pección:

Resultando que personado en la Car
tería de Alegría el Inspector provin
cial de Alava y examinados los libros 
y documentos obrantes en la misma, 
se precisó en el estado al folio 14 de 
las diligencias el número de lasj irre
gularidades cometidas en el servicio 
de certificados gravados con reembol
so desde. 1.° de Enero de 1935:

Resultando que tomada declaración 
al Cartero rural de Alegría Sr. Fer
nández de Retoño, hizo éste constar en 
su descargo que no formalizó a su de
bido tiempo los giros correspondientes 
a los certihcados gravados con reem
bolsó recibidos en dicha Cartería en 
Enero y mitad de Febrero del pasado 
año, por carecer dé los impresos ne
cesarios para ello y no haberlo reci
bido de la Administración- principal 
no obstante tenerlos pedidos, recibién
dolos hacia el 15 del mencionado mes 
de Febrero. Agregandó y concretando 
posfériórmenté, a preguntas formula
das por el Inspector provincial de 
Alava, qúe no ¡había formalizado en 
tiempo debido los giros correspondien
tes a los reemboisós recibidos en los 
tres primeros me$e* del año en curso 
y algunos* del mes de Abril* por haber 
dispuesto del importe de los «mismos 
para atender al pago de varias letras 
giradas en su negocio de hojalatería 
que tiene en dicha localidad;

Resultando que la prueba testifical 
practicada por el Inspector provincial 
de Alava fué totalmente favorable al 
Cartero rural de Alegría, ya ;que nin
guno de los vecinos que depusieron en 
las diligencias formuló cargo alguno 
contra el mismo, haciendo todos cons
tar. #l inmejorable concepto que Ies 
merecía su actuación oficial:

Resultando que pasado nuevamente 
pliego de cargos por la Inspección 
provincial de Alava ál Garlero Sr. Fer
nández de Retoño con ■ fecha 10 de 
Mayo de 1935 y al folio 24 de las dili
gencias, «por lo que aparecían contra el 

constar en su- descargo 
que ¿al .formular Jar reclamaciones fea*

bía dado las oportunas contestaciones 
a ello:

Resultando que con fecha 23 de 
Abril de 1935 la Administración prin
cipal de Correos de Alava pasó nuevo 
pliego de cargos ai Cartero rural de 
Alegría, al folio 26 de las diligencias, 
contestando en idénticos términos el 
Sr. Fernández de Betuno que lo había 
hecho anteriormente, y pretendiendo 
justificar su actuación al alegar que 
carecía de los oportunos impresos 
G-l para la formalización de los giros 
correspondientes a los reembolsos ob
jeto de dicho pliego de cargos. Ha
ciéndose a la vista de dicha contesta
ción la oportuna propuesta de correc
tivos por la mencionada Administra
ción principal:

Resultando que al folio 32 vuelto 
figura una providencia del Inspector 
provincial de Alava, fechada el 17 de 
Mayo de 1935, en la que se hace cons
tar que presentado por el Cartero ru
ral de Alegría Sr. Fernández de Re
toño escrito renuncia de su cargo di
rigido al Administrador principal de 
Correos de la aludida provincia, se le 
dio. al mismo el curso debido:

Resultando que por la Inspección 
general dél Servicio se hizo la opor
tuna propuesta -de correctivo, en la 
que se proponía la separación del ser
vicio del referido Agente rural:

Resultando que por el Negociado de 
Correspondencia privilegiada de la Ge
rencia de los Servicios postales, se 
emitió su competente informe en cuan
to a la responsabilidad pecuniaria del 
Cartero rural de Alegría Sr. Fernán
dez de Retoño:

Resultando que el. Negociado de Per
sonal subalterno y rural de esa Sub
secretaría, hace constar, en oficio de 
fecha 1.° de Agosto próximo pagado, 
que al Cartero < rural de Alegría señor 
Fernández de Retoño le ¿fué admitida 
la renuncia de su .empleo por el Cen
tro directivo el día 23 de Mayo de 
1935: -v \

Resultando que por la Junta infor
mativa de Justicia, y en $u sesión de 
fecha 23 de ¡Diciembre último, se emi
tió el oportuno informe, de confor
midad en un todo coñ la propuesta del 
Negociado de Justicia de. esta Subse
cretaría:

Considerando que estas diligencias 
, deben ier falladas con arreglo a los 
preceptos del Reglamento orgánico 
del personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1909/per disponerlo así el De
creto de 23 de Febrero de 1934 y la 
Orden ministerial de 15 de Marzo del 
mismo año: ,

Considerando que la gestión del 
Cartero rural ^de 4 ^|ría Sr. Fernán

dez de Retoño debe «er apreciada en 
su totalidad, juzgándose, por lo tanto, 
la conducta que de dichos actos se in
fiere y no éstos solos, aisladamente, 
como meras transgresiones de precep
to reglamentario, en el presente caso, 
entre otros, el Real decreto de 29 de 
Febrero de 1916, sobre el servicio de 
certificados con reembolso, que orde
na, en su apartado séptimo, la forma
lización de los correspondientes giros 
dentro de las veinticuatro horas si* 
guientes a la entrega a los destinata
rios de los correspondientes reembol* 
sos:

Considerando que la propia decla
ración del encartado ante el Inspec
tor provincial de Alava delimita la 
falta cometida por el mismo al decir 
que dispuso del importe de los reem
bolsos cobrados para fines particulares 
suyos, no procediendo con aquella rec
titud en el obrar ¡que debe ser norma 
dé todo funcionario, máxime en un 
servicio tan delicado como es el de 
certificados con reembolso en él qué 
los usuarios postales confian gl Co
rreo y entregan al alto concepto moral 
que el mismo Ies merece el importe de 
cuantiosas cántidadés:

Considerando que aunque la prue
ba testifical fué totalmente favorable 
al encartado, ésta no destruyó ningu
no de los cargos formulados contra él 
Cartero rural de Alegría, ya que su 
existencia real aparece meridianamen
te comprobada en las diligencias co
mo una verdad evidente:

Considerando que el hecho de ha
ber pedido el encartado la renuncia 
de su empleo y haberse accedido a 
ello por el Centro directivo, no exclu
ye que $e siga el procedimiento ins
truido contra el mismp, ya que aque
llo no tiene la virtud de producirse 
la prescripción de los hechos realiza
dos:

Considerando que por lo expuesto 
se prueba que la falta cometida por 
el Cartero rural de Alegría Sr. Fer
nández de Retoño es la del caso octa
vo del artículo 55 del Reglamento or
gánico del personal de Correos, “ las 
que afectan a la probidad del emplea
do” , la que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 60 del mismo texto le
gal, procede sancionar con xa separa
ción definitiva del servicio dél men
cionado Agente rural, correctivo que, 
aunque no puede llevarse a efecto en 
su aspecto material por habérsele ad
mitido la renuncia de su empleo, pro-; 
ducirá todos los efectos accesorios del 
mismo:

Considerando que en la tramitación 
d f e*U* diligencias han sido ,cumplí
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mentadas Ia$ normas del procedi
miento;1 ■ - ,

Vistos los artículos 55, 60 y 70 del 
Reglamento orgánico, el Real decreto 
de 29 de Febrero de 1916, el Decreto 
de 23 de Febrero ¿de 1934 y la Orden 
ministerial de 15 de ..'Marzo, del mis
mo áüô  ... ■ ; ■ • . .

Este Ministerio, oído el parecer de 
lqs Organismos competentes y de 
acaerdo con los mismo,s, se ha .servi
cio considerar incurso; en ¡ una falta 
muy grave, caso .octavo del articulo 55 
del Reglamento orgánico, ,al Cartero 
rural de Alegría D, Eduardo Fernán
dez de Retoño y García de Andoín, la 
que, a tenor del artículo 60 del mis
mo” cuerpo legal, procede sancionar 
.con la. separación definitiva del servi
cio. . ,  ̂ “ .. . 7 ;

Lo que participo a V. I. .para su co
no Amiento' y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Mano de 1936.
* 7  • • V •- ; i  , , • v. p .  D.,

B, GINER DE LOS RIOS

Señor. S p b s e c r e ta r io  de C p m u n ica q io - 
7 n e s . • 7

Excmo. Sr.; • En expediente, de que 
$e hace mérito a continuación, ; la 
Asesoría Jurídica de la Subsecretaría 
de Comunicacipnes ha emitido infor
me, que a la letra dice así :
; ‘Tírap. Sr.: Don Angel Díaz Cabre
ra y 162 repartidores más de Telégra
fos han presentado sendas instancias 
al Excmo. Sr. Ministro de Gomunica- 
ciónes de fechas 14 de Enero y 11 al 
4 5 de Febrero de 1935, por las que al 
empato de la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934, artículo 6.% solicitan se les 
reponga en los puestos que les co
rresponden en el Escalafón de dicho 
organismo. . v •

Como anteceden tés de su reclama
ción exponen: Que figuraban en, el 
Escalafón de Telégrafos publicado, en 
4931 en números de los que fueron 
removidos posteriormente,, habiendo 
.perdido algunos de ellos más de 700 
púéstós, al pasar, como D. Antonio 
Valdeon Rodríguez, del 336 al 1.546, 
habiendo sido ello consecuencia de i a 
.aplicación hecha por el Subsecretario 
-dé,Comunicaciones por Orden de 17 
.dé Abril de 1932, de la base 32 de la 
LeV de 9 de Marzo anterior, en senti
do de qué las 715 plazas de reparti- 

' dprés con 1.500 pesetas qué entonces 
se crearon se cubrieron por los de 
1.50IÓ y 2,000 pesetas, indistintamente, 

,qúe contasen más tiempo de* servicios 
efectivos en la Corporación, y las 714 
plazás de 1.500 pesetas por los restan

tes ■ de lá Ci1¿daJ (^sé, lo que há;dádo 
■ liigftr zar quér ■ rep kHidores ifigmados

como consecuencia de haber sido “bo
tones” en el Départaménto, aparezcan 
comenzando sus servicios desde los 
once arios de edad. '

Exponen los reclamantes en sus 
instancias: que hombrados ellos me
diante procedimiento señalado por la 
Junta de Destinos civiles, no se les 
pueden anteponer aquellos otros que 
fueron nombrádos directaménté por 
mera voluntad de la Administración, 
y que exigido para ellos que tuvie
ran servicios militares, lo que supone 
pasasen de los veinte años, no puede 
aceptarse, tratándose de funcionarios 
públicos, su ingreso en Ta Administra
ción antes de los dieciséis años.

; La Sección 13 ha informado la pe
tición deducida en sentido de que la 
Ley de 13 dé Diciembre de 1934 no 
és aplicable en este caso, ya; que la 
misma se refería a rectificación de 
sanciones de carácter individual por 
aplicación de leyes que expresamen
te mita, cuales son las de l .v de Agos
to, 8 y 9 de Septiembre de 1932 y 27 
de Agosto, y Decreto de 2 de Diciem
bre del mismo año; pero no a la de 
9 de Marzo de 1932; y que desde el 
momento en que los reclamantes con- 
sintieroní el Escalafón en que sufrie
ron el agravio, sin recurrir de su co
locación, decayeron de todo derecho 
para efectuarlo, ya que la Administra
ción no puede volver sobre sus pro
pios actos más que cuando incurre en 
error material, pero no, como éñ este 
caso ha ocurrido, cuando la efectúa 
en interpretación dé un precepto le
ga lv ■

En consideración a que no han 
transcurrido cuatro anos desde la fe
cha de la Qrden de' 17 de Abril de 
1932, .plantea en el último Considé- 
rándo si la Administración por su 
propia iniciativa, sustituyendo1 la de 
los interesados, podría1 entender; in
currió en error fundamental de apli
cación dél artículo 32 de la ley de 
Bases de 9 de Marzo de 1932 y debe
ría, en su cohsecuenciaí declarar le
siva aquella Orden y recurriría, al 
efecto de sm revisión, por la jurisdic
ción conten,ciosoádrainistrativa: ;

Considerando qué constituye doc
trina reiterada del Tribunal Supremo 
en materia de Escalafones, reflejada, 
éntre Otras; en sentencias de 26 de 
Febrero dé 1917, 11 de Octubre de 
1918, 30 de Marzo de* 1920 y 1* de 
Mayó de 1925, qüe é l lugar asignado 
U un funciohário én un' Escalafónícóh- 
sentido détérrtíina süA definitiva* colo
cación, y aplicada al caso dé los re
currentes, es manifiesto : qúe él cón- 
sentiraiéhtp qué prestáron AalAiío1 re- 

h ú r r i r 1*932, en

el que se les produjo elagravio qué 
mpíi va su * reclamación,• determino lá 
pérdida del derecho que pudieran te* 
ner.: . ■. . .A .>

Considerando que es asimismo ma
nifiesto,’ y' hada.en- eoritrario han'aig- 
gado los interesados, que si no se al- ■ 
zarqn contra el Escalafón de 1932 bq 
fué porque no tuviesen recurro con
tra el mismo ni porque ninguna ley 
se lo impidiese, y, por consiguiente, 
no pueden ampararse actualmente en 
la Ley de 13 de Diciembre de 1934, 
cuyo objeto fue remediar ios agravie  ̂
sufridos mediante la imposición de 
sanciones á los funcionarios en le 
aplicación de leyes qué expresamen
te cita, coincidentes en ía caracterís
tica de no consentir a aquellos a quie
nes sé aplicaba la utilización de re
cursos tan claros como los reclaman
tes tenían a su libre utilización :ál su
frir el perjuicio que ahora intentan 
remediar, no pudiendo en consecuen
cia serles aplicada:

Considérandó que sostenida lá pro
cedencia de desestimar la reclamación 
deducida, sólo cabe juzgar si lo ex
traordinario del caso que por lá Qr- | 
den de la Subsecretaría dé Comunica- I 
cionés de 17 de Abril de 1932, inter
pretativa de un precepto legal conte
nido en la Ley de 9 de Marzo de 1932, 
derogado después por la de‘29 de Di- ! 
ciémbre dé 1934, y teniendo en cuen* j 
ta el espíritu que presidía en aquélla* 

he variase fundamentalmente un TEs- ; 
caláfón como el de repartidores, pro
duciendo a gran número dé ellos un 
descenso de más de 700 puestos en el 
mismo, estará justificada, la . declara
ción de lesiva de tal disposición aj 
efecto de su revisión en vía conten* 
ciosoadrainistrativa:

Gqn si de rundo que éh la Orden di* j 
Cha se alegan, como razones qué la i 
justifican, que el haber de entrada se- ! 
ría de 2.0QG pesetas y que los dsoéh* 

¿sos; ae producirían por; qúinquénip^ ¡ 
con arreglo >;■ a los años de servicios [ 
efectivós en la Corporación,.. y 901110 [ 
tales supuestos, y sobre, todo,el según- j 
do, que era el fundamental, y qué sin | 
duda fué é l . que movió a los agravia* | 
dos a no alzarse, no se han cutnplido» ? 
porqué* sigue manteniéndose ;el; haber j 
de 1.500 pesetas y • no se han cóncé- j 
di do los* quinquenios, parece 1 queda | 
justificado' iio se. mantenga tal dispo* j 
- sición y que por la Administración | 
pública; ;se.; gcuda al único 3procedí- > 
mientq (que legalmente puede utilizar ; 
.pana: reintegrar las cpsas a ; la sitúa* | 
ción leg^ que tal ’ disposición ¡y los 
■dichos ¡ fundamentos; modificó 
r- l(^n¿idéranidó^'qúe!'^ Ordén
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^ bril de 1932- y¿ no;. transcurridos des- 
de entonces-, cuatro rañps,.puede hacer
l e  vt-aJLdeclaración^ y remitirse ¿el asun
to a revisión de la jurisdicción cqn- 
ten c i o s oadm i ni s tr at i y a, de acuerdo con 
ío que dispone eí ár tíeulo 7»°, último 
párrafo, de la  Ley reguladora dé di- 
xha jurisdicción, . 1  
^  El Abogado dé! Estado que suscri- 
Jíé 'op ina,:: r \ . 1 ”, ,
^ ¿1 /’ Que debe désestimarsé la recla- 
h iacióñ: p r e se n 1 ád a, p o r I ) . Aiigél .Djaz 
"P^Érera y /lq s  T62’’ répa’rti.dpr^s,' mas 
;de Telégrafos (en sendos escritos de 
*|inero y Febrero de .1935 solicitando 
la  reposición de puestos del 'Escaí a- 
^tóii^ué ocupaban .anteriormente.; y. 
P*Í!.0 Que en atención a que la pér- 
^dicta de puestos; incljcada fue motivar 

íundameiital,mente a que, con arré
a lo  ¿  Ja Ley de 9 de Mar^ó de ,1932 
vge aplicara el régimen de quipqueniQs, 

declare- lesiva la Orden., dy la Siib- 
^Í|cretaría de 17 ,'de Abril; del mismo 
año y sé acuerde su revisión ante 
la jurisdicción contenciosoadminisira-

Y este M inisterio, con  Forman dóse 
"eíi un tod o con e l  in form e preinserto, 
Ida tenido a bien  resolver cóm o en el 
m ism o se Tpropohe. ' ' '
} Lo qíie com unico 'á V. E. para su

^onóciirríéhtó y  demás ’ éfeétos A  Ma
d r id / 8 de Abril deM936.

>£í ■ M A S E Ó  -tó p Z O Ñ
^e^jpres, Fiscal: general de la, Repübli- 

y Subsecretario de. Comúnjcació-
^ J r e s y  --A. \> . - /  • ..■ . •

’ .£• t ;;  ̂ . . ..
I l mo; Sr. i Visto é l recurso* de alza- 

qúé Teehadm é n ' 5 dé Febrero p ró 
j i m o  'pasado eTévá a éste Ministerio 
'•fó Com pañía’ T elefón ica  N áeionaí de 
España, contra d isposición  de la Sub- 

'áeeretaría, >de Com únicácíones de; fe- 
«éha 9 de Enero anterior i  ■ t  
A* Vista la  disposición 1 recurrida*? así 
’ éém ó él Reglamento de ;-24 d e  Enero 
^  T968, el- Convenio co m ía  Xom panía 
ídé 25" :de Agosto - de 1924,.reí Regia- 
Omento-, para la  e jecución : del mismo 
•vd é *21 de- Noviem bre de 1929, la, R eal 

den-de 21 ide Julio de T929, la Orden 
M inisterial de. 1.° de Junio de 1931: y 
demás disposiciones concernientes, val 

:'-€di|étp de; la disposición recurrida: . 
‘^  VAsto;: el inform e que aduce da; Siibse- 
M.'etaría de ; Comunicaciones (Sección 

Radiocomuni cac i ó n . ) ; .
¿A.Considerando í; que existe perfecta 
^diferenciación .entre lo. concedido a ; la 
"®mjpañía Telefónica^ Nacional de Es- 
imna—rel : amplio y  homogéneo servicio 

fTélefónico urbano e interurbano— y lo 
que es u;t seryiciQ dé radiocomunica

c ió n ,  ajenaren absoluto á fiqjuel concep- 
t|P g e n ia l de la ¿telefonía mational

Considerando que, \a , inspección de 
las. in^talácipnes -4e- la Compañía Tele
fónica ; está; establecida, pcm lat base 16 
del Contrato, y que el ,Decreto, dé. 4.8 
de; Mayo.:de 1931, lg lleva "a-ejécudión, 
tanto/ en. m earte.- adíinnistrativa.;cual 
en sus fmmtenes;. técnicas.: ; E . ^
, Resultando: que para ^íevar â  cabo 

ésta misión^ es indu^aldevmue se pre
cisa ja j documéntación necesaria*; y que 
ésta, en la ,,clase, d e , servicios.^ de que 
se - .trata,, la constituye 1 a : Memoria, 
planos.' y petición ;preyia cíe aptorizá- 
ción ; para instalar; Jos  servicios que 
se dém'andén,fv!,  ̂ v .
1 Este Ministerio ’ viene en disponer 

que sea confirmada en todos sus. ex
tremos la disposición dé ésa Subsecre
taría déVTech a 9 'de Enéfó tiltiiñó, y 
qué ée dé éOénta dé ésta'confirmación 
a la belegaéiÓn 'dél "Gobierno ' eri; la 
CofriSpañla Teítef ónica Ñ ación ai dé Es
paña ' pkra ; que por dicho organismo 
sé’ dé J asimismo 't raila do' a lá dicha 
ÉnlprésA, y püedá ?esta ’ entidad5' darla 
cufriplimieríto. v * í--? ,. -  v ,
‘ L o" que comunicó a  X.! para suf 

cohocímfento y  efectos 'oportunos'. Ma
drid, 9 de Abril de 193(i. -
7 : ; 1 B L A S a rG A R Z O N

Señor , Subsecretario de Comunica- 
. ciones. ' '■> •

Ilmq; Sr.: Visto el expediente ins
truido por f la Sección de: Teléfonos 
de. la Dirección general de/, Téíeco- 
municación, cqmo consecuencia de la 
instancia presentada a éste Ministe
rio por D. Juan Díaz, Delegado Ad- 
ministratiyq de Radio-Prensa Madrid, 
S. A.,' en solicitud de que por parte 
de lAa Gorñpañíá Telefónica Nacional 
de España le sean respetadas las tari
fas de Prensa en sus transmisiones 
telefónicas a los estudios de la Radio 
Emisorás locales, que inicialrnenté se
ñaló la propia Compañía Telefónica 

. Nacional paraóeste serv icio :
. Resultando que con  fecha 25 de Ju
lio  de 1934 quedó, constituida légal- 
mente com o A gen cia  de Prensa y figu- 
rando com o, tal, a efectos contributi
vos, la entidad-R adio-Prensa M adrid, 
cuyo, objeto es la Transm isión de no
ticias p or vía telefóm ca a las Radio 
Em isoras Locales, para que a través 
de los órganos interm edios de las 

’ m ism as’ sean lanzadas dichas noticias 
’ al 'espacÍQ:;. ’ L , Ó
' ' Resultando que desde, él prim er ruo- 

in,eUtó,.: y éspóntáneámente, le fúé 
aplicada por / parte de la  Com pañía 
T elefón ica  a Radio-Prensa én la con- 
tabilizációh  de tal serv icio  'lgs, tarifas 
de Prensa*qjue Meterminá.,la^ Real ór- 
d e ií ; de E qhérjiacjón  dé. .fe ch a  22 , de

N oyiém bre. de T924, consi$téritc:1ep 
rebaja del 66 2 /3  por 100 sobre las 
tarifas ord in arias : ■ r  ( /

ReSiUltqndo que MesíJe Julio, 1934 
a. Agosto de ,1935, inclusivéy fuer/m  
aplicadas; las , /c ita d a s :g a r ifa s , ycom o 
docum en tajmente rse dem uestrq ren e l 
expediente, con  la anexión  al m ism o 
,de los. rseeibps de cobro ;v,que- lo(j ju sti
fican, sin que figure en aquéL c on ̂ ra
to.alguno escrito, porqué para, la .con - 
cesión  de Tas.; repetida^ tarifas >sólo 
m edió cqny¿enio yerbal, corno eSveas- 
tüítnbre hacerlo e n . general—“d ice  Ra
íl lo- P re nsa— p o  r par fe _■ ;de la, jCompa- 
fiía ; T elefón ica  Nacional con  Jos, usua
rios dé su¿ serv icios : ; > u
: Resultando, que. con  fecha 3 de Sep

tiem bre, dpi pasqdo año lg ; Com pañía 
T elefón ica  d irig ió  una carta a Radip- 
P.repvsa,; confirm ando otra anterior, de 
10 de Agosto (q u e ; Radio-Prensa d ice  
no haber rec ib id o ) ¡ y  .en. don de: aqué
lla  participa a la segunda la cadu ci
dad 4de Ja con cesión  especial de tari
fas para lá transm isión de noticias a 
entidades em isoras; de* r.adijo.:. /v 

Resultando que aun con  faifa, del 
detalle form alista d e  la existencia del 
contrato escrito, que supone el solem 
ne cónséntim iént'o én obligarse, "por 
parte d é ’ los  contratanfes^ deb ido ' va 
Tina singular práctica  * cu ltivada ' p ór  
lá Com pañía T elefón icá ' N acional, en 
op os ición  ■pón él géneral respeto a tal 
reqüísifc) éstáblecído p or  toda E m pre
sa" dé serviéiós públicos con  sús Usua
rios, la indudable ’éxisténcía en’ , éste 
casó ' dé qiié se ocupa el. éxpédiente 
de todos lo s  réqúisitós ésenciáíes’ en 
loS confratós, .cüáíes son él mutuo;.córi- 
sentimiehtb, él objeto cierto y lá cau- 

' sa de lá bblígación  ’ qué sé establece, 
jüntaméiite ; cóñ  .el convéncim iento, 
p or 'p a rte  dé Éádio-Prehsa, de fa i m 
posib ilidad  ' en que tanto en él terre
no legal com o en ei m orar sé eheon- 
iraba lá Com pañía "T elefónica, de résr 
c in d ir  cápricho^a' 'y ‘ . .unilateráiraénte 
d icho cóhyenio, yerbafi de córisénso 
e sta b lecid o 'y  conjsolidado p or Vi ,uso, 
ya qúe pára ello fuera con d ición  pre
cisa el cum plim iento dél articuló 441 
dél,.Réglám.étito de ap licación  d e l c o n 
trato, que habla d e  revisión  de tari
fas / asi .corno e í.'d e  los a r t íc u lo s /^  
y 75 d e ’ dicho Cuérpo: lega], que d'ej?ér- 
mina los requisitos previos’ para el es- 
tablecimierito ,de nuevas tari/es/*im pul
saron a Radió-Prensa :a extender el 
área de sus , actividades • profe.síó.ná- 
les a n iás..am plio ' numeró de .Emi
soras.. .Lópales,. jo  que sé efectuó, 
com o es riatural y íógi-co,'m édianté:ól 
establecim iento de. ló s  correspondíen - 

Jes, .cpntratós esjériíds,-.’ .qqe sejfiia^pn
. fi. 'tbá^ co jifá d a
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Radio-Prensa en la continuidad de 
las tarifas aplicadas por la Compañía 
Telefónica y con la garantía de in
demnizaciones, caso de íii cumpli
miento; todo lo cual originaría a Ra
dio-Prensa considerables perjuicios 
en el orden económico, caso de pre
valecer el deseo de la Compañía Te
lefónica:

Resultando que con fecha 13 de 
Marzo del presente año tuvo entrada 
en este Ministerio un escrito—que se 
ha adjuntado al oportuno expedien
te— de D. José Perlado Cadavieco, De
legado general de la Federación de 
Radio Emisoras Limitadas Españolas, 
en el que manifiesta que, pretendien
do la Compañía Telefónica, en rec
tificación de su anterior conducta, 
sentar el principio de que las noticias 
radiadas (noticias políticas, sucesos, 
etcétera, etc.) no son “noticias de Pren
sa” a los efectos de tarificación, dirigió 
aquella Federación a este Ministerio, 
con fecha 28 de Septiembre del pasa
do año, instancia en ruego de que se 
declarase de modo oficial si estos ser
vicios de las Emisoras, sujetos a des
canso dominical, censura, etc., etcéte
ra, eran o no de Prensa para todos 
los efectos; instancia que, según Or
den comunicada de 4 de Noviembre 
del misino año, había sido trasladada 
desde este Ministerio al de Goberna
ción, sin que hasta el- momento hu
biera resolución alguna, lo que le obli
gaba a repetir su ruego, ante los apre- 
inios por parte de la Compañía Tele
fónica para el abono de las diferen
cias de facturaciones, desde el día 1.® 
de Septiembre entre la tarifa con des
cuento y la normal, con amenazas de 
corte de servicio, caso de no ser abo
nadas dichas diferencias inmediata
mente:

Resultando que ante el hecho de no 
disponer la Compañía Telefónica de 
circuitos construidos especialmente 
para las transmisiones radiofónicas y 
necesidad de utilizar para ello circui
tos, adaptados para permitir el paso 
de frecuencias en el mayor margen 
exigido y también transmisores de 
niveles más elevados, lo que obliga a 
la Compañía a una pérdida de tiempo 
en la preparación de esos circuitos en 
cada transmisión radiofónica, solici
tó de la Delegación del Gobierno en 

, su Consejo de Administración, como 
indemnización de tal pérdida de tiem
po en la explotación, la autorización 
precisa para la aplicación de una so
bretasa en las transmisiones radiofó
nicas, en concepto de tal preparación 
de circuitos, autorización que sólo le 
fué concedida por lá Delegación del 
Gobierno, según comunicación de ella

a este Departamento ministerial de 
fecha 16 de Marzo, para las transmi
siones radiofónicas compuestas de 
ejecuciones musicales solamente, o 
bien de la música y de la palabra, si
multánea o alternativamente emiti
das durante el período de la trans
misión, pero que no fué concedida 
para las transmisiones que sólo com
prende la palabra hablada, fundando 
su resolución, de una parte, en que 
la transmisión de la música es la que 
exige ¡mayor severidad en cuanto a 
condiciones técnicas de los circuitos 
y único caso en que puede estar jus
tificada la sobretasa por la prepara
ción de los mismos, y de otra, en que 
no conviene dificultar económicamen
te la radiodifusión cultural llevada a 
cabo con las transmisiones radiofó
nicas que comprende sólo la retrans
misión de conferencias, charlas, cur
sillos, etc., etc., es decir, en las que 
sólo interviene la palabra hablada: 

Considerando que el nombre gené
rico de Prensa se utilizó siempre en 
nuestro idioma, en lenguaje figurado, 
como el medio de difusión de la idea 
para que ésta se ponga en contacto 
con el. individuo, aisladamente consi
derado a través del lenguaje escrito, 
único medio de difusión que hasta 
hace poco tiempo se ha conocido, y 
que todos los privilegios de que goza 
tal servicio, tanto en el orden econó
mico como en otros, no son en virtud 
del agente que se utilizara para ello, 
sino de la finalidad que persiguiera, 
cual es acercar espiritualmente a los 
hombres, difundiendo entre ellos, no 
solamente el conocimiento de los he
chos que constituye la actualidad 
mundial y que atenúa la depresiva 
sensación de aislamiento del hombre, 
considerado en su aspecto individual, 
y más aún si se agita en ambiente 
huérfano de contacto social, sino ha
ciendo también la siembra cultural 
que significa la difusión de discursos, 
conferencias, etc., etc., que recogen 
las floraciones de las inteligencias su
periores en el cultivo de fas múltiples 
actividades del espíritu:

Considerando que si inesperados 
progresos científicos, que los hombres 
de antes nunca pudieron sospechar, 
abrieron nuevos cauces y rumbos ma
ravillosos a la difusión de la idea por 
el medio más noble y genuino de su 
representación, cual es la. propia pa
labra, de forma tal que no es preciso 
llegue únicamente aquella idea, a tra
vés del órgano frío y pasivo del len
guaje escrito, sino que directa y cáli
damente puede llegar hoy al senso
rio del individuo con las propias, mo

dulaciones y tono y flexiones con que 
es emitida por el generador de la 
idea, sólo ha habido en este trascen
dental hecho la superación de medio 
que significa el cambio de órgano con 
el ennoblecimiento de la función, pe
ro nunca desvirtuación de esta fun
ción, que, por el contrario, se fortifi
ca y agranda en las fínalidadés huma
nas que persigue y que todo Estado, 
está obligado a alentar y a favorecer: 

Considerando que, como conse
cuencia de deberes inexcusables dél 
Estado, del propio modo que ha so
metido esta nueva modalidad de la 
expresión del pensamiento a través dél 
espacio a las propias leyes fiscales 
a que sujeta la expresión de la idea 
por medio del lenguaje escrito, cualés 
son la previa aprobación por parte dé 
la censura gubernativa de noticias 
que hayan de lanzarse etéreamente, así 
como el acatamiento de la ley de Des
canso dominical a que la Prensa está 
sujeta, no habría razón legal ni moral 
alguna que le impulsase a no hacer 
también extensivos los beneficios en 
el orden económico que viene obliga
do a mantener en cumplimiento de 
idénticos deberes de protección que 
a la Prensa aplica :

Considerando que la propia Com
pañía Telefónica Nacional ha sido la 
primera en comprender la necesidad 
de establecer para las noticias lanzá- 
das por radio los mismos privilegio^, 
en el orden económico, que las difun
didas por los órganos de publicidaá, 
cuando libre y espontáneamente, y sin 
presión ni conocimiento siquiera de 
organismo oficial alguno, fijó para lfes 
facturaciones de dichas noticias emi
tidas por radio la tarifa de Prensa a 
que viene obligada en virtud de la 
Orden de Gobernación de 22 de Nó- 
viémbre de 1924, tarifa que ha venido 
respetando desde Julio de 1934 ?a 
Agosto de 1935, ambas inclusive: *•

Considerando que si la Compañía 
Telefónica Nacional de España ha sjí- 
do autorizada por la Delegación dél 
Gobierno, en sil Consejo de Adminis
tración, para aplicar determinarás 
sobretasas en las transmisiones radio
fónicas, en concepto de indemniza
ción, por la pérdida de tiempo que 
supone la preparación de sus circui
tos para dichas transmisiones, caren
te la Compañía de circuitos construi
dos especialmente para las mismas, 
ha sido para las transmisiones radio
fónicas compuestas de ejecuciones 
musicales solamente o bien de música 
y de' palabra, simultánea o alternaii- 
varaente emitidas durante el período 
de la transmisión, pero ha sido dené-
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gadá para dichas transmisiones cuan
do sólo comprende la palabra habla
da, fundándose su resolución tanto 
en que la transmisión de música es la 
que exige mayor severidad en cuanto 
a condiciones técnicas de los circui
tos, que pueda justificar la solicitada 
sobretasa por preparación de los mis
mos* cuanto en que no conviene difi
cultar la radiodifusión cultural lleva

d a  ¿ca b o  con transmisiones radiofó
nicas que comprendan sólo la retrans
misión de conferencias, charlas, cur
sillos, etc., etc., en que sólo intervie
ne la palabra hablada sin ilustración 
musical alguna:
 ̂ Considerando que aun en la hipó
tesis de que la Delegación del Go
bierno en la Compañía Telefónica hu
biera decidido aprobar, en contra de 
lo hecho, la aceptación también de 
sobretasa a las transmisiones radio
fónicas en que sólo interviene la pa
labra, quedaría igualmente fuera de 
la aplicación del citado aumento el 
cáso concreto de Radio-Prensa, de que 
se ocupa la presente Orden, por cuan
to las transmisiones radiofónicas tie
nen por objeto unir centros de radio
difusión, y la entidad Radio-Prensa 
Utiliza . un servicio consistente en 
transmitir por teléfono, desde su des
pacho en Madrid, noticias de Prensa 
que simultáneamente son recibidas en 
las Emisoras Locales de radiodifusión 
de distintas localidades españolas, 
trátándóse, en realidad,, de una comu
nicación telefónica múltiple, con la 
particúlaridad dé actuar sobre los ór- 

, ganos intermedios de aquellas Erai- 
ras Locales de radiodifusión que mo
dulan la , alta frecuencia, para que 
aquellas noticias de Prensa sean lan
zadas al espacio; de forma tal que el 
servicio que efectúa Radio-Prensa 
queda, en su bondad, suficientemente 
garantido y asegurado con el exacto 
cumplimiento, por parte de la Com
pañía Telefónica, del artículo 93 del 
Reglamento de aplicación de su con
trato, que dice : “El material para re
des interurbanas e internacionales 
será de tal modo y construcción que 
reproduzca fielmente la voz humana, 
con suficiente intensidad y sin distor
sión.” :

Vista, la Real orden de Goberna
ción de 22 de Noviembre de 1924 so
bre fijación de tarifas por parte de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña: :

Vistos los artículos 74 y 75, del Re 
glámento de aplicación del contrato 
con ,1a Compañí a Telefónica (Nación a ] 
.de 21 de Noviembre de 1929 :

Vista la ; comunicación, fecha lfi de

Marzo del corriente año, de la Dele
gación del Gobierno en el Consejo de 
Administración de la Compañía Te
lefónica Nacional sobre aprobación 
de la aplicación de sobretasa especial 
en determinados casos de comunica
ciones radiofónicas,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner:

1.° Que al igual que rigen en las 
noticias emitidas por radio idénticas 
leyes fiscales que las establecidas pa
ra el servicio de Prensa, se les apli
que también, por parte de la Compa
ñía Telefónica, los mismos beneficios 
en orden de fijación de tarifas, siem
pre que dichas noticias no vayan ilus
tradas con audiciones musicales.

2.° Qué en casó que sucesiva o al
ternativamente figuren en las citadas 
transmisiones palabras y trozos mu
sicales o se transmita solamente mú
sica, se aplicarán sobre las tarifas los 
módulos de sobretasa aprobados por 
la Delegación del Gobierno en la 
Compañía, en razón a la pérdida de 
tiempo para la explotación que signi
fica la preparación especial de los cir
cuitos para tales transmisiones; y

3.° Que en el casó concreto de Ra
dio-Prensa, no sólo las facturaciones 
para el porvenir sino también las 
comprendidas entre el 1.° de Septiem
bre de 1935 y la fecha de la presente 
Orden, se ajustarán a lo establecido 
en el párrafo primero de la misma.

Lo que comunicó a V. I. para co
nocimiento de la Compañía Telefóni
ca Nacional de España y de la entidad 
Radio-Prensa Mádrid, S. A. Madrid, 9 
de Abril de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Director general dé Telecomu

nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo que dispone 

la Orden de este Ministerio de 8 de 
los corrientes, aprobando el presu
puesto que para construcción de edi
ficio del Gobierno civil de la provin
cia, de Orense ha formulado el Arqui
tecto Sr. Fernández Golfín, corno asi
mismo los pliegos de condiciones téc- 
nicofacultativás y económicoadiminis- 
trativas que han de regir para la su
basta de las obras, hasta cubrir aguas 
en dicho edificio, y en cumplimiento 
tañibién dé lo ordenado por la vigen
te ley de Administración y Contabili
dad del Estado, se anuncia a subasta 
pública para contratar las obras del

edificio expresado, con arreglo al pro
yecto y presupuesto formulado por el 
Arquitecto de este Ministerio D. Javier 
Fernández Golfín.

La subasta se celebrará en este Mit 
nisterio én la Sección Central, Per
sonal, el día 23 del actual ¡mes de 
Abril, y hora de las diecisiete, ante la 
Junta designada al efecto, con asisten
cia de Notario y bajo mi presidencia 
o persona en quien delegue.

Se admitirán proposiciones para to
mar parte en la subasta en esa Sec
ción, todos los días hábiles, desde la 
publicación de esta Orden hasta la 
víspera de la subasta, de once a trece.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en la contratación de las 
obras que se subastan se publicarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Bo
letín Oficial de la provincia de Oren
se, y se tendrán de manifiesto de once 
a trece en esa Sección, con los planos, 
Memoria y demás elementos de infor
mación necesarios para el estudio de 
las obras, a cuyos documentos se ha 
dé ajustar la adjudicación.

El precio límite que regirá en la 
subasta será el de cuatrocientas sesen
ta y dos mil quinientas tres pesetas 
con doce céntimos.

Madrid, 8 de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, Juan José Cremades.
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Pliego de condiciones administrativas 
y  económicas que, en unión de las 
facultativas correspondientes y de 
las generales para la contratación de 

* obras públicas, aprobadas por De
creto de 13 de Marzo de 1903, ha de 
regir en las obras de construcción 
del Gobierno civil de Orense.

Artículo 1.° Proyecto.—-Las obras 
de construcción de un edificio para 
Gobierno civil de la provincia de 
Orense se ejecutarán con arreglo y su
jeción al proyecto aprobado por la 
superioridad, al cual corresponde los 
siguientes documentos:

1.° Memoria.
2.° Planos.
3.° Pliegos de condiciones.
4.° Presupuesto, con el estado de 

mediciones y presupuesto general:
Estos documentos se hallarán de 

manifiesto en la Sección de Personal 
del Ministerio de la Gobernación y en 
la Secretaría del Gobierno civil de la 
provincia, todos los días laborables, 
de diez a una de la mañana, hasta la 
víspera del día de la subasta.

Artículo 2.° Subasta pública.— La 
ejecución del proyecto se contratará 
médiante subasta pública, por el ti
po del presupuesto, importante pese
tas cuatrocientas sesenta y dos mil 
quinientas tres con doce céntimos, 
que se verificará en el Ministerio de 
la Gobernación, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Subsecretario o perso
na en quien él delegue y con asis
tencia del Jefe de la Sección Cen
tral, del Jefe de la Asesoría jurídica, 
del Delegado que designe el Interven
tor general de la Administración dél 
Estado y del Arquitecto, así como del 
Notario, que dará fe del acto.

La subasta tendrá lugar por pliegos 
cerrados, firmados y  rubricados, que 
se entregarán, hasta las doce del día 
anterior al de la subasta, en la Sec-
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ción de. Personal del Ministerio de lá 
G ^ é r n á c ió n y 7 V . ' V 7 7.7

Dentro''.del,.pliego cerrado q ííe con
tenga ía‘ propósicioh. acoiripañará"él 
solicitapie ios documentos .que jukiíi- 
queu ' su. p er-sop alid ad co'n 1 á ; cé dula 

; personal y. poder, si precisare, eiiári- 
dó. represente á otra .persona ó; So* 
cied'ád; el resguardo de la Caja ge- 
11 éral;..de';Depósitos, en que acredite 
haber liechó la consignación'del 5. .por 

TOO "del importe del presupuesto, de* la 
contrata, en m etálico;o en efectos de 
la Deuda, con1.el exclusivo objeto de 
i binar parte en ja  subasta; la propo
sición q u e , sé haga, sujetándose estríe
la me 11 fe eií su redacción al modelo que 
se expresa a continuación; recibo '[úl
timo. de la contribución industrial o 
de utilidades, ségún los casos, y los 
que ¡ exige .el Decreto de 12 de Octubre 
de Í923 y de 24' de'Diciambre de 1923, 
sobre incómpa.tibiiidades.

Artículo 3,°' Pro posiciones.-^Estas 
se. presentarán en papel sellado de 

. 4,30, pesetas, y redactadas en la forma 
' sigu iente: . / .

Don 7.., vecino de ..., enterado del 
anunció,. Memoria, planos, pliego de 
condiciones y pre&úpue.sto párá ejecu
ta r la s  obras de construcción dél Go
bierno civil de.Orense, se. comprome
te a ejecutar dichas obras ¡por la  cán- 
tidád dé ... pesetas ... céntimos, con 

... sujeción a los expresados docnméritbs 
7y condicióríes. 7: . ‘ ' 77 . 7 '
' Se acompañará a la proposición e s 
tado de valoración con él tmisinio nu
mero de partidas- y  unidades en cada 
un a de* las; clases de obra -que figuran 
éh el proyecto, pudiéndó hacer la ba
ja solamente en los precios unitarios 
y ; respetando las cantidades en par
tid a  alzada;1 siendo él total ^de este 
-presupuesto, con é l 15 por l u í  derla 
contrata y  el tanto por ciento de hono
rarios, el que debe xfigura-r en la- pro
posición, TJfio y otro documento lle
varán la fecha y la-firma^ del propo
nente. v ' : : :

Artículo 4.° Celebración de lá su» 
b a s ta d  Sé abrirá lá subásta e n e l d í a  
y  local ^designados,'coh lá' leétura de 
la-orden, lá del anuncio de lá subasta 
y; la del modelo de mroiposición. He
ch o  :esto, el Presidente ‘declarará 
abierta la licitación, y  una vez abier
to el pliego ¡primero no se ̂  admitirán 
ob se rv ación e s ni expíic ación es (que 
interrumpan el acto, 
r- ; Los pliegos se abrirán por el orden  
de numeración en qiie hayan sido pre
sentados. y  ' . ’

Abiertos los pliegos y  -leídos en alta 
-- voz - ip or el N o t ario ¿ que asi st irá al act o, 
7ser á n d  ése cha do s lo s que no- se halien 
exactamente .conformes con .todas., las 
condiciones anteriormente estableci
das. ; - ' - ’'’■■■■ •••./: •• -- •' •
• Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, se - declarará en 
el acto-la > postura ,o proposición que 
resulte ser. la r más ventajosa, - y  ;si al 
hacer, esta declaración apareciesen  
dos-ó más. posturas iguales; se decidi
rá/la adjudieación por m edio d e  ¿sor
teo entre lo s . empatados;. - <

Terminado el v remate se devolverá 
a-Tos licitadores los resguardos: res
pectivos deTos depósitos,v que ;se ;hu
bieran hecho y  sps. cédulas persona
les; retenien do únicamente el resguar
do del autor/de la proposición:¡decla
rada como más ventajosa,; hasta >que 
recaiga la resolución ¿.déi¡*' Gobierno,

juntamente, con..el acta que c¡tu en
lá cóiidicióñ'ánteiaor, ' ; ; :
/" Artíctiíó ’5:°; Fianza;defihitiv-á'y]'es» 
critürá púbittár.---jipa yéz;^^ la
adjudicación y i^robadajéstá; porTu 
Supériprixlad, será cónTfeníéáS'á'pilcíai- 
rnen téca 1 onttatislaqufetí en é l • pl á- 
2o de f  reihta; dí as, a .•■contar de la fe- 
cha éíi/q u e  sé;le‘ coiiñuhiqúe, elevará 
él contrato á esCritina publica, siendo 
de ‘sn  cuenta los gastos de ia  si&ásta, 
los de la públicación dél anuncio/plie
gos de condicfoiiés, los del otorga
miento de/i;al*escéitúru, :y ;lds de upa 

' éQpiá.., .simple,, y Tina- -.en pátpel sellado 
cófrespóndieiité, qóe deberá ehtrégár 
en las oficinas de la Sección dé Perso
nal del Ministerio de la Gobernación, 
así como tqdos los gastos de impues
tos y arbitrios’ de cualquier clase que 
se deriven del contrató. ; f*

Dentro del mism o plazo deberá el 
contratista; constituir com o fianza de
finitiva. en la, Gaja general de Depósi
tos é l  Í0 por 100 de lá cantidad en 
qué se hubiera adjudicado el remáte, 
cuya consignación se hará en m etáli
co o en efectos de la Deuda y como 
tipo é l  precio que dichos valores ha
yan tenidb: dtirañfe él riles anterior al 
en ; qué sé efectúe e l ' afianzamiento. 
Esta fianza quedará en garantía y  no 
se devolverá hasta después de be cha 
la recepción definitiva de T as obras, 

Si el rematante a cuyo favor hubie
se aprobado la; Superioridad: el rema
te no se presentase a formalizar la es
critura de - contrata en  el plazo de 
treinta días o dejase de consignar eií 
el m ism o plazo la fianza expresada 
anteriormente, perderá irrem isible
mente el depósito constituido para-to
mar parte en la subasta, el cual pasa
rá a ser propiedad del Estado, que
dando además sujeto a las responsabi
lidades que establece el árt, .5.1-: de ;la 
Ley de 1.° de ju lio  de 1911, v .. : 

Artículo 6.° Comienzo y  duración  
de las obras.— Las obras deberán ; co- 
menzarse dentro de los diez días si- 

; guientes-a la adjudicación, que empe
zarán -a  contarse desde la  fecha del 
otorgamiento de la escritura, .y .-deberá 

■ darlas por terminadas antes’d elT ,0 de 
Dicieiriibre de 1938.; - : -

Si el contratista rrio . diera p or ter
minadas las obras en el plazo que se 
estipula, se vconsiderará rescindido el 
contrato, perderá l a 'fianza que se .fija 
en la condición  quinta y soló tendrá 
deredhoqaljabono de>la obra ejecutada 
que séa; de -recibo,?pero n o ;al denlos 
.máteriáles :acoipiados,rn i;al de lo s :úti- 

; le s ; n i .herramientas. ;; ,. i v
. Artículo.;. 7.° C ú eM as^ L iq iiidaeio- 
. n esid e  la. contrdttf^rrA partir ;dél co

mienzo de los Trabajos,, el Arquitecto 
Director de las obras formará todos 

. los meses,- con. asistencia del confra- 
t t ista 'y  su facultativo particular, una 
“ Telación valorada de ; la s ; obras éjécu- 

tadas éri el mes"‘ anterior y ! dará copia 
dé ¡ellas al contratista dentro dél mes 
d;e la fecha qué lléve la relación. 

Estás, relaciones valoradas rio tie
nen . carácter definitivo ni iridican 
tampoco cónformidád cónTá obra éje- 

> cutada; su carábter és meramente ¿pro
visional y  su justificación ¡es sólo para 
poder abonar al .contratista la  canti
dad invertida en obra durante; el ,mes 
áñterior a la  liiquidáción preséritada. 

' No ise .abonará a l ,‘cón.tr atistá cap ti ̂- 
; dad alguna p orjn a fórfd és acopiados, 

y¿ por fanto^ las^ .̂répeíories^  ̂valorádas

sólo cortiéndráíi las obras totaíménte 
éjecutiútas.. 7 '■ ;; ’ •''7 , "* 7..

7;. Arlí'óifld'■ :.Trarniiaci&fc de rlds
í ' h é r i t{(¡itídaeiohés deyia~é(ftürti- 
/¿.tTí] 7A rq ifi^  lis
Obras; Vetuitifá • a; ía vSúperiorrdad bis 
'feíáci'óh it.. n aterádás j í e ; que Trata -él 
artícíiLó anterior cón;Li conformidad 
(lél contrMisfa d,v ’eñ^ stD defectriLéclii. 

las; jécláhmeiónés que; IrirMeré hecho 
él. misnio',acdmipárián'dp/'áu? rinfónrrié 
rázohado párá  la'debida resolución¡ije 
la Superioridad.. '7 "
77 Artteuló R.ecepciórr provisional 

■"dé M s  ofcrri^— La eritré^prpytsiqhál 
:de las obrás sé háráintdiárifé' actápqr ,

; triplicado, qrie: firitváráh, el Arqúitéctó 
; Director y  el cóutrafistav téniefidóten 
; cúehta lo- ipreveiii;do;eri; el.íc^.ítuiorÁ7!  

de iñs condiciones geriérálés 'paradla í 
contratación de obras públiéas dé 13 
de Marzo dé 190^ y  eri las réglas 5 .a

dé lá Ordénr ~de 24 dé ;Máyo 
dé 1873. • •: .> ■" • l-7  ; ^
* Dé éstosTrés éjérriplarés; dél actáy se 

entregara uno ̂ af conlralista, piró para 
el Arquitecto ¿ Director y  'el otro para 
la. Adminisiracióíi.- , ' ; ; :r.
: Si las obras este viesen en; brieií es
tado y ioalizadas7'Cpri átreglor a;Tas 
eóndicioriés, se dáíún por recibidas 
provisionalmente; cOmenzandp7ei ; pla
zo de gararitíá, ál final d e ly P ^ i ’se 
hará la  recepción definitiva; 7 

Artículo^W .' Conservación- 
obras durante él plazo d é  garjan iíd^  j
Durante' el .plazo dé garaqfíri cuidará ;
él .coritratista -de la cónservációri fie 

Tas’ óbrasj y sí lá Tésc^iri^rá^sé e$e*
¡ culárári " por ■ admíiiistfáciph y ‘̂ a;áu j
;cc)stá'lbs trabajos áiécésáFiós% l̂Hááyk;el ;
móméhto dé tpmár posesión deTfes 
obras estará obligado eL contratista; a 
tener éii éstas, párá áu custodia^ a un ( 
guarida; ctiyos jornaTes seráH7 dé su 

•v- cuenta. : ■' '/*7 • 77  .
Artículo 11.. R ecepción  defin itiva  

de la s  óórqjs.-T-El plazo de (g^raiifia 
será de seis mesés, :y itráriscurridq.es^  ̂
tieiripó .se hará la recepcióri defimti- 
vá por7la s7mismas persónas que! Ja 
provisional y, con asistencia .déL Dele- 
gado 7qué désigne ¿ el Iri teryen tpr 
ral. dé la  Administración'' del Estado, 
tíállándósé las obras en perfecto eáta- 
do,. el contratista ■hará7entrega défirii- |
Uva de éllás, quedándq-reíevadií ilc  |
resporisabilidad en lo que se j-efiere a i
devolución ó pérdida de la fianza, sin 
perjuicio dé la inás .extensa ’résiporisa- 
báidad'cohsignada en el art. 1^591 del ¡
Código civiL En; cqso conhpadp, ¿se re- 

; Irasará; lá recepción 4®fihititg;:b^sta | 
que, á juicio ;dél Arqúllécto* Dít^cit  ̂
queden las obras en el modo y  foriraa 

: due determina el presente pliego y  él |
de las condiciones facult^iyas, J |

Si del nuevo reconocimiepto ^  t
taré7-qiiei eL :conírátisfta7"-¡hublése I
cumplido, sé declara' rescindida?7la |
contrata, con pérdida de TáTfí&riza, a j

Tro ser que se crea converiierite conce
derle un nuevo plazo/ qué sériá lim- ¡
protrogable. ' "'7 >r V ¡
7 Artículo 12. D evolución ¡de íü fiáxt» [
za al cpñ fra tista^ h a ,  fiánzq s^¿deyph 
vérá al contrátísta cuandó se apruebe !
l a : recepcióri y liquidacióii definitiva 

. y  ésté justifique el pago del /sp&sldio 
industrial y  habér cutmplidp loS i ¿de
más requisitos reglámentárío^.

;: ArHculoT3.
al é m tr a tis ta ~ S é  -íyb0ri¿^¿.::^;7con-' 
tratistá jlasi ¡pbpa^r qu§; rie«linopÍe:
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'¿lite, pon sujeción a ios documentos 
dél. proyecto que sirvió dé pase a la 
subasta o a las modificaciones acor
dadas, posteriormente por el Arquitec
to Director, siempre que dichas obras 
se hallen ajustadas a los preceptos de 
las condiciones facultativas y econó
micas del contrato y figuren, por tan
to, eri el presupuesto base del mismo, 
que servirá para la valoración de las 
distinLas unidades que í̂r.pje la me
dición.
, Asimismo no tendrá derecho a re
clamación alguna por clase de. obra 
que él entienda no está incluida en el 
presupuesto y sea necesaria para la 
realización de la obra subastada, pues 
én este caso debe sobreentenderse que 
su precio está incluido en la clase de 
obra más afín.

Artículo 14, Obras calculadas por 
partida: alzada.—Las, partidas .alzadas 
consignadas en el presupuesto serán 
controladas o administradas por el Ar
quitecto Director, no podiendo, los li
citantes hacer baja ninguna sobre ellas 
en sus proposiciones. .
"•Artículo 15. Modificación del pro* 

yeciQ,-~~Si el Arquitecto Director acor
dase;. Introducir ', én >1 provecto modi
ficaciones,. con aumento o reducción 
y âuit. supresióru dé. las cantidades de 
obra marcadas en. el presupuesto, o 
substitución de una clase de fábrica 
por otra, siempre que ésta sea. de. las 
comprendidas en la contráta, serán 
obligatorias para el contratista dichas 
disposiciones, ;sm..';̂ ue;.ténga/ derecho 
en caso de supresión o redüccióii de 
óbrás a reclamar ninguna indemniza
ción; a -pretexto de pretendidos bene- 
fiqip$/que hubiera podido obtener en 
la] parte reducida p suprimida.

. cp'irtratiita. 'tehdrá la obligación 
de ;d^sh'áeer; toda clase de obra qué, a 
juicio dél • Arquitecto Director, no se 
ajúste; a las condiciones facultativas 
y económicas del presente contrato. 
-Artículo 16,' Precios coútraMcto- 

rio$i~—Guando ocurriese: algún caso 
excepcional . e imprevisto en el que 
fuese necesaria la designacióii dé pre
cios: contradictorios entre la Dirección 
■y* el; contratista, ]éstos deberán fijarse 
cpn arreglpr a lo establecido eh el ar- 
tiqulp 48 del Pliego de condiciones :ger 
nerales, para la contratación de obras

•• públicas.;- i V ; !■ ’
Artículo. 17* Casos de r¡e$cj$tón¿—

Serán causas def rescisión las que se
fijan en los artículos 50 a l.55 del Plie- 
go .general de condiciones dé 13 de 
Marzo , de 1903, además de, las-que ¿se 
defallan en el presente. . •
l ' Para los casóos en que pueda ¿o deba 
rescindirse el contrato, tanto /por fa- 
lleeimieritoco quiebra d ^  contratista 
ó, Gen c general, siempre qué éste ; no 
pudiera; cumíplir con ¡ las condiciones 
contenidas en el presente pliego, se
 ̂aplicarán: las contenidas en: el pliego 
citado de? 1903 para la  contratación 
dorobras públicas.;El contratista ño 
podrá; rescindir ;el-v ¡contrato. sino por 
causa legalmente reconocida, no síen-

* dq éstav el (alegar ignorancia en el ¡pre-
5 cip p o j  ébfijadoV ni el, alza que pudie

ra .tener .él; valor ‘ de los materiales. o
- jojmálés én el cursó de la ejecución de
* las obras. ' ' - •  /  - \

' Si  l a . rescisión fúése admitida por 
l á ; rSu^énoridád, •'perderá, la 'fianza, 
>iénaq/dej;éü cuenta, los gastos que

El contratista no procederá a tras
pasar si: derecho sin previa autoriza 
cíón de la Superioridad,' bastando su 
retirada de la obira sin causa justifi
cada pura que se dé. el contrato como 
rescindido entre ambas partes/ pro
cediendo a la liquidación de las obras 
y reservándose la Superioridad el de- 
i echo de proceder contra él en la for
ma que considere más oportuna, si es
timara lesionados sus intereses.

Artículo 18. Obligaciones del con
tratista.—§ on obligaciones'del contra
tista y de su exclusiva responsabilidad 
además de las que quedan expresadas, 
las siguientes:

1.a Verificar los replanteos y ■ nh 
velaciones.

2.a Firmar las actas dé replanteos 
y recepciónés.G

3.a Disponer el detalle de la obia, 
haciendo los trazados necesarios én 
él plañó de monta y -desarrollan do 
las _ Memorias de las obras en los di
versos oficios, todo lo cual someterá 
a la áprobación del Arquitecto- Direc
tor. ••• y- . . t

4 A Convenir con el Arquitecto-Di
rector, y previas las formalidades es- 

; tallecidas,’ los precios de las obras 
que ■ se aumenten y no estuvieran in
cluí dos én el presupuesto.

■5.V Presenciar las. operaciones pa
ra la  liquidación final, haciendo en el 
acto las observaciones que crea jus
tas* sin perjuicio dél derecho que le 
asiste para examinar y conservar ‘di
cha.* liquidación'.* y:

6.a Tener éntódp momento un re
presentante legal, si - no estuviese el 
contratista r;domiciliado éh la , loca-'

■ íidad. ' • .  /  ; ", ■ . :• ', G,;-
7.a Enjuiciar cuanto seâ  necesario 

. para la buena construccion y aspecto
de las obras, aunque ;np se halle ex- 
presaraente 'estipulado en ésitas con-, 
dicionés, sienipre; que sin separarse 
de su espíritu y  recta interpretación 
lo disponga el Arquitecto-Director.

Ppr último, la Administración se 
reserva en todo mOmentoG y especial
mente al aprobar las cuentas-liquida
ciones, las recepciones provisional ;y 
■definitiva y ía devolución de la fian
zâ  el defecho de/comprobar por me- 
ídiOtrdél Arquitecto-Director, si él con
tratista ha cfimplido sus' compromi
sos: referentes aí pago de , jornales y 
materiales invertidos en- la obra y los 
referentes a seguros de .deciden tes 
dél trabajo %  retiro obrero,; a cuyo 
éfect^ .presentará el contratista,, si ’ el 
Arquitécto-Director así ,1o creyera 
cqnvéniénte^las: listas que hayan ser
vido, para el paga de los jornales, los 
recibos yt facturas’- deómaíert¿l<és' ó. los 

. oportunos justiúcántes.' • .
Artículo/ 19v . Responsabilidad del 

i cQiiiratistd'—El contratista , se hace 
responsable • de todos’ loé accidéntés 
qué .ocúrran en iy  obra á sus opera
rios y. 'a las personas! que en la misma 
éntren con su ’ áútoñzacióñ, así cótra.o 
de‘ los que por descuido q impericia 
def aquéllos pudieran ocasión a r al 
tránsito público, debiendo*, cumplir 
cuanto sobre esta materia establécé el 
Decreto-ley de,.8 de Qeiúbrejdé’ 1932* 
y Reglamento para' sú ápíicación. 
Tafpbién1 se’ sujetara a lo que5 dispon
ga él Ayuntamiento dé • la ‘localidad 
respecto a entrada y salida' d̂  barros 
en^Ta, qbrá,./ yertéderds [ f  local para 
acopio de bjaterlalés ’ y su~ ptépára-

cicn. siendo responsable ¿Le este cum- 
piimiento y de los danos que pedie
ran ocasionar sus opéranos en los 
páseos y arbolados. G ■ . >

El contratista es el único responsa- 
bie de la ejecución dé las obré^ que 
haya contratado, no ateniendo dere
cho a indemnización alguna por el 
mayor precio a que pudieran costar- 
le, ni por las erradas maniobras, que 
cometiere, siendo todos de su cuenta 
y riesgo e independientes de la ins
pección del Arquiteetd-Director y • es
tando obligado a demoler en el acto 
Jas obra, que a juició de éste resul
ten mal ejecutadas,-?afinque sus malas 
condiciones se observasen después 
de la recepción provisional.

Artículo 20. Dudas respecto tfi 
proyecto .—Las dudás que pudiera^ 
ocurrir respecto a las condiciones iy 
demás documentos del proyecto o si 
se hubiese omitido alguno circunstan
cia en ellos, se resolverán por el Af- 
quiteetoDireetor*de la obra en cuan
to se relacione c:ofi la inteligencia de 
los planos, descripciones y detalles 
técnicos debiendo someterse dicho 
contratista a la ’ que aquel facultativo 
decida y.: coraprometiéndosé a seguir 
en un todoGsúsG instrucciones para 
que la obra se Vhaga con arreglo a la$ 
practica de fa "buena construcción, 
siempre que lo dispuesto no 'se opün- 
ga a las condiciones facultativas y 
económicas de/este servicio . ni a las 
generales del Estado.

Artículo 1®. ¡ Arquitecto del contra
tista y Aparéjador oficial—Él contrú- 
íista está obligado a ' tener al frente 
de ’l°s trabajos a un Arquitecto, cu
yos honorarios satisfará por su cuen
ta y cuya designación la hará con la 
aprobación/ del Arquitecto-Direetor. 
Iguaímente . opeda. obligado él contra
tista a/ satisfacer los honorarios de 
üh Aparéjadqr titular de obras, auxi
liar del Arqiiitectp-Director y desig
nado po * éste.

El Arquitecto de la contrata se eri- 
tenderá diréctámente’ cpn el Arquitec- 
tp-Direcfdr de la marcha de los tra
bajos, en ,1a medición y valoración de 
las obra y prueba y condiciones dé-los 
materiales -y en todas las cuestiones 
facultativas y económicas relaciona
das con daGconstruccióm - - 

El Arquitecto realizará sus trabajos 
de gabinete en las oficinas mismas de 
la obra, con objeto de que pueda reci
bir constantemerite instrucciones dél 
Arqiiitectó-Director. <
.'Ártífulo 22. Gastos accesorios. — 

Queda obligado eí contratista a ase
gurar las obras, por el importe total 
de su cifra de ádjúdícacióní en Coin- 
pan la- dé reconocida solvencia. La pó
liza habrá: de- extenderse con la coñ- 
d i cion ^especial de que si bien el coii- 
trati|ta la suscribe con dicho carác
ter, és? requisito indispensable que en 
casó de siniestro, una vez justificada 
su j é h a n t í a ,  importe integro cíe su 
in(Lemnizaeión: ingrese en la Gaja( de 
Depósitos, para ‘ ir pagando las obras 
qué sé construyan a medida que éstas 
se váyan realizando, previas certifica- 
cionés: facultativas, como los demás 
trabajos de la  construcción. f } :

El plazo deLseguro* será por la>total 
duración de las obras y ía cantidad 
próporcional al importe de las que ée 
vayan ejecutando.;

$ on y d^ cuenta dél: contratista
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fastos d? construcción de una caseta 
adecuada y decorosa en la obra, que 
contenga u.i estudio para el Arquitec
to, así como el material de oficina ne
cesario.

Son de cuenta del contratista los 
gastos que se ocasionen con motivo 
de las mediciones y peso de los ma
teriales, su ensayo y reconocimiento, 
pago de guardas, contribuciones, im
puestos y todos los arbitrios o cual
quier otra exacción que imponga el 
Ayuntamiento de la localidad en que 
se realiza la obra.

Deberá proporcionar también toda 
el agua necesaria para la ejecución 
de los trabajos, abonando los gastos 
de adquisición y transporte efe los 
■materiales, permisos u otros que ten
ga necesidad de hacer con este objeto.

Articulo 23. impuesto de poyos lal 
Bstado.-^Todos los pagos que haga la 
Administración al contratista se su
jetarán al descuento del 1,30 por 100 
del impuesto de, pagos al Estado y a 
los demás impuestos establecidos o 
que se establezcan por las leyes y dis
posiciones vigentes en la época de 
hacerse aquéllos efectivos.

Artículo 24, Protección a la indus
tria nacional — Queda obligado el 
contratista a observar Jos preceptos 
de la Lev de 14 de Febrero de 1907, 
sobre protección a la industria nacio
nal, Ipst del Reglamento para su eje
cución de 26 de Julio ae 1917, así 
como el Decreto de 4 de Junio de 
1935 y cuantas otras disposiciones se 
dicten en lo sucesivo relacionadas 
con la materia.

Artículo 25. Accidentes del traba
jo y  otras cuestiones de carácter so- 
eiau*—El contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos que 
fija la ley y Reglamento de accidentes 
del trabajo de 8 de Octubre de 1932 
v 31 de Enero de 1933, respectiva- 
mente. Así como al de la ley sobre 
contratos de trabajo de 21 de No
viembre de 1931 y el Real decreto 
de 19 de Marzo de 1919 con Regla
mento para su aplicación de 21 de 
Enero de 1921.

Artículo 26. legislación comple- 
mentarÍQ^l-Qv ser obras ejecutadas 
con cargo a los. fondos de que dispo
ne la Junta Nacional contra el Paro, 
en virtud de Ja Ley de 2o de Junio 
de 1935, queda el contratista obligado 
gl cumplimiento de los preceptos ique 
fija dicha ley, no siendo admitidos, 
por lo tanto, en las obras más que 
personal español (artículo 8.°) y es
tando obligado el contratista a abonar 
los jornales señalados como mínimo 
por el Jurado mixto en Ja localidad 
(artículo 10).

Se entienden formando parte de es
te pliego, en general para la construc
ción de las obras .públicas de 13 de 
M ario de 1903, los preceptos de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de l .9 de Ju
lio de 19H  en la parte referente a 
Contratos adm inistrativos y,, además, 
guantas disposiciones .concordantes 
se hayan dictado o puedan dictarse 
Sobre la materia, siempre que no es
tén en pugna con el presente pliego 
de condiciones.

Articulo Ü7,— GQnsignéctQne$.~~P9L- 
ra  la obra objeto de esta contrata se 
abanarán 100.000 pesetas con cargo a 
la Sección 19, capítulo 4 ,Vartículo l'.9,

grupo l.A de los Presupuestos gene
rales, segundo semestre, de 1935, y el 
resto con cargo a la Sección 16, ca -. 
pítalo 4°, artículo l .w, grupo 1.°, de 
la prórroga, del Presupuesto, prim er 
trimestre, de 1936,

En cumplimiento de lo que dispone 
la Orden de este Ministerio de 8 de 
los corrientes aprobando el presu
puesto que para construcción del edi
ficio del Gobierno civil de la provin
cia de Falencia ha formulado el Ar
quitecto Sr. Fernández Golfín, como 
asimismo los pliegos de condiciones 
técnicofacultativas y eeonómicoadmi- 
nistrativas que han de regir para la 
subasta de las obras hasta cubrir 
aguas en dicho edificio, y en cumpli
miento también de lo ordenado por la 
vigente ley de Administración y Qon- 
tahiUdad del Estado, se anuncia su
basta pública para contratar las obras 
del edificio expresado, con arreglo al 
proyecto y presupuesto formulado 
por el Arquitecto de este Ministerio 
D. Javier Fernández Golfín.

La subasta se celebrará en este Mi
nisterio, en la Sección Géntral-Ferso- 
nal, el día 22 del actual mes de Abril 
y hora de las diecisiete, ante la Jun
ta designada al efecto, con asistencia 
de Notario y bajo m i  presidencia o 
persona en quien delegue.

Se adm itirán próposicfóriW pifarlo- 
mar parte en la subasta, en esa Sec
ción, todos los días hábiles, desde la 
publicación de esta Orden hasta la 
víspera de la subasta, de once a trece.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en la contratación de las 
obras que se subastan, se .publicarán 
en la Gaceta oe Madbip y en el Bole
tín Oficial de la .provírffefa de Falen
cia y se tendrán de manifiesto de on
ce a trece en esa Sección, con los pla
nos, Memoria y  demás elementos de 
información necesarios ¡para el estu
dio de las obras, a cuyos documentos 
se ha de ajustar la adjudicación.

El precio límite que regirá en la 
subasta será el de cuatrocientas no
venta y cuatro mil seiscientas trein ta 
y cinco pesetas con ocho céntimos, 

Madrid, 8 de Abril de 1936.— El 
Subsecretario, Juan José Cremades. 
Señor Jefe da tía Sección Central de 

este Ministerio.

Pliego de condiciones administrativas 
y económicas que, en unión de las 
facultativas correspondientes y  de 
las generales para la contratación 
de obras públicas aprobadas por de
creto de 13 de Marzo de 1993, ha 
de regir en las obras de construcción 
del Gobierno civil de Patencia.

Artículo i,* ProyectQ.~~L%ñ obras 
de construcción, de un edificio para 
Gobierno civil de la provincia de Fa
lencia, se ejecutarán con arreglo y  su
jeción al proyecto aprpbado por la 
Superioridad, al cual corresponden los 
siguiente documentos;

1.* ¡Memoria,
2.° Planos.
3.° Pliego de condiciones,
4,9 Presupuesto, con el estado de 

mediciones y presupuesto general.
E stos; documentos se hallarán de 

manifiesto en la Sección de Personal 
del Ministerio de la  Gobernación y  en

la Secretaría del Gobierno civil de ; 
la provincia todos los días labora- 
bles, de diez a una de la mañana, has
ta la víspera del día de la subasta. 1

Artículo 2.° Subasta pública. ^  La 
ejecución del proyecto se contratatrá 
mediante subasta publica, por el tipo 
del presupuesto, im portante pesetas,, 
cuatrocientas noventa y cuatro mil .. 
seiscientas treinta y cinco con ocho ? 
céntimos, que se verificará en el Mi- : 
nisterio de lá Gobernación, bajo la 
presidencia del Jlrno., Sr. Subseci^eta-;■ 
rio o persona en quien él delegue y . 
con asistencia del Jefe de. la Sección 
Gen ¡ral, del Jefe de la Asesoría juridi- 
ca, del Delegado que designe el In ter
ventor general de la Administración ó 
del Estado y del Arquitecto, así como 
del Notario que dará fe del acto.

La subasta tendrá lugar por pliegos , 
cerrados, firmados y rubricados, que . 
se entregarán hasta las doce del d ía ' 
anterior al de la subasta, en la S ec-' 
ción de Personal del Ministerio de la 
Gobernación. ;

Dentro del pliego cerrado que con
tenga la proposición, acompañará el 
solicitante los documentos que jus
tifiquen su personalidad, con la cé-‘ 
dula personal y poder, si precisaré, , 
cuando represente a otra persona o 
Sociedad; el resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos, en qUe acredité  
haber hecho la consignación del ó * 
por 100 del importe del presupuesto 
de la contrata, en metálico p en efectos 
de la Deuda, con el exclusivo objeto ? 
de tomar parte en la subasta; la pro? 
posición que se haga, sujetándose e l? : 
trictam ente en $u redacción al ¡modé*r 
lo que se expresa a continuación; re*' 
clbo último de la contribución indus-' 
t r ia r  o de utilidades, según los casos,; 
y los que exige el Decreto dé 12 de 
Octubre de 1923 y de 24 dé Dicíemv 
bre de 1928 sobre incom patibuida- 
des.

Artículo 3.°' Proposiciones. Estas 
$e presentarán en papel sellado dé, 
4,50 pesetas y redactadas en la íor** 
roa siguiente:

Don ..., vecino d e ...,, enterado del# 
anuncio, Memoria, planos, pliego dé 
condiciones y presupuesto para eje
cutar las obras de construcción del 
Gobierno civil d e  Falencia se compro
mete a ejecutar dichas obras por la 
cantidad de ... pesetas - .  céntimos, 
con sujeción a los expresados docu
mentos y condiciones.

Se acompañará a la proposición esta
do de valoración con el mismo número 
de partidas y unidades en cada una de 
las clases de obra que figuran en el 
proyecto, pudiendo hacer la baja so-; 
lamente en Ips precios unitarios y 
respetando las cantidades en partida 
aliada; siendo el total de este p résu-, 
puesto, con el 15 por 109 de la con^ 
trata y el tanto por ciento de honora
rios, el que debe figurar en la probo* 
sición. Üno y otro documento lleva
rán la fecha y la firma del propo^ 
nenie.

Artículo 4.v Celebración de la w* 
bm ta .^ S e  abrirá la subasta en el d ía ' 
y  local designados con lá lectura de 
la Orden, la del anuncio de la subasta 
y la del modelo de proposición. He
cho esto, el Presidente declarará 
abierta la licitación, y úna ves abier
to el pliego 'primero no m  a to íU íto
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observaciones ni explicaciones que 
interrumpan el acto.

io$  pliegos se abrirán por el or-. 
den de numeración en que hayan sido 
presentados.

Abiertos los pliegos y leídos en alta 
voz por el Notario que asistirá ál ac
to, serán desechados los que no se há
llen exactamente conformes con to
das las condiciones anteriormente es
tablecidas.

Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, se declarará en 
el acto la postura o proposición que 
resulte ser la más ventajosa; y si al 
hacer esta declaración apareciesen 
dos o más posturas iguales, se deci
dirá la adjudicación por medio de 
sorteo entre los empatados.

Terminado el remáten se devolverá 
a los licitádores los resguardos res
pectivos de los depósitos que se hu
bieran hecho y sus cédulas persona
les, reteniendo únicamente el resguar
do del autor de la proposición decla
rada como más ventajosa, hasta que 
recaiga la resolución del Gobierno, 
juntamente con el acta que se cita en 
la condición anterior.

Artículo 5.* Fianza definitiva y 
escritura pública, U n a  ve* recaída 
la adjudicación y aprobada ésta por 
la Superioridad, será comunicada ofi
cialmente al contratista, quien en el 
plaZo de treinta dias, a contar de la 
fecha en que sé le comunique, eleva
rá el contrato a escritura pública, 
siendo de su cuenta los; gastos de la 
subasta, los de la pi^bliCación del 
anuncio, pliegos de condiciones, ios 
del otorgamiento de la escritura y los 
de una copia simple y una en papel 
sellado correspondiente, que deberá 
entregar en las oficinas, de la Sección 
dé Personal del Ministerio de la Go
bernación, así como todos ios gastos 
de impuestos y arbitrios de cualquier 
clase que se deriven del contrato,

Dentro del mismo plazo deberá el 
contratista constituir, como fianza de
finitiva, en la Caja general de Depó
sitos, el 10 por 100 de lá cantidad 
en que se hubiera adjudicado el re
mate, cuya consignación se hará en 
metálico o en efectos de la Deuda 
y como tipo el precio que dichos 
valores hayan tenido durante el mes 
anterior al en que se efectúe el áflan» 
zumiento. Esta fianza quedará en ga
rantía y no se devolverá hasta des*» 
pués de hecha la recepción definitiva 
de las obras,

$i el rematante a cuyo favor hubie
se aprobado la Superioridad el rema
te no se presentase a formalizar la 
escritura de contrata en el plazo de 
treinta días, o dejase de consignar en 
el mismo plazo la fianza expresada 
anteriormente, p e r* de r á irremisible
mente el depósito constituido para to
mar parte en la subasta, el cual pasaré 
a ser propiedad del Estado, quedan
do además sujeto a las responsabilida
des que establece el artículo 51 d i Ja 
Ley da L* de Julio da 1911.

Artículo 6.° Comienzo y duración 
de las obras,***»Las obras deberán co
menzaría dentro de los diez días si
guientes a la adjudicación, que em
pezarán a contarse desde la fecha del 
otorgamiento dt la escritura, y debe
rá darlas por terminadas antes m i V  
de DtóeSibre de 19É-

Si el contratista no diera por ter
minadas las obras en el plazo que se 
estipula, se considerará rescindido el 
contrato, perderá la fianía que se fija 
en la condición quinta y solo tendrá 
derecho al abono de la obra ejecutada 
que sea de recibo, pero no al de los 
materiales acopiados, ni al de los úti
les ni herramientas,

Artículo 7.* Cuentas.—Liquidación 
de la contrata.— A partir del comien
zo de los trabajos, el Arquitecto Di
rector de las obras formará todos los 
meses, con asistencia del contratista 
y su facultativo particular, una rela
ción valorada de las obras ejecutadas 
en el mes anterior y dará copia de 
ellas at contratista dentro del mes de 
la fecha que lleve la relación.

Estas relaciones valoradas no tie
nen carácter definitivo ni indican 
tampoco conformidad con la obra eje
cutada; su carácter es meramente pro
visional y su justificación es sólo para 
poder abonar al contratista la can
tidad invertida en obra durante el 
mes anterior a la liquidación presen
tada. x

No se abonará al contratista canti
dad alguna por materiales acopiados 
y, por tanto* las relaciones valoradas 
sólo contendrán las obras totalmente 
ejecutadas.

Articulo 8,* Tramitación de las 
cuentas,—Liquidaciones de la coptra- 
¿a,-~Ei Arquitecto Director de las 
obras remitirá a la Superioridad las 
relaciones valoradas de que trata el 
articulo anterior, con la conformidad 
del contratista o, en su defecto, con 
las reclamaciones que hubiere hecho 
ti mismo, acompañando $u informé ra
zonado para la debida resolución de 
la Superioridad,

Artículo 9,® ¡Recepción provisional 
de las obras, L a  entrega provisional 
de las obras se hará mediante acta 
por triplicado, que firmarán el Ar
quitecto Director y el contratista, te
niendo m  cuenta lo prevenido m  el 
capítulo VI de las condiciones gene
rares para la contratación de obras 
públicas de 13 de Marzo de 1903, y en 
las reglas 5,* y  9,* de la Orden de 24 
de Mayo de 1873.

De estos trés ejemplares del acta se 
entregarán uno al contratista, otro pa
ra el Arquitecto Director y el otro para 
la Administración,

Si las obras estuviesen m  buen es- 
tado y realizadas con arreglo a las 
condiciones, sé darán por recibidas 
próvisionalmaute, comenzando el pla
zo de, p rah  tía, al final del cual se hará 
la recepción definitiva.

Artículo 10. Conservación de las 
obras durante *1 plazo de garantía 
Durante el plazo de garantía cuidará 
el contratista da la conservación de 
las obras, y si la descuidara, se ejecu* 
taran por administración y a su costa 
los trabajos neceónos. Hasta el mo* 
mentó de tomar posesión de las obras, 
estará obligado el contratista a tener 
en éstas, para su custodia, a un guar* 
da, cuyos Jornales serán de su cuenta.

Artículo 11. Recepción definitiva 
de Im obras,—El plazo de garantía 
será de seis meses, y transcurrido este 
tiempo se hará la recepción definiti
va por lu  mismas personas que la 
provisional y con asistencia del Dele
gado que designe el Interventor gene

ral de la Administración del Estado. 
Hallándose las obras en perfecto es
tado, el contratista hará entrega de
finitiva de ellás, quedando relevado 
de responsabilidad en lo que se refie
re a devolución o pérdida de la fian
za, sin perjuicio de la más extensa res
ponsabilidad consignada en el artícu
lo 1.591 del Código civil. En caso con
trario se retrasará la recepción defi
nitiva hasta que, a juicio del Arqui
tecto Director, queden las obras en el 
modo y forma que determina el pre
sente pliego y el de las condiciones 
facultativas,

Si del nuevo reconocimiento resul
taré que el contratista no hubiese 
cumplido, se declarará rescindida la 
contrata, con pérdida de la fianza, a 
no ser que se crea conveniente con
cederle un nuevo plazo, que será im
prorrogable.

Artículo 12, Devolución de ¡a fian* 
za al contratista.— La fianza se devol* 
verá al contratista cuando se aprue
be la recepción y liquidación defini
tiva y éste justifique el pago del sub
sidio industrial y haber cumplido los. 
demás requisitos reglaméntanos.

Artículo 13. Obras que se abonarán 
al contratista.—Se abonarán al con* 
tratísta las obras que realmente eje
cute con sujeción a los documentos 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta o a las modificaciones acor
dadas posteriormente por el Arquitec
to Director, siempre que dichas obra* 
se hallen ajustadas a los preceptos 
de las condiciones facultativas y eco
nómicas del contrato y figuren, por 
tanto, en el presupuesto base del mis
mo, que servirá para la valoración de 
las distintas unidades que arroje la 
medición.

Asimismo no tendrá derecho a re
clamación alguna por clase de obra 
que él entienda no está incluida eñ el 
presupuesto y sea necesaria para la 
realización de la obra subastada, pues 
en este caso debe sobrentenderse que 
su precio esta incluido en la clase 
de obra más afín.

Artículo 14. Obras calculadas por 
partida alzada.— Las partidas abadas 
consignadas en el presupuesto serán 
controladas o administradas por el 
Arquitecto Director, no podiendo loi 
licitantes hacer baja ninguna sobre 
ellas en sus proposiciones.

Artículo -1$.. Modificación del pto- 
y e c t o .S i el Arquitecto Director acor
dase introducir en el proyecto modi
ficaciones, con aumento o reducción 
y aun supresión de las cantidades de 
obra marcadas en el presupuesto, o 
sustitución de una clase de fábrica 
por otra, siempre que ésta sea de las 
comprendidas en la contrata, serán 
obligatorias para el contratista dichas 
disposiciones, sin que tenga derecho 
en caso de supresión o reducción de 
obras a reclamar ninguna indemniza
ción a pretexto de pretendidos bene
ficios que hubiera podido obtener en 
la parte reducida o suprimida.

El contratista tendrá la obligación 
de deshacer toda clase de obra que a 
juicio del Arquitecto Director no se 
ajuste a las condiciones facultativa* 
y económicas del presente contrato.

Articulo 18, Precios coníradicto* 
ríos,— Cuando ocurriese algún caso ex* 
cepciosal e imprevisto en el que fue-
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se necesaria la designación de precios 
contradictorios, entre la Dirección y 
el contratista, éstos deberán íijajrsé 
con arre’glo a lo establecido en el ar~. 
tículo 48 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
obras públicas,

Articulo 17. Casos de rescisión.— 
Serán causas de rescisión las que se 
fijan en los artículos 50 al 55 del plie
go ' general de condiciones de 13 de 
Marzo de 1903, además de las que se 
detallan en el presente.

Para los casos en que pueda o deba 
rescindirse el contrato, tatito por fa
llecimiento o quiebra del contratista 
q, en general, siempre que éste no pu
diera pumplir con las condiciones con
tenidas en el presente pliego, se aplica
rán- las' contenidas en e l pliego citado 
dé 1903 para lá contratación de obras 
públicas. El contratista no podrá res
cindir el contrato sirio por causa le
galmente reconocida, no siendo ésta 
él alegar ignorancia en él precio por 
él fijado, ni en el alza que pudiera tener 
él valor de los materiales ó . jornales 
en él curso de la ejecución de las 
obras.*
; Si lá rescisión fties'e admitida ppr 
ía Superioridad, perderá la fianza, 
siendo de su cuenta los gastos que por 
tal concepto se originasen. - 
1 El contratista no: .procederá- a tras
pasar su derecho sin previa aiítórizá- 
éión ‘ de la Superioridad, bastando su 
retirada de la obra sin causa justifi
cada para que se fié el contrato como 
rescindido entre ariibas partes, pro
cediendo a la liquidación de' lás obras 
y reservándose la Superioridad el de
recho de proceder contra él en la for
ma que considere más oportuna, si 
estimara lesionados sus intereses.
• Artículo 18. Obligaciones del con- 
tratista.^-Son obligaciones: del contra
tista y dé su exclusiva respoñsabilidad, 
además de las que quedan expresadas, 
las siguientes: r

l .8 Verificar los replanteos y nive
laciones.

2.a Firmar las actas de replánteos 
y recepciones.

3.a Disponer el detalle de la obra 
haciendo los trazados necesarios en el 
plaiio de montea y desarrollando-las 
Memorias de las obras en, los diver
sos oficios, todp lo cual someterá a la 
aprobación del Arquitecto. Diréctór. :

4.a Convenir con el Arquitecto Di
rector, y previas las formalidades es
tablecidas, los precios de las obras 
que se aumenten y rio estuvieran in
cluidos en el presupuesto.
‘ 5.a Presenciar las operaciones para 
la liquidación firiab haciendo én él ac
to - las observaciones que crieá justas, 
Mn perjuicio del derecho que le ¿sis- 
te-para-' examinar y conservar dicha 
liquidación. . •

6.a. Tener en todo momento, un re- 
preseritante legal si no estuviese el 
contratista domiciliado en ía1 loca
lidad. \ ; :

7.a Ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aipécto 
délas obras arinque no se halle expre
samente estipulado en ;estás cpnfjicio- 
ries siempre, que' sin; separarse . de su 
espíritu y recta .mlerpréfációri lo «iis- 
pprigá o j Arquitecto ‘D i r é c t p r . ' /•

Pór último, la Adriirri’iátr^ción se re
serta en tódo móraeritó,' y  esfr écialmen- •

te al aprobar las cuentas liquidaciones, .■ 
tas recepciones provisional y definiti
va y la devolución de la fianza, el 
derecho de comprobar, por medio del 
Arquitecto Director, si el contratista 
ha cumplido sus compromisos refe
rentes al pago de jornales y materiales 
invertidos en la obra y los referentes 
a seguros de accidentes del trabajo 
y retiro obrero, a cuyo efecto presen
tará el contratista, si el Arquitecto Di
rector así lo creyera conveniente, las 
listas que hayan servido para el pago 
de los jornales, los recibos y facturas 
de materiales o los oportunos justifi- 
cantes.

Artículo 19, Responsabilidad del 
contratista. — El contratista se líace 
responsable de todos los accidentes 
que ocurran en la obra.a sus opera
rios y a lás personas que en la misma 
entren con su autorización, asi como 
de los que .por descuido ó impericia 
de aquéllos pudieran ocasionar al 
tránsito público, debiendo cumplir 
cuanto sobre esta materia- establece 
el Decreto-ley de 8 de 'Octubre de 1932 
y Reglamento para su aplicación. Tam
bién se sujetará a lo que disponga él 
Ayuntaraiérito de la localidad respecto 
a entrada y salida, de carros en la 
obra, vertederos'y local para actípio 
de materiales y su preparación, siendo 
responsable de este cumplimiento y 
de los daños que pudieran ocasionar 
sus operarios en los' páseos y arbo
lados.;

El contratista es el único responsa
ble de la f ejécución dé las obras que 
haya contratado, rio teniendo derecho 
á indemnización alguna por el 'ma
yor preció a que pudieran tostarle, ni 
por las erradas maniobras que corrie- 
íiere, siendo todos dé su cúenta y ries
go e independientes de la inspección 
del Arquitecto Director; y estando 
obligado a demoler en él ácto las 
obras que a juicio de éste resulten 
mal ejecutadas, aunque sus malas con- 
diciories se observasen después de la 
recepción provisional. '

Artículo 20: Dudas respecto al pro* 
yec to .-—Lás dudas qué pudieran ocu
rr ir  respecto á las condiciones y de
más documentos, del provecto o s i, se 
hubiese omitifío alguna clrCunatáncja 
en -ellos,' se resolverán pbr él Arquitec
to Director de la obra en cuanto se 
relacione f con la inteligencia de lós 
plgripár déscripcioiiés iy  detalles téc
nicos, debiendo sónieferse dicho .con
tratista a 'lo  qué aqriei facultativo d e
cida, y córner ometiéndose; a seguir en 
Un todo sus' TñátfuccfoAes. lpdéa';’qüé 
la obra se. haga con arréalo a las prác
ticas' de ‘ la*;bu-éná:;-cohstruccióri, siem
pre que lo dispuéstó no se oponga a 
las condiciones-:. fácuItatiVas y ecorió- 
riiicas dé • este5 servició; ni a las gené
rales del Estado. - r 1. v. - <
ír ArtícúlÓ ,2T. Arquitecto del contra* 
iistd y jipárejaddr
tistál e&tá. obligado !a tener, al frente 
de lós trabajól a un;Afq^tectp, cuyos 
honorarios; satisfará por sw cuenta, y 
cuya desigriácípn Ta; hará, coa la; áprb- 
báción dél. Arqriitéc|;o Director. Tgual- 
rnerite queda óbli¿ad.o él contratista a 
satisfacer los horióráriós .dé un Apa
rejador' titular dé; obras, auxiliar del 
Arquitecto .Director y designado; por 
esté," j ‘/ : : .. 1 ,

É l: Arquitectó' sde} lá contrata desen

tenderá directamente con él Arquitec
to-Director de la marcha de los traba
jos, en. ía medición y valoración de 
las obras, pruebas y condiciones de 
los materiales y en todas las cuestío- 
nes facultativas' y económicas relacio
nadas c-on la construcción.

El Arquitecto realizará sus trabajos 
de gabinete eri las' Oficinas’ mlsriiás\dé 
la obra, con objeto de que pueda reqi- 
bir constantemente instrucciones del 
Arquitecto-Director.

Artículo 22. Gastos accesoriosw  
Queda obligado el contratista a asegu
rar las obras, por el importe total de 
su cifra de adjudicación, en Compañía 
de reconocida solvencia. La póliza ha
brá de extenderse con la condición 
especial dé que si bien el contratista 
la. suscribe con dicho carácter, es fe; 
quisito indispensable que en caso dé 
siniestro, Una vez justificada su cuan
tía, e i importe  ̂ de su indemni
zación-ingrese en la Caja de Depósitos, 
para ir pagando las obras que se cons
truyan a medida que éstas se vayan 
realizando, - previas certificaciones fa
cultativas, como los demás kábajqsáde 
la construcción. :

El plazo del ̂ seguro será por la to
tal duración de lás obras, y la canti
dad proporcional ál importe de las que 
sé vayan ejecutando. ; ;

’ Son de cuenta dél contratista lós 
gastos de cónstruécióri de una'cásétá 
adecuada y decorosa en' la obra qüé 
contenga un estudio para' el Arquitec
to, así como el material de Oficina ne
cesario:

Son de cuenta del contratista, jlos 
gastos , que se . ocásiarieri con motiVo 
dé las mediciones y peso dé los hiate- 
ri ales¿ su; erisayo y reconocimiento, 
pago, de guardas, contribuciones,, im
puestos, y todos los arbitrios o ; euái- 
qüier otra exácción que ¡imponga‘ el 
Ayuntamiento de'íá localidad eib que 
se .realiza Tá obra.

Deberá proporcionar también toda 
el agua mecesáriá para la ejecpcion 
de lós trabajos, abonando -los, gastos 
de adquisición y ,transporte dé ios 
materiales,; permisos u; piros que< ten; 
ga necésidad de hácerf con .esté ob- 
jeto. ■, .. 4 ; '

Articuló 23; Impuesto: de Poyos al 
Estado.— o dos los pagos; que haga la 
Admiriistráción al . contratista;; se usu* 
jetarán ali descuento < del 1,3:0 p o r ' 100 
deL impuesto de Pagos . al* Estado- y  a 
los demás impuestos establecidos c.o 
qué sé establezcan por las leyes y dis
posiciones : vigentes en la época ; de 
hacerse aquéllos: eféctivos. ; f i 
; Artículo 24. j  Protección a la inéus> 
tria naciortaL^-Qxicdk < obligado: el 
contratista ¡ a observar Ips «preceptos 
dé lá íL e y ; de '14 ¡de: Febrero de* 1907 
sobre protección a >la industria nació 
nal, los del ^Reglamento ípará< su eje
cución, de 26̂  dé Julio' de 1917,;asi c& 
nio el Decreto^ de 4 de Junioi dé 1935 
y  cuantas otras’ disposiciones1 se* dic
ten en lo i súcesivo rélaciónadas 'com 
la  ̂ materia; - ••' - ̂  ^ : ;• n i
' Artícuio. 25.: i' Accidentes del traba?- 
jo y otras Citestioñes de Carácter sq- 
cíaÍ.f~El montrátista quédá bbHfádo 
áí cumpiifriiérito dé los préceptós^ qiié 
fija la' L eyc ydíelláméhtó de Accídéii-- 
téŝ  dél trabájô  ̂ de '8  dé Octubre 
1932 y  31 de Ftíero dé A m ,̂
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tlyamente, ;aSí camot al d e  la Ley sp- 
¿ré, €¿ntratós de trabaja de 21 d é ’N.o- 

y el Real decretó de  
¿9 de Marzo d^ 1910 con/el Réglameñto 
pár# • -su aplicación/ ‘de. 21 ile hnéfo 
nie. litéis /...,/',.■, /.//.:.•,/./,. ,\l 

Artículo 26. Legislación  ̂ cotnple- 
méüiaria,-~rPor ser obras ejecutadas 
/éóndargo á jos loiídos de' AÁe, dispone 
da/Junta Nacional contra , el Paró en 
w tu d -d é  lá Ley dé 25 .<je\ Júñio,;de 
1935/ qttédá el codtrátisia óbligado al 
cumpliitúento dé los' preceptos que* fija 
"dicha Léy, ho siendo admitido, por lo

tanto, en. las obras ;• ínus qiie .perso- 
ilál español (Artícirio. 8*)/ y  estando 
abli^dój? els coiitéatístá •" ti • ábohdr lós 
jornales . señaládos' corno mínimo: por 
él; Jurado mixto * eh la idealidad j  Ar- 
líéüjo lü).., ; aVVVV y /. Vv. ; J

Se eritiendé' trinando 'parte de es
te píregp el general páráVla construc
ción .dé' públicas-de- 13 ; dé
M'a r 'Ky i i r  19Á3; I ós preceptos' d é a - 1 <:y 
dé ndíriiñi^ífacióii y Contabilidad de 
la Haclen-Li pública de l.- de Júl:o dé 
T91T, en lá parter referente'a 'Contratos 
administrátiyos, y adémás ciiantas-dis

posiciones - concordantes se hayan dic
tado- <X púedañ.ídictarsej sobm Ja^mar 
teria-,;siempre;-que. no estémen;pugpa 
"míí cí r^^íente pliego'd.e/condictom-s-, 

Artíedita 27; :Gomignaciones. Pa
ra lá obra, objeto de esta; contrata se 
abonarán 100.000 pesetas con; cargo a 
la Sección 19, capítulo 4.°, .artícu
lo 1 ;°j grupo 1.°..dé los'Presupuestos 
generales* segundo semestre .* de 1935» 
y el restó con. cargó a la Sección 1 6, 
capítulo* 4 art i culo, 1.9,: grupo 1>° d-e
lá prórroga ; del - Presupuesto,, primer 
trimestre de 1936;. • • * :

M ovim iento del personal administrativo verificado durante el mes dé Marzo próxim o pasado, con sujeción = f , 

V a l Reglam ento4 de '/  de Séptiembré de ¿918  y  disposiciones posteriores. . *

~
1 : - * v; " ■ : : ■ ó . ¿ ■ d e s t in o s  • . V ; . /;■ v V ■ DESTINOS . ‘ : . ; r :;

■; ; ’ ; QUE , ;i. :;/ .;Lj , 
DESEMPEÑAN.' 0: SU í SITUACIÓN

• PARA. ' ' ' f ' 
fíUE. -HAN SIDO /NOMBRADOS: J  OBSERVACIONES

'■. AI. SER COLOCADOS • * ■'v Ó SITUACIÓN ACORDADA :.. . ;

■EéM x\Peíró Záf rá.. * ' * . ■ . * > . ó .. Jefe, Superior de Ádinidistra-
• - V V ' ' . .. 4 '

; cion Giyil en el Ministerio. Jéfé /Síípérior -de .Aidministra- 
/' ción c iy il en éL Gobierno. - • " • • • • ' *

d e  Badajoz..-------... ■ ■ ; ' '  v''V
Antonio^ Lóipéz M onis.....:....;... je fe ' de Admifiistración c iv il

- de primera cíase,' ..'Secre'ta- : ■ ' / / '  . , ■ * ' .* ' , * v

' ¡ rió dél Gobíerrio de Gra-
V . ’ ' /  ’ ' '//;'/• ' ' ngda< ...............•••••. Jefe dé •■*A*dministraqión::-ciVil 

de* primera claSé en* el Go r ;* V. ’ V: Z.;/ -' ■'

Rafael Afán de RiVérá y  Marcos
bierno; de Soria........ r i .... : t> '

; '
' ' '  '  de Lizaña / .V. Jefe 'de Administrácioh ¿ iv il • • ■

/ de priiiierá' clásé, 'Sécvétá- 
r ió ,del Gobierno dé Toledo je fe  d é : Adminíistráqi'óm c iv i l

dé /priimera clase *én‘ e l; Go-

Benito Heriúida Losada.'.... . . . Jefe/ de Adiininistracián c iv il
biernó dé Lugo.. • /’ " . . 'A4' . • ' y  ; '

r dé/prlidera. clase, en coiihi-
Jefe .dé' Administración c iv il

i • • ■ i • ., .
, . • • •. ’•' ■ ■ • ; ' " sióíi, én -el Mi-nis-teriQ.......

£v »•■ ;■ ‘ -- • de priiiiiéra clase, en, com i
. 4 , .'‘4". ) ' } ....................... ' ‘ ........... . sión,/énVél Gobierho dé Gá-

f  *'.4->} : *• - ; / • .. ■' : ' .. / " ; cerés ......... ,...... ............. .

■

Lorenzo Fernán dez de la Some-: 
y ra y  Bdiz á& la Fráda. .u ,;. ¿ Jéife; de Administración -civil 

x dq segunda clase,, én f corbii- 
sióh,.Sécré!tárió .d-el'Go'Mér-,'

v ;/  y  "

.7.V-’ ' ; -a V.. • ' . " ; • np Sqgovia.../....4. Jefe dé Admiihiáfraciód; c iv il
..*•. í'W/; ; V •; V * V 1 * ’ *■'-

' ó '/v ■- : ■ 'a '
. de' segunda clase/ eñv coitii- 

sió-n, én el Gobierno de Par 
leu cía ¿ .......... M... :

■5 J ó #  iDomínguez Manfcésa......... ‘ Jefe dé Administración - c iv il
V ..J  . -  ;  ̂ ; : ' '  ‘ de segunda -clase,; en >comi-
' í •. : 7 ,  : . v . ■'• ■ < . . \ V . ' ' ; • • • • ■' * * sión, Secrétárip del; Goibier-

Jefe de Administración -civil
•■ ■■ . . . •••■ ,

J 4 •• no de Micant^,.....V.L.^...V
de- segunda clase, , en .comi

.. 4: t- ; .. ' 7  . /Y
sión,' en él Gobierno d é  Ciu
dad /Real.....

;Ná#eiso/Gleiftaieiiqín Ch’ápüli..'...V Jefe -de Adniinistracióiri c iv il 
de ségun da clase, en comi

-.a; - '• »"'• ' ■ •• ; •• • : • ' ; • ;- sión/ Secretario dél Gobier
no, de. Murcia...,.: Jefe dé Administración c iv il 

:de segunda ciase, en ' comi
4 ; V ’ ' : - ■" sión, Secretario de ia De- . / ■ ■
V :' *1 4 • ( > ■ A. ; legación de la Isla de H ie

Salvadoír Rafco^o iGuesta. ...
rro . . :;Sj; y

Jefe de Á-dministración c iv il
de . tercera clase, con suel
do dé 8.QQQ pesetas, en ,el.

' . , y: 0 V'. ; > y'. ■ / Gobiérno general de Barce 1 » .

í *. lona ..... Jefe de Administración, c iy il
. • r 1 v • •' "5; de tercera -clase, con 10:000

y *? *i*"' , '  ' ' ¡rí .. ■ pesetas,; en el Gobierno dq . ’ ' .• , /' ' - f ’
4- ̂  #: r  . : .  ; . vVL;/-¿Á ’ í •/ '/: V .Barcelona ... A ,; ' I r , ;
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N O M B R E S

DESTINOS
, QUE

d e s e m p e ñ a n  o  s u  s it u a c ió n

AL SER COLOCADOS

DESTINOS 
PARA. ' ' - 

Q.UE HAN SIDO NOMBRADOS 

O SITUACIÓN ACORDADA

OBSERVACIONES

>. Manuel ¡Salvadores de Blas.. ......

Gabino Ruiz de Ataurl.............

Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en comi
sión, en el Ministerio.......

Jefe de Negociado de prime
ra ciase, en comisión, Se
cretario del Gobierno de 
Sevilla __ ......................

Jefe de Negociado de primera 
clase, en comisión, Secre
tario del Gobierno de Avila

Jefe de Negociado de primera 
clase, en comisión, en el 
Gobierno de Cádiz............

Jefe de Negociado de segun
da clase, en comisión, en el 
Gobierno de Segovia.........

Jefe de Negociado de segun
da clase, en comisión, en el 
Gobierno de Santa Cruz de 
Tenerife . . .........

Jefe dé Administración civil 
de tercera clase, en comi
sión, en el Gobierno de Za
mora .............................. '

Ernesto (Calderón Rivas.

Antonio Campoy Marín............

Jefe de Negociado de priime- 
ra clase, en comisión, en el 
Gobierno de Badajoz.........

Jefe de Negociado de primera 
clase, en comisión, en el 
Ministerio .....___ __........ ...

Manuel Orduña 0 driozoJa...... .

Rogelio Monte jo Leonor..........

Jefe de Negociado de prime
ra clase, en comisión, en el 
Gobierno de Jaén.......... .

Jefe de Negociado de segun
da clase, en comisión, en el 
Gobierno de Burgos...____

Jefe de Negociado de segun
da clase, en comisión, en el 
Gobierno de Las Palmas...

Jefe de Negociado de segunda 
clase, en comisión, Secreta
rio del Gobierno de León...

Jefe de Negociado de segun
da clase, en comisión, en 
el Gobierno de Zaragoza...

Jefe de Negociadó de tercera 
clase, en comisión, en eil 
Gobierno de Huesca.........

. * ;

. .

Arturo López-Ce rain Gutiérrez. Jefe de Negociado de segun
da clase, en comisión, en la 
Comisaría de Orden públi
co de Lérida...................

..  ̂ . » , .. ■■

Santiago Bueno Gordo............

Fernán do Vallejo Ezquerrá......

Julio García Feito..................

Jefe de Negociado de segun
da clase, en comisión, Se
cretario d e l Gobierno de 
Guadalajara . . ....__ ____ ___

Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, en el 
Gobierno de Guipúzcoa.....

Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, en el 
Ministerio ......

» V ^

. . .  s :.v- 

' j> i;

Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, en el 

. Gobierno de Badajoz.........

Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, Secre
tario del Gobierno d* Ali
cante .............................

Luis Terán Alvarez__ _____ _ Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, eto el 
Gobierno de Lugo. . . . . . . . . . . .

> :: í ' 
■ • a

Mariano Serrano y González de 
las Casas .................... .............. Jefe de Negociado de tercera 

clase, en comisión, en el 
Gobierno de Toledo.........

Jefe de Negociado de tercera 
Clase, en comisión, en el 
Gobierno de Burgos..........

•. y  : : . ■ '

Sanio Cuesta Gutiérrez..... .......

Jefe de Negociado de tercera 
clase, en coímisión, Secre
tario del: Gobierno de To
ledo ............................... . * • .. .V. . -

Jefe de Negociado de tercera; 
clase, en comisión, Secre
tario del Gobierno de Gua- 
dalajara ..... ... ,.... . ... .. • v
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JESTINO'S DESTINOS

N O M B R E S QUE

D E SE M PE Ñ A N  0  SU SITU A CIÓ N  

AL SE R COLOCADOS

PA R A

QUE H A N  SIDO NOM BRAD OS 

O SITU A C IÓ N  ACORDADA

OBSERVACIONES

D. Francisco Varea Solar................. Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, en el 
Gobierno de Cuenca......... Jefe de Negociado de tercera 

clase, en comisión, en el 
Ministerio .................. ..........

Antonio Barrera Olivera........ Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, en el 
Gobierno de Avila...... Jefe de Negociado de tercera 

clase, en comisión, Secre
tario del Gobierno de Avila

Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, Secre
tario del Gobierno de Se
gó via .................................. .

Rodrigo Bobillo Bernáldez........ Jefe de Negociado de tercera 
. clase, éh comisión, én el 
Gobierno dé Huesca..,.....,.

3 ; 

' í
Francisco Sánchez Maroto y 

Castro ................................... Oficial de primera clase en 
el Ministerio....................... . Jubilado ..»•••••••.•........... .

Huberto Bayo Ugarte............. Oficial i de primera clase, en 
comisión, en el Gobierno 
de. Guadalajara.................

ft .

/Oficial de primera clase, en 
comisión, en el Ministerio.

Excedente .........................
José Pérez Sánchez.................... Auxiliar, con 3.000 pesetas, 

en el Gobierno de Albacete Artículo 41.
D.*Eonifacia María d e l  Amparo 

Iruela Alcalá ................... Auxiliar, con 3.000 pesetas, 
en el Gobierno de Soria...

Opositor número 102, en ex
pectación, de destino...... .

«Concepción Alvarez Rodríguez.
Auxiliar, con 3.000 pesetas, 

en él Gobierno de Vizcaya.

Auxiliar, con 3.000 pesetas, 
en el Gobierno de Albacete.

Madrid, 8 de Abril de 1936.—El Subsecretario, Juan J. Gremádes.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
él expediente de pensión a favor de 
doña Columba López Alcalde, -como 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Arenillas de Ríopisuerga 
(Burgos), D. Pablo Ruiz Fernández, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
la cuarta parte del sueldo anual de 
2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Castillo Mata- 
judíos abonará mensualmente 2,19 pe
setas, y el de Arenillas de Ríopisuer
ga la cantidad, también mensual, de 
49,89 pesetas.

Esta última Corporación abonará a 
la interesada el importe íntegro de su 
pensión mensual, recaudando para ello 
de la primera e indicada Corporación 
la cantidad mencionada, que le lia co
rrespondido.

Madrid, 8 de Abril de 1936.— El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Según comunican las respectivas 
Corporaciones municipales, éh cumpli
miento de lo que dispone el artículo 26 
del Reglamento del 23 de Agosto 
de 1934, han sido designados Secreta
rios en propiedad por las mismas en 
virtud de los concursos últimamente 
anunciados, los concursantes que figu
ran en la adjunta relación."’

Madrid, 9 de Abril de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Ú ELACIÓ N  QUE SE C ITA

Provincia de Albacete: Y esté, don 
José Muñoz de la Espada y Garau, ex
cedente forzoso de Almendralejo (Ba
dajoz).

Idem de Ciudad Real: Malagón, don 
José Muñoz de la Espada y Garau.

Idem de Córdoba: Rute, D. Carlos 
Galindo Casellas, Secretario de Sinéu 
(Baleares).

Idem de Coruña: Son, D. Tomás Vi
llar Altesor, ex Secretario de Orti- 
gueira.

Idem de Jaén: Bailen, E* Eduardo 
Garrido García, ex Secretario de To- 
rreperogil.

Idem de Lugo: Ribas del Sil, D. José 
Antonio Pernas Peón, Secretario de 
Vivero.

Idem de Málaga: Vivero, D. Antonio 
Bergoñós Fernández, ex Secretario de 
Ribera del Fresno (Badajoz).

Idem de Oviedo: Allande, D. José 
María de Lacy y Zafra, Secretario de 
Fuente de Cantos (Badajoz). Colunga, 
D. José Díaz y Díaz-Caneja,. Secreta- 
rip de Nava del Rey (Valladolid). 
Ibias, D._ José Muñoz de la Espada y 
Garau,,.

Idem de Las Palmas: Ayuntamiento 
de la capital, D. Juan Arencibia Ro
dríguez, ex Secretario de Guía, de Gran 
Canaria. . .

Incursos en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 los

Ayuntamientos que a continuación se 
citan,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, ha acordado nombrar para desem
peñar en propiedad la Secretaría de 
los mismos a los concursantes que se
guidamente se relacionan.

Madrid, 9 de Abril de 1936.— El Di
rector general, Miguel Cuevas.

R E LA C IÓ N  QUE SE CITA

Provincia de León: Sahagún, D. Fé- 
lix Alcalde Entixne, opositor núme
ro 813, de 1935.

Idem de Santander: Valdeolea, don 
Francisco Ruiz Rodríguez, opositor 
número 9, de 1935.

Según comunican las respectivas Cor
poraciones municipales, en cumplimien
to de lo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
han sido designados Secretarios en pro
piedad por las mismas, en virtud de los 
concursos últimamente anunciados, los 
concursantes que figuran en la adjunta 
relación.

Madrid, 8 de Abril de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cúévas.

R E LA C IÓ N  QUE SE C IT A  ;

Provincia de Albacete: Elche de la 
Sierra, D. Miguel Fajardo Mora, Secre
tario de Peñas de San Pedso* .1
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.... Idem de A licante: Hondón de las Nie- 
Vés, I). Hamóri Núñéz Carra'ácó, Secre
tario de Gilleruelo de A bajo ' (Burgos). 

; Idem de Almería: MójácarF D. José 
Máriiiel F lores Caparros, Secretario ‘de 

~ T ab a l; Tabernas, D. Carlds Pérez So- 
T er\ opositor nitmero 422, 1935; Oria, 
/£>.' José F erré r Espinosa,' Secretario 'de 
" Zurgena. :

Idem de...Avila: Candeleda, D; Andrés 
Angel Palacios García, Secretario de 

... Carpió Medianero. ' ’
/y  '.Idem de Badajoz : Bienvenida, I). Ber- 
 ̂nabé" Méndez Chaves, ex Secretario de 
Aldea del Cano (Cácerés)'; Burgúillos 
del Cerro, D. Lorenzo Torrado Caba

llero, opositor número 394, 1935  ̂ La 
filaba, D. ¡Pedro León Carrasco, Secre- 

‘tarió de• Válverde, de Mérida;; Hprna- 
~ éhós, 0 . Pedro Montero Lómíngúéz, 

opositor número 830, 1935; Monaste- 
ido", D. Jerónimo Infantes Florida; opo
sitor número 188, 1935'; Monterrubio 

';;dé la Serena, D. Manuel- ¡Girneno San de, 
vOpnsitor'número 800,7 1935; Puebla de 
~ Alcocer, D. Lilis F. Granado Hiñó josa, 

Secretario de Albarreal de Tajo-(To- 
ledb)'; Sirüela, D; Joaquín Palomares 

... Palacios, opositor número 13, 1935 ;Ta- 
1 a vera la Real, D. Augusto Vázquez Ro- 

" drí'guéz, • opositor ' número . 437, :1935; 
y.alverdede Leganés, D; José Ramírez 
Fernández, opositor número 791, • 1935.

Idem de Baleares: Algaida, D._ Rafael 
‘Camero Girrata, Secretario dé Santa Eu
genia; Petra, D. Martín Olivem Febrer, 

" ‘opositor número 5, 1935; Selva, 0 : An
tonio Gaímés Riera,- opositor -número 

y 42,: 1935.- v L  •
Y Tdein' de-%Burgds;i'CásIpTerÍ^. B. Ma- 
ixlmiano;' Escribano Escribana Secr eta- 

1 Jr-io de, CordoyiHa la. Real, (Pálenciá); 
ÁSalás dé los Infantes, D. ..GuMayp,; Ra- 
’ táeí Olea, Tr espádenle, opósitoF núme- 
,ró 228, ,1935/ - ..Vi/-::.y ;
" Idem de Cácéres: Hervás, 0 * Manuel 
Marugán Batuecas, Secretario de Ca- 
ha ve r a l ; : Tálaván, D. ,Flor ja d : Pizarro 
Gómez, Secretarió de Sérrájohy V

 Idem de Cá diz: El Castor; D. Luis
Halaguer .Domínguez, opositor núme
ro 557, T'935; ‘ Grázaíemá, TE Andrés 
Pérez Serrano, opositor número 508, 
de i 93o. ;; r: ; - ; y ; . ’ ’ . •

Idem ’ de Castellón: Albpcáeer, don 
Miguel Miralles Cortes, ex Secretario 
- deóCostur; L q n  Mateo, D. José ‘ Yila- 
nova Quero!,’ Secretario- dé San. Ra

da el .• del Rio;; Villafaroés, D, Manuel 
G arda UrieL Secretario de Rámper de 

; Calan da. ( Teruel) ; M illaherntosa1 del 
Río, ¡0*RalípeJ.. (lardó; Yidab bposttpr 

--mVmero; 9í)3, 1935* r  ;
-'..Idem  de. Ciudad Real; AlnuiradieL 

D. Eugenio Muñoz Ramírez, opositor 
.número 70(1, 1935; Chillón, DnRo.mual- 
¿ do Nú fío Jac into, e x Se creta ri o de De- 
:.zaLScma) rCiiente* el Fresno, ; D¿ Pablo 

Prado Villaseñor, ex Seemtario de Ar- 
I;gés: (Toledo^.;: Tarralbm de- Calairava, 
ri0;..y Saníiago^-Múrroz: Amo-rea, opositor 
snúmerO;sl)3,c.l 935. > - . ,  ! 
^Méíem de Córdoba : ;:Ada:müz, DVFé'r» 

pando Molina DiaL opositor núnie'ro 
‘ 60Á, 4935; ‘ Ahnedinlflá, D. -Gregorio 

Zamora Sáncl¡ez,: Secretario: de / Ffái- 
Tes ÁJaén); Fuente Palmera, Di Manuel 

^Rodríguez .-flens-opositor númeró 435, 
4̂Ü35'; Fúenté TóJar, Ó; Gregorio Za- 

vinora Ranchéz, Secretario' de‘ Erailes 
’- iíalh)-. '• ; : ; ; ' • : ; é

Jdim  de Conina; BoípmrlQ,
“ 'jiago• Alosqpera.Ripbóo,; eisp euirío;

, Curtiis, DAlanuepRanios Cobas, Seere- 
tárió de ATllasahlaF; DodróV D’."Anto
nio Bello Varélá, ex Secretario de 
Manzaneta (Orense); Irijoa, D; Anto- 
:nio Án sede 'Porta;-cásóycuarto;óNeda, 
D. Recaredo Fernándéz Pardo, Secre
tario de Villarmayor; \Tdra, D. Anto
nio Golpe Roca, ex Secretario de .Mal- 
partida (Salamanca);, .

Idem de Cuenca: Iniesla, D. Agus
tín Ggrcla Bo'dríguez, opositor .pújhe- 
ro . 1;9,19 35; Mingla n i lia, vjD̂ :Eap slo Le - 
járraga Cristirip,: O'ppsitor número 353, 
1935; Villamayor de Santiago, ¡ü. Isi
dro Caballero Escribano, Secretario de 
Los Hinojosos. •

"Idem.'.de- -GranadaífcJUny-^D, Antonio 
Medina Molinero, opositor número 505, 
1:935; Zújar, D.. Manuel Burgos Eérnán- 
dez, caso cuarto. . . . .
• -Idem de Guadalajara : vCifuéiites, don 

Candido Carcadillo Cerezo, Secretario 
de Val de San García;. Molina Me Ara
gón, D; Victbriáno Martméz Jiménez, 
Secretário- dé J a d r a q u e ; Valdélcubo, 
D. Ramón; Hernan do Yázquéz, Secre
tario dé Moratilla de Henares; Puebla 
de Valles, D. Anselmo Rincón Ariós, 
Secretario- de Carrascosa de Henares.

Idem de Huelva: Es cacen a del Cam
po, D. Luis ¡Modésto Chamorro Cano, 
opositor número: 487, 1935; Villalba 
del Alcor, D. Enrique González Beja- 
ráno, ex Secretário de Villamanrique 
de la Condesa (Sevilla), • ; :

Idem de Huesca: Beñabarre, D, Juan 
Sála Turúll, opositor núinero 4., 1935.

Idéni de Jaén : Hornos, D. Fernan
do Casado Vilcjies, ex Secretário, de 
Jabalquinto; Jabaiquinfo, D. Éiieio Se
rrano García> Fa«a-''éú'á'rtq i'-Orcérf djpn 
Ántonió Gorostidi e ImaiV^ópo^itqrMú- 
mero 453, 1935; Ru% D; Martín Meri
no Chicharro, opositor número 38, (le 
1935; ;yilchés, Manuel Manzanares 
Medina,̂  ̂ opositor; -número 2,- 1935.;
. Idem de Léon^ Bémbibre; j). Miguel 
deda Rocha AzcqpiL ex Secretario de 
Benavide^; • penavídes, D. José Benito 
Sánchez, excedente voluntario de La
guna de Negrillos; .Valdeiresno, don 
Juan 3 , González Pallares, ex Secreta
rio de^ Cárdenosa d er Yalpejérg (Pa- 
U m c f a ) ; /  ..■ ' Y • • /Y ■'

Idem de. Lugo: ; Baíeira,. D. Benito 
A. Fernández; :Garcí^,. opQsitor:: múme 
ro 514, 1935; JÓYc, D.'Modesto Prieto 
. Fraíz, Secretarló de ■ Yíllához (Burgos); 
Purftomarín, ’.D.; Antonio Reverendo 

. López, opositor’. 3511 1939; Bíqtorío, 
0. Angel 0íaz y Díaz, Sécretarío de 
Peñarntllera Alta íOviedo) ;f yillaodrid, 
0 . Angel Líaz. y. Píaz, Secrétarió; .de 
Péñamellera Aíta ' (Oviedo).. : ;

Idem, dé Madrid: Serranillos- ;/4.el 
, Valle,. Do Rermín Qpíntfro Spto>. oposi
tor número 852, 1935,
; Idem de Málaga: Periana, 0. An Io
nio Mata Carrera, ex Secretário de La 

’-.'NaVk (Suelva); Teba, D. "Manuel Che- 
; ca Sálcédo, opositor/ húineró^ 410/ 1935,

' Idem Orenséi AvíónéD/ José €a- 
. hizo Cérdeiráj; opositor / lúlmero; 850, . 
4935; Mánzánedá, .D;:Jiiáfi Ijiiix Diégúez 
.. Fernándéz, opositor húmero 780 1935; 
Montederrahio, l í  Jesús :0omíñguez 
Rodríguez; opositor úúmérq 48, 1927; 
Fádremhn D.. Sityerlov AtVarez Méndez, . 

.'TípósitÓr-..,iiúmér.ó. 83F 1935*' Perelro" de ' 
Aguiát,1 D, Mápuei .Góíhez; M as^ :ex 
. Secretário " de ..Toen; RíóS,¡ D.' Sérafín 
Lérnáiidez MázUúW,í,;Mposifqró núme
ro 538,;. t935i;:R ;im ;"^ rR tá^  'Cea, :

D. ...Manuel Gallego^ Reara:, Secretario 
de P'üngín,; L a Yegá,; D. Gtemeiile Fer
nández; Lorenzo, ex, Secretario dé Ca
rrocera . (León).; . Yerea,.... 1),.' Yíceiite 
Mato Bierra,^opositor;nú.mero 53,9, 1935; 
ET Bollo, 0." jacinto: Fernández Práda, 
'casó 4'.° " "" v.

Idem de Oviedo: 'Sómieaó, ’D. Fran
cisco Abarquero^ -Pastor, opositor nú
mero 421, 1935.
, Jdem dé, Pontevedra; Gampo-Lamei- 

ro r Jh Antonio Sarancíeses Gutiérrez, 
Secretario de Dózón; El (íiúve, don 
Antonio Fernández Martínez,- Secreta
rio de Puente Sampayo; Nieves, D. Ma
nuel Moisés Conlrétxrs : Martínez, Secre- 

. tariq de .R íosa (Oviedo), .,
Idem de .Salarnunea: Majtiila ,- de, Jos 

Caños del Río., 0. Antonio'Alonso^ Bláz- 
quez, opositor número 7G, 1935.

Idem de :Santander: jEtárcenm de Cí- 
e eró,;;D. Mandel Na veda Quin t an a, opo- 
si(or ummerq 343, 4935;. Ciliorigq, don 

./Gregorio González Feinándeíh opositor 
número: 701, 4935. , Y ^

Idem de S ego vía: Añe, D. Fidel, Bar
tolomé San^, ..Secr.etario de; Armuña y 
Pinilla Ambroz. . : - : .-
. Idem de Sevilla: .Cántillaiia, 0. An
tonio, Alparcern. León, ex rSecretario 
de Higuera de Llerena (Badajoz),; ,Az- 
nalcázar, D. Francisco Calderón Salle, 
.•Secretario de Benacazón:; El Pe-dróso, 
;D. Juan Yillanueva Berástegui, ex. Se- 
:cretario de Bailen. (Jaén)*.; .: • ,:X
: rIdem de Soria: Nepas,L.,:Segundo 
Táraneón r Pastora, . oposil.or .núme
ro 20, 1935. v

Idem de Teruel: Albalate del Arzo
bispo, Di Joaquín Cas tañer Navarro,

. Secretario .de; la Puebla de. Híjan; -Gas- 
Tellpte, D.  Púntaleón Asemio Julián, 
Secretario de Villelj • MontálMn,,,;don 
José Serrano Minguillóu,. opositor hú- 
mero 105, 1935; Mora de Rubietos, 
D. :■ Proyecto Muñoz . Monzón,. .Secreta
rio de Chóvar (Castellón). .L -'L  

Idem dé Toledo; Calera y Chozas,
: Dé Arturo Torres Pozuelo, opositor nú- 
í mero 204, 1935; Fuensalida, D. Da- 
- mían Be Martin Gáro y SuáreZr óáso 
■ cuarto; IPueblanueva, B. Federico Re- 
cranz Sauz, onosifor' núm^ú25, Á985; 
YilIamieL D; Mánuel^Peréz Redondo, 
opositor núm, 808, 1935; . Ylllátobas,

. 0 . Angel Moratilla .Revuélta’, opositor 
múin. 156,- 193:5. > : y :.v'

Idem de Valencia: ChelVa, D, Er
nesto Mandria ‘Siíre, Secretario de 
Macastre; Enguera, 0 . Alberto JLqz&up 
' Espert, exce denté; tóluntárió’ 
rra; R ib arroja, D. JÜan  Otero Vila,

: Secretario, de Masalfasar.; Sóllaná, don 
Juan, Cea Alcárrtá, opositor nutrn, 26(5, 
1935; Túris, Ü. Luis. Martínez Adriá, 
Opositor áúuú 591, ltó ó j ' YJUánneva 
xle Castellón, 0* Eulogio Puig Lslua,

. exJeeretunp^^ de :G.uadasuar, /
Idem de. Vizcaya : ‘Ga]da»més 0^ j e 

sús Larjazába] -y (Fri ále, opfrdtpr hú
mero T23,.; 1-93.5;.; Qndárroa^ 0 í 
Lilis Arrásate..Mci’*euerqulagaA opósí- 
ípr núm., 3ft8, 1935.. - ; i i ¿ ¿

Idem  de ¿am pra : Áhneicla de Sa- 
yggp, 0 . Pantaieón; Sánchez jjeriia11- 
dez, Secretario Re Fresno dei Jn  Rive
ra; . Cobyerosv. 0> Bernapcío; Moftaza 
Rodr.ík«^»., opositor . núm„ L3c ; 
FermoseJle,>. D. Terenciano y Alvares 

: Folo¿; iSeéretárip- d e , YRlábueng y del 
Puqnles. Luéniesáueóv. %  •: Caflqsv ;BeF 
Irán González, ex 'Secretario 

. jadahpnda (M adrid);, ManganiSM. :de 
4á, Erhfido M qrán Pé-

íéz, éxVSé'arefárío ’ tlt M uelá^ í!|1^0n »
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Él Pego, D. José Panizo Fernández, 
'ex : Secretario-- de Pinilla de T oro ; Vi
lla fáfiia, D. F r a n c is c o  Garrote Villar, 
ex  -Secretario- de Valdesaorriel.
<. Idem de Zaragoza: Mallén, ¡p. Bau
dilio Sauz y Rodríguez, ex Secreta
rio de Deza (Soria).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

S U B S E C R E T A R IA
Para dar cumplimiento ,a la Orden de 

esta- fecha sobre restableciñiíento del 
Instituto:‘'Menéndez Pe! ay o", de Santan
der, . ■

.-E.sta'.-Subsecretaría ha dispuesto:
‘ l .0; Que p.asén, desde luego, a pres
tar sus servicios en ermenciohado Cen
tro los Profesores que, nombrados para 
el mismo, se hallan adscritos' al Insti
tuto de .Santander.- , \

2y Que antes de separarse del hasta 
esta fecha único Instituto de Santander 
se convoque Claustro ppr, su Director 
en el que se propongan ternas •: para el 
nombramiento de Director y Secretario 
del Instituto “ Menéndez Pelayo” . ••

Que este último comience.inme- 
diatámente su actuación, pudieiido pa
sar a él los alumnos oficiales qde vó- 
luntariámente lo soliciten, debiendo qn 
casos 'especiales corisultarse a esta Sub
secretaría. ;

4.° Que en tanto se dictan las dis
posiciones necesarias para distribución 
de alumnos en las poblaciones donde 
exista más de un Institiitó de Segunda 
enseñanza se; admita matricula para la 
próxima convocatoria de Junio en la 
Secretaría del Instituto antiguo, que a 
tai efecto funcionará coino Secretaría 
única. : /'v ' ' !

5;° Que el 1 Claustro del Instituto 
‘‘¡Menéndez Peí ayo” someta a la apro
bación de esta Subsecretaría cuantas 
medidas, juzgue necesarias a fin de lo 
grar él normal y perfecto funciona
miento del Centro.
’ Madrid, 10 de Abril de 1936.— El Sub

secretario;, Domingo Barnés. .
Señor Director del Instituto Nacional 

-dé .Segunda enseñanza de Santander.

DISECCION GENERAL DE PRIMERA 
E N S E Ñ A N Z A

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por el Presidente de la Fede
ración. Nacional del .Grabado profesio
nal :solicitando qutbrización. para cele
brar durante; los días 14 al 19 del co
rriente ( la sexta Asámbíea nacional' re
glamentaria de dicha Federación,

Esta; Dirección general ha resuelto 
cóiiéeder la autorización solicitada, per- 
¡riiitiendo a los representantes proyin- 
.cíales. la . asistencia a dicha Asamblea 
siempre; que los que" sean alumnos ob
tengan eT permiso dé los Directores de 
la respectiva normal y los alumno s- 
Maestros déjen la Escuela debidamente 
atendida, a juicio de la Inspección.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y -demás efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1930.— El Director general, Jo
sé Goll. - •- . • . . ■
Señores Directores de las Escuelas nor

males e Inspector es-Jef es cíe Primera 
• enseñanza. - 1 • • ••

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRÓ GE N E R A L  DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL .

Obras inscritas en el Registro general, 
correspondientes al cuarto trimestre 

. de 1 9 3 6

(Contimiución.)

:7 2.708.— N ue v o s r úm b os- p a s o d oh le; 
por Alejandro. Casado Giralda.
< Ejemplar manuscrito. — Folio con 

des hojas. (46.378.) ; :
72.769. —  Colección “ Gutiérrez-Can- 

tabrana” número 3.- Comprende: i, La
bios de mujer, .marcha; 2, El repar
to, .marcha; 3; Coralitos, danzón; 4, 
Serafín, schótis; 5, Andrés, mazurca- 
java; >pqr Sixto Can labrana Ruiz de 
La letra y Mañho Gutiérrez Robres de 
la música. <

Ejemplar manuscrito. — Folió - apai-, 
sado con .se ish ojas. (46,379.)

72.770.-~Los presentes de Abril; por 
Juan Ugarte Fernández.

Córdoba.-^iraprerita La. Ideal, 1935. 
19 por 12 centímetros y 104 pági
nas. (228;) ’ ^
r 72.771.— Album para piano; Contie

ne: 1, A vuelta de su campaña, paso- 
doble; 2, Viva Álgeciras, pasodoble; 
3y Soy chulapo, chotis; 4, Mirando tus 
ojos, chotis; 5, La bella Irene, foxtrot; 
6, Tarde de torps, pasodoble; '% ;E1 pro
greso musical, pasodoble; por Rafael 
Guerra Peña.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con ocho hojas. (504.)

72i772.-^Guia ; oficial -de Zaragoza. 
Año segundo, 1935-36; por Fermín 
Uriól Pin y Tomás del Burgo Palomar.

Zaragoza. Gráficas Minerva, 1935.— 
8^ ¡marqüiíla, co n ; 192, págs., más un 
plano. (1.085.) :
¡ 72.773V— Manuál-Guia del contribu- 
y én tfF u n c ion a r ios , Ayuntamientos, 
otras entidades y profesionales en sus 
relaciones fiscales con la Hacienda; 
por Pedro Qlínedo Herrera.

Madrid. Augusto Boué Alarcón, 1935. 
8.® con 223 pags. (46,380.)

72.774.—-Claveles negros, pasodoble; 
por Angel Arias Macein y Enrique de 
Ulierte y; ¡Bernal, de la letra y dé la

■ música.'' •’ ‘ /
Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa

do  con tres »pá¿s. y portada. (46.381.)
72.775.—Canción dé velador; por Ma

nuel del Fresno y Pérez del Villar.
Ejemplar mánúscrito»— Folio con úna 

hoja. (487.) ! ■■■
, ;72.778l-—Colección ¡núm. 1Q, “ Lapei- 
ra” . Títulos: Mujer divina preciosa; co 
lombiana;: Nadie, pué comprender. A 
la  pobre de mi mare, Mi novia se,me 
.moría, ¡ A y ' Dios mío de mi alma!, Ni 
e ihoidbre de irías talento, fandangos; 
por Ricardo Lapéira Hormaeche.

Ejemplar eeríto a máquina.—8.° con 
dos hojas y portada. (46.382.)

72.777.— Goléccióá -númí 11, “ Lapéi
r a T í t u l o s :  Coino flor de la ribera 
Que corre por la ribera. Mataste mi 
corazón, Con na sé pué ¡ comparar. 
Cuánta tristeza encerraba, fandangos; 
Quisiera ser como él aire, colombiang; 
¡por Ricardo Lapeíra Hormaeche. : ■

' Ejemplar escrito a máquina.—8.v con 
dos hojas y portada. (46.383.)

/2.77'^.— Colección número 12, La- 
peí ra. Títulos: Esperándote yo echaba, 
Dirne por ¡qué la ofendiste, Junto a la 
Virgen un día, Tu mare para salvarte, 
Pasando estaba, miseria, fandangos; 
María Dolores, bujería, por Ricardo 
Lapeira Hormaeche.

Ejemplar escrito a máquina.—- 8,*, 
con dos hojas y portada. (46.384.)

72.779. — La estrella solitaria, por 
Claridades, seudónimo de Cándido 
Luanco Lacasa.

Barcelona, Nagsa. 1 9 3 5 . con 216 
páginas • de texto v una de índice. 
(46.385.)

72.780.— En el Ebro, pasodoble; pór 
Norberto Royo Causi y Esteban Peral
ta Falcón.
. Ejemplar manuscrito. — Folio apai

sado’ con dos hojas. (46.386.)
. 72.781— ¡ Ay . , qué rotación!, maxi- 

xe brasileira. Letra de J. Benchoch y 
F. Suriano, por Julián Benchoch Cam- 
brils y Francisco Soriano Robert. : 

Ejemplar manuscrito. —  Folió apai
sado; con dos hojas. (46.387.)

72.782.— Curro Caro, pasodoble, por 
José Üllán .Rodríguez,; de la letra, y 
Joaquín Tojo Repila.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado, con dos hojas. (46.388.)
• :72.783.— Extremeño, pasodoble, por 
Esmeraldo Ibarra Alcalá.

Ejemplar manuscrito. — Folió apai
sado, con dos hojas. (46.389.)

¡ 72.784. Cuarta Colección Ledes- 
ma-Oropesa. Comprende: 1, El Yrumu- 
i;i, danzón; 2, Mango Mangúe, danzón; 
3, Chiquichi, danzón; 4, Pinturera, 
mazurca; 5, Tardes de la Bombi, ha
banera, por Florencio L^edesma Estra
da y Rafael Oropesa Clausín.

Ejemplar manuscrito. —  Folio, coq 
ocho hojas. (46.390.)

72.785.-—La Emperaora, zambra gi
tana, por José Millán Torres.

Ejemplar manuscrito. —  Folio, con 
dos hojas. (541.)

72.788.— Derecho usual/por Agustín 
Catalán Latorre.

Zaragoza. Tipografía La Académica. 
1935.— 8;° millar, con tres hojas, hiás 
243 páginas. (1.086.)

72.787. — Aires militares, marcha, 
por Salud López González y Valentín 
López González.

Ejemplar manuscrito. —  Folio, con 
dos hojas. (46.391.)

72.788 —Teoría de los neoplasmas, 
por Santiago Santamaría Villen.

Madrid. Imprenta J. Pueyo. 1935A- 
20 por 14 centímetros, con 163 pági
nas. (46.392.)

72.789.— Madrid (Película documen
tal), por José Antonio Alvarez Cantos.

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado 
con 13 hojas. (46.393.)
• 72.790.— La más planta o La Taqui- 
meca, couplet,' por Ramón Sánchez 
Sarachaga y Angel Hernández de Lo
renzo, de la letra, y Manuel Bertrán 
Reyna, dé la ¡música.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado, con dos hojas. (46.394.)

72*791. Aquel Madrid castizo, 
schottis, por Ramuncho, seudónimo de 
Ramón Bertrán Reyna, y Josecho, seu
dónimo de José Guerrero Robles, de 
la letra, y Manuel Bertrán Reyna, de 
la - música.

Ejemplar 'm anuscrito.—-Folió apai
sado, con dos hojas; (46:3950 1
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72.792.-*Ca$ señoritas toreras, qan- 
ciónrpasodoble, por Ramón Sánchez 
Saráchaga y Angel Hernández de Lo
renzo, de la letra, y Manuel Bertrán 
Reyna, de la música.

Madrid. Litografía Sucesores de Du
ran, 1934. —* Fplio, con tres hojas. 
(46,396.)

72.793.—— ¡Si yo tuviera un millón!, 
fpx tí'Qt, ppr Ramuncho, seudónimo 
dé Ramón Bertrán Reyna, y Josecho, 
seudónimo de José Guerrero Rpbies, 
de la letra, y Manuel Bertrán Reyna, 
de la música.

Madrid. Litografía Sucesores de Bu
rén.. 1934.-^Folio con 2 hojas. (46.397.)

72.794.—España y toros, pasodoble 
torero, por Miguel tbáñez Martínez, de

: la letra, y Pascual Marguina Narro, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa- 
do con dos hojas. (46.398.)

72.795.—Tú gitano y yo gitana, ro- 
monce en tres jornadas, original, dibu
jos d# Antonio Merlo, por Antonio Ca
sas y Brido,

Madrid. Rivadeneyra, §. A„ Artes 
Gráfipa?. 1934.— 8,*? con 99 páginas.

'7¿7Í0^MareeUnQ fué por vino, co
media en tres actos, original, por Pe
dro Muñoz Seca y Pedro Pérez Fer- 
nftftdez.

Madrid. Arte? Gráficas, Sucesores de 
Rivadeneyra, S. A. 1035,—8.* con 00 pá
ginas, (46,796.)

72.797,— Album Flor. Contiene; Nú
mero 1, Taburete, java coreable; nú
mero 2, Granada cañí, canción-zambra, 
por José Molina Zúñíga,

Ejemplar manuscrito.—Folio con 4 
hojas. (542,)

72.708.*—El orden social según la doc
trina de Santo Tomás de Aquino, por 
Jpsé María Gallegos Rocafull.

Madrid. Imprenta Luz y Vida, §, A. 
1935,—8,° con 242 páginas. (46,401,)

72.799,—Dakota, baile, por Luis de la 
Crúz Quesada y Antonio García Matos, 
seudónimo “Andolfo” .

Ejemplar manuscrito,—8,9 con 2 ho
jas. (46.402.)

72.800,^Colección Que - Lo • Do - Mon 
(A), Número 1, El del autobús; nú
mero 2, Amor en $hanghay; número 3, 
Ai compás de la carioca; número 4, 
Pandhíta; número 5, El Sacristán gita
no, por Isidro López y López y Alejo 
León Montoro, de la letra, y José Mar
tín Domingo y Luis de la Cruz Que
sada, de la música.
-Ejemplar manuscrito,— Folio apaisa
do con IX hojas. (46.403.)

72.801.—Colección Que-Lo-Mon, nú
mero 2. Número 1, Grasia cañí; núme
ro 2, Aires manchegos; número 3, La 
muleta de Sánchez Mejías; número 4, 
Alma de cañí; número 5, La churum
bela, por Isidro López y López y Alejo 
León Montoro, de la letra, y Luis de 
la Cruz Quesada, de la música.

Ejemplar m anuscrito,-^  con U ho
ja^ (46404,)

72.802.-^Coleccion Sanal, cuaderno 
número L Número 1, Se engaña, amigo, 
fúien diga,.., tango-canción; número 2, 
Argentímta linda, canción; número 3, 
Flores Aroeha, pasodoble-canción; nú
mero 4, ¡Señor I \Señor!, canción-rum
ba; número 5, Los gustos de Ranchita, 
cáhción^rumba, por Sanal, seudónimo 
de José Sánchez Alvare?, y Juan Agüe
ra Bautista, de la música, y. Martín Pa
rea Romero, de la letra.

Ejemplar manuscrito.»—! J apaisado 
con 5 hojas. (46.405.)

72.30$.—Cangim^, novyla, por Rómulo 
Gallegos Freirá, de nacionalidad vene
zolana.

Barcelona.-—-Talleres Gráficos Garro- 
Té, 1935.—8.° con 406 páginas. (46406.)

72.804.—Colección “Conchita” . Con
tiene: número 1, Yo estoy alegre, vals; 
número 2, Niño de la Estrella, pasodo- 
ble; número 3, Aragonesita, jota; nú
mero 4, ¡Arsa ya!, jota; número 5, Ri- 
diez, Maña, Jota; por Francisco Gar- 
laschi Rerni.

Ejemplar manuscrito folio apaisado, 
con cinco hojas. (464Q7.)

72.804,—Aquella que está en San Gil. 
Comedia popular en dqs actos, el se
gundo dividido en tres cuadros y en 
posa, original; por José Hurtado" Do
mínguez,

Ejemplar escrito a máquina.—4.* con 
34 hoja?. (1781.)

72.806. — X9Q0„, Mazurka; por Jesús 
VadUlo Azagra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas, (601.)

72.807.7—Pequeños anales de quince 
días. La revolución en Asturias. Octu
bre de 1934; por Aurelio de Llano Bo
za de Ampudia.

Oviedo.— Taceres Tipográficos, 1935. 
4.° con XIII, más 218 páginas, (488.)

72.807.—Pequeños anales de quince 
días. La revolución en Asturias. Octu
bre de 1934; por Aurelio de Llano Ro
za de Ampudia,

Oviedo. Taller#? Tipográficos, 7935.
• 4.0 .con XIII más 218 páginas, (488.)

72.§08,™Clave telegráfica frutera; por 
Juan González García,

Las Palmas,—Tipografía La Provin
cia, 1935.—4.'? con 198 páginas de texto 
y una de erratas. (46408.)

72.809.—Jaén, Pasodoble típico anda
luz (original); por Cándido Milagro 
García.

Ejemplar manuscrito,— Folio con tres 
hojas. (143.)

72.810,—Scherzo macabro. Poema mu
sical; por José Muñoz Molleda, Ejem
plar manuscrito,—4.<? apaisado con seis 
hojas, (46409,)

72.811,—'Villano; por Manuel del Fres
no y Pérez del Villar,

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do con dos hojas. (489,)

72.812.—Política de contingentes; por 
Manuel Fuentes IrirozqruL

Madrid.^Sueespres de Rivadeneyra, 
Sociedad Anónima, Artes Gráficas, 1935. 
16 por 22 centímetros, con 286 páginas*
(46410.)

72.813— Problemas de Química; por 
Domingo López Vareta y Jesús Belpn 
Díaz.

Avila,—Tipografía de Nicasio Medra- 
no, 1935.— 8.° marquida, con 386 pági
nas, más una de índice, (125,)

72.814— Nerva; pasodoble, por Ma
nuel Hojas Tirado.

Valencia,—Profesional Edición, 1933. 
con dos hojas. (1.782.)

72.815.—Legislación reguladora de Ja 
contribución general sobre Ja renta. 
Ley de 20 de Diciembre de 1932 y De
creto de 15 de Febrero de 1933, com
plementados con todas las disposicio
nes que regulan esta contribución has
ta Septiembre de 1935; por José Valle- 
jo de Vicente y José López Nieves,

Madrid.—-Rivadeueyra, S. A.~«*Artes 
Gráficas, 1935.-~45.* coa 376 páginas. 
(46.411.L

72.816.— La familia de D. Pedro de 
Valdivia, conquistador de Chile, por 
Luis de Roa y Ursúa.

Sevilla. Imprenta de' la Gavidia, 
1935. Cuarto, con 119 pág. (46412.)

72.817.— Cuba Gitana, danzón, por 
Manuel Montero García, de la letra, y 
Eduardo Arguedas Villarrqya, de la 
música.

Ejemplar manuscrito. Octavo, con 
10 páginas y portada. (46.413.)

72.818.—Dos y Uno, habanera, por 
Alfonso González Rgdríguez y Jaime 
Fernández Alvarez.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con dos hojas, (46414.)

72.819.—Paquita la del Portillo, sai
nete lírico en dos actos. Letra de Ar- 
niches y Estremera, por Ernesto Pé
rez Rosillo,

Ejemplar manuscrito. Folio, con 
27 hojas, (46415.)

72.820.— La Casa de las Tres Mu
chachas, zarzuela en tres actos* por 
Schubert. Adaptador, Pablo Sorozábai 
Mariezcurrena,

Ejemplar imanuserito. Folio, con 
44 páginas. (46416.)

72.821.—<Colección “PetronhÁ Cua
derno número 9. Comprende: Núme
ro 1, Las Mozas de Lagartera, can
ción; número 2, Mírame siempre, can
ción, por Josecho, seudónimo de José 
Guerrero Robles y Ramón Sánchez 
Sarachaga, de la letra, y Manuel Ber
trán Reina, de la música.

Ejemplar manuscrito. Folio, apai
sado, con tres hojas. (46417,) ,

72.822.— Colección “ Petrcmio” . Cua
derno número 8, Comprende: Núme
ro 1, La cerillera, schottls; número 2, 
Missíssipi, fox; número 3» Carmifia la 
ferrolana, couplets; número 4, París es 
grande, java; número 5, Rositas de 
olpi?, couplet; por Ramuncho, seudóni
mo de Ramón Bertrán Reina? y dese
cho, seudónimo de José Guerrero Ro
bles, de la letra, y Manuel Bertrán Rei
na, de la música.

Ejemplar manuscrito,*—Folio apaisa
do, con seis hojas. (4641?.)

72.823.«^Guitarra aggrena» pasodo- 
ble, por José María Fém z Segura y 
Enrique Aibiac Prats,

Ejemplar manuscrito* Folio, con 
dos hojas. (46.419.)

72.824.— Colección “Perla” . Contie
ne; Número l,. Gañís y Manolas, paio- 
doble; número 3, Te quiero, negrazá, 
pasodoble; por Jacinto Manain Mar
tínez.

¡Ejemplar manuscrito. Cuarto apai  ̂
sado, con cuatro hojas. (LldL)

72.825.— A orillas del Nilo, vals len
to, por Pablo Alonso ¡Francos.

Ejemplar manuscrito, Folio apaisa
do, con dos hojas, (40429,)

72.820.-~Los chicos de la Prensa» 
pasodoble-marcha, por Pablo Alonso 
Francos.

Ejemplar manuscrito; — Folió apai
sado con dos hojas, (46431.)

72»827,~-Fragua calé..., zambra; por 
Azagra (José Ruíz de Azagra SanzL .

Ejemplar manuscrito, —  Folio apai
sado con dos hojas, (46423,)

72,838, — La baílaora, couplet; por 
Azagra (José Ruié de Azagra San*)»,

Ejemplar manuscrito. Folio apai
sado con dos hojas. (464334

72,829, — Danza negra, couplet) por 
A?agra (José Ruíz de Azagra Sauz). ,
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'v Ejemplar manuscrito. Folio apai
sado con do$ hojas. (46.424.)

72.830.—r(¡‘olccción “Petrpnio”. Cua
derno número 10. Com prende: 1, C/> 
mp fué; 2, China poblada; 3, Muñe
ca de Lency, couplets; por Fernando 
Aguírre Rodil de la letra y Manuel 
Bertrán Rey 11 a de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro hojas. (46.425.)

72.$31.—Album “Re-Fa-La”. Contie
ne: 1» Venite acá, pericón; 2, Mi cha
cho» tango; 3, Mi Bon desfila, pasodo
ble; 4, Los hermanos Méndez, pasodo
ble ; 5, Añabeitia, schotis; 6, Araceli, 
jota; por Francisco Hernández Gaya.

' Ejemplar m anuseriio .— Folio apai
sado con cuatro hojas. (1.162.)

72.832. — Psicología, por Alejandro 
Diez Blanco,

Avila,— Tipografía y encuaderna
ción de Senén Martín, 1935.—8.° con 

1 177 páginas» más una hoja, (651.)
72.833.—Álbum “M adrid”. Cuaderno 

número 43 bis» de canciones y cou
plets origínales. Títulos: Cuando can
ta la jota» Máñica pídele a Dios, Si 
algún jaque ante tu reja» No presumas 
porque tienes, Para saber el valor» Mi 
guitarra y ral cuchillo; por Fidel Pra
do Duque,

Ejemplar escrito a máquina, 8.° 
con tres hojas, (46426,)

72.834.—-Album “Madrid”. Cuaderno 
numero 44, de canciones y couplets 
originales*. Tltuiusn Lo mismo que la 
amapola, Una barquita perdía, Le voy 
a sembrar de flores, No roe causa 
desazón, Por lo gitana y cafiis por Fi
del Prado Duque,

•Ejemplar escrito a máquina, — 8.° 
con tres hojas, (40427,)

: 72*835v*-La reforma del Estado, con
■pn preámbulo: Su problema en Espa
ña; por Andrés Tardieu del texto y 
José María Gil Robles y Quiñones del 

~ preámbulo y Luis de Pedroso y Mu
dan de las notas; traductor, Luis de 
Pedro»© y Madan (Conde de San Es- 
tébañ de Cañongo).

Madrid, — Alfan, 1935,^8,* con 209 
-páginas. (46*428.)

72,880, — Ama Isabel, comedia en 
tres actos y en prosa, original; por 
Emilio Fernández Pino,

Ejemplar escrito a máquina,—Tres 
en 8:e, con 42 hojas el ácto primero, 
§2 el segundo y 29 el tercero, (40429.)

72,837,—Mandolínata, comedía líri
ca en t m  actos, en verso y prosa, ori
ginal, música de Jesús Gurídi, por Ar- 

' turi> Cuyas de la Vega,
Ejemplar escrito á máquina*—Folio 

con 46 hojas y cubierta, (4643L)
72J38.—Composiciones Martín Su

riano. Contiene: Número 1, Anaukac,
, roachicha; número 2, Gortegana, paso- 

doble, por José Martín Suriano*
Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa

do con cuatro hojas, (1,783.)
72.830.’—¡Viva Aragón!, diana m ili-v 

lar, por Gaspar Snriot Torres.
Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa

do con dos hojas. (1.087,)
7 2 . 8 4 0 , Española, retreta militar; 

por Gaspar Sariot Torres.
V Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa

do con dos hojas, (1,088.)
72.841.—’Tus ojps me sonríen, vals., 

por Jesús VadiJio Azagra. 
. Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas* (0024

72.842.—Tongo, tango flamenco, por 
Valeriano Millán Picazo.

Ejemplar manuscrito* Folio con 
dos hojas. (46432.)

72.843.—Tientos, pasodoble, por Va
leriano. Millán Picazo,

Ejemplar manuscrito, — Folio con 
dos hojas. (46.433.)

72.844. -rrr- Llénelas Físieonaturales, 
segundo curso, por Emilio Moreno Al- 
cañiz y Juan Cuesta Ureelay.

Zaragoza»— Tipografía “H eraldo de 
Aragón”, i 93 5 .^8  A con 174 páginas. 
(442.)

72.$45.^Física y química» cuarto cur
so, por Emilio Moreno Aleañiz.

Zaragoza. Tipografía “Heraldo de 
Aragón”, 1935— 4A» con 309 págs. (443.)

72.840.—La T écnica de la C ontabili
dad en Banca, por Gerardo Coli Sán
chez.

Madrid, — Unión Poligráfica, S. A. 
1935.—-4A con 385 páginas de texto y 
cuatro de índice. (46434,)

72.847—Toribio, chotis» por Miran
d a ^  Fernández Ollero (Basilio Miran
da Larrea y José Fernández Ollero).

Ejemplar manuscrito.T-Folio apaisa
do con dps hojas* (40.435.)

72.848.—ílíturgitano, paiodoble, por 
Jerónimo Miñona Gálvez.

Ejemplar manuscrito. —* Folio con 
dos hojas. (46436.)

72.849.—Me cansaré de ti, fox trot, 
por Paulino Vacas Jauneria, seudóni
mo “Salmas,r, de la letra y de la mú
sica,

Ejempíar manuscrito, — Folio con 
dos hojas* (46437.)

72.850.—Recuerdos rotos, fox trot, 
por Paulino Vacas Jauneria, seudóni
mo “Salmas”, de ¡a letra y de la mú
sica.

Ejemplar mánuscrito, — Folio con 
dos hojas, (46438.)

76.851.—Noaín es el mejor torero, 
pasodoble, música drí maestro Pabl° 
Luna, por Luis García Conde.

Ejemplar manuscrito.—8.° con una 
hoja* (4*0.430.)

72,.852.—Colección Cantabrana*Pere- 
lló, húmero 6. Comprende: 1a, Pepa 
Claveles; 2a, Vámonos pá Caí; 3.°, Cla
vellina del Genil; 4A, El mantoncito; 
5a, Caricias, por Sixto Can labran a 
Rui? y Ramón Perelló Rodenas.

Ejemplar escrito a máquina.*—8.°, 
con cinco hojas y cubierta, (40440.)

72.853*—Todo lo cura Aragón (es
tampas aragonesas), comedía de am
biente altoaragonés, m  tres actos y en 
verso, por María Dolores de Fuentes 
López* Allué,

Huesca*—Viuda de Justo Martínez, 
193J5.^8a mardúiUa, con 48 páginas. 
(223.)

72.854,—[Garios* ** Carlos Gardel!, 
tango1 evocación, por Manuel Naranjo 
Soltero*

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do oon dos hojas* (1.784.)

72.855,—Primer curso de Geografía 
e Historia, por José Lafuente Vidal.

Alicante*—Imprenta Guardiola, 1935. 
■fifi, con 120 páginas, (370.)

72.856,—Segundo curso de Geografía 
e Historia, ipor José Lafuente Vidal.

Alicante.—Imprenta Guardiola, 1935. 
8a marquilla, con 178 páginas. (371.)

72.857»—Tercer curso de Geografía 
e Historia, por José Lafuente Vidal.

Alicante.—Imprenta Guardiola, 1935. 
8a marquilla, con 95 páginas de^Geo

grafía y 84 de Historia más seis sin 
.numerar de índice. (372.)

72.858.—Geografía e Historia, cuar
to curso, por José Lafuente Vida], -

Alicante,—Imprenta Guardiola, 1935. 
8a marquilla, con 200 páginas. (373.)

72.859.—Luces de Montecarlo, fox 
trot, por Vicente Respaldiza ílerce.

Ejemplar manuscrito.—4.° con dos 
hojas. (46.441.)

72.860.—Color café, danzón, por Vi
cente Respaldiza Herce, de la letra , y 
de la música,

Ejemplar manuscrito,—Folio con dps 
hojas. (46442.)

72.861.*—Haro, marcha, por Miranda 
y Fernández Ollero (Basilio Miranda 
Larrea y José Fernández Ollero).

Barcelona»’—-Litografía e imprenta 
de música de Joaquín Mora, 1935.—4a 
con cuatro hojas. (46443.)

72.862.—Colección A, ,B, C, Araco 
(Germán), comprende: número 1, Arsa 
yá, marcha; número 2, Sombrajos, 
fango; número 3, Toca, Felipe, sebotis, 
por Germán Araco Escobal,

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (40444.)

72.863.—Gramática castellana, prim er 
curso, por Basilio Laín García.

Huesea»—Viuda de Justo Martínez, 
1935.—8a marquilla, con 152 pági
nas» (224»)

72.864.—Breve historia de la Escul
tura española, por María Elena Gómez 
Moreno y Rodríguez-Bolívar»

¡Madrid,—Im prenta Blass (¡S. Av), 
1,935.—8.°, con 142 páginas, 63 lám i
nas y colofón. (46445.)

72,865 —Pequeñeces. Album musi
c a l—-Qrotiene: a) El abuelo, m archa 
religiosa; b) María, Marcha religio
sa; c) El rápido, pasodoble andaluz; 
d) García Gómez, pasodoble m ilitar, 
por Emilio Cebrián Ruiz.

Ejemplar manuscrito» — Folio apai
sado, con cuatro hojas.. (144.)

72*366,—Se lo diré. Son, por Juan 
Berío García, seudónimo de Valeria
no Millán Picazo, de la letra y de la 
música, ,

Ejemplar m a n u sc r ito ,^  Folio, con 
dos hojas* (46446,)

72,867 —Temas gitanos. Album mu
sical.— Contiene: 1.° Claveles de Go
yo; 2.° Carmen la Farruca; 3*p Un ábi- 
siníp; 4.° La Verdulera; 5A La Adivi
nadora; 6.° Asno bailaor; por José 
Mezquida Jaén,

Ejemplar manuscrito. -— Folio apai
sado, con 12 hojas y ¡portada (1,785.)

72,808.—Fu-ChmLing, Farsa cómica 
en tres actos, original. Dibujos de 
Agustín Segura, por Jacinto Capella 
Feüú y José de Lucio Pérez.

Madrid*—Artes Gráficas, Sucesores 
de Rivadeneyra (S, A»), 1935.-8.°, con 
63 páginas* '(46*447.)

72,069.—iLa viudita se quiere casar. 
Juguete cómico en tres actos, origi
nal. Dibujos de Agustín Segura, ppr 
Jacinto Capella Feliú y José de Lucio 
Pérez*

Madrid.~-Aries Gráficas. Sucesores 
de Rivadeneyra (S. A.), 1935.—8,% con 
77 páginas, (46448.)

72.870,—El agua en el suelo, Pelícu
la, Música de Alonso* Narración de 
Nieto Galán, por Serafín Alvarez Quin
tero y Joaquín Alvares Quintero, (

Barcelona. — Imprenta Comercial, 
1935.—-8A, con 69 páginas. (46.449»)
- 72.871 .r-El gran tozudo. Comedia 
musical m  un acto, dividido' ©& w
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núm ero de p ista y qn cuadro, en ver
so y original. Música de F ernando Ca
rrascosa Guervós, po r Rafael Fernán- 
dez-Shaw Iturra lde.

Ejem plar escrito a m áquina. — Fo
lie, con 66 hojas. (46.450,)

7?v72.— H um iltat. D ram a social en 
un a v ’o y en prosa, original, por 
F rancisco  Calabuig Albert.

E jem plar escrito  a m áquina. — 8.w, 
con 38 hojas. (46.451

72.873. -E l Duende. Zarzuela en un 
acto. Letra de Ligero y Silva A'rarn- 
buru, por José Padilla Sánchez.

E jem plar escrito  a m áquina. — Fo
lio, con nueve hojas. (46.452.)

72.874.— Manual de H istoria del De
recho español, po r Román Riaza Mar
tín ez-Osorio y Alfonso García Gallo.

M adrid. - Im prenta Góngora, 1934- 
1935.—8 /  m arquilla, con 861 páginas 
y colofón. (46.453.)

72.875.—Rapsodia montañesa, nume
ro 1, por Gaspar de Aquino Salazar.

E jem plar m anuscrito .-F oiio  con 3 ho
jas. (46.454.)

72.876.—Colección Romero. Número 1, 
Oporto Lowe, fox-trot-blue; numero 2, 
Romance, vals boston; número 3, Su
premo tango, tango argentino; núm e
ro 4, Españolita, pasodoble, por F ran 
cisco Romero Roig.

Ejem plar m anuscrito.—Folio ápaisa 
do con 8 páginas. (46.455.)

72.877.-—Colección de cuplets Rosi- 
león, número 1. Comprende: Número 1, 
Doña Irene, habanera; número 2, Qué 
re m e ' vos, tango; número 3, O tra p a 
leta (L agarterana), jo ta ; número 4, Un 
gauchido, rancliera, po r Marcos Ros 
N avarro  y Antonio León Santos, de la 
música, y Enrique Pérez Domínguez, de 
lá letra.

E jem plar manuscrito.—Folio apaisa
do con 3 hojas de música, 4 de letra 
y portada. (46.456.)
. 72.878—Colección de cuplets Rosi- 

le.ón, número 2, Comprende: Número 1, 
Al toque dé diana, m archa; número 2, 
Gólfillo, schotis; núm ero 3, Cuanto me 
pica, habanera; número 4, Camino del 
taller, pasodoble, por Marcos Ros Na
varro  y Antonio León Santos, de la 
música, y E nrique Pérez Domínguez, 
de la letra.

Ejem plar manuscrito.r—.Folio apaisa
do con 3 hojas de música, 4 de le tra  y 
portada.! 46.457.)

72.879.—Discurso a las juventudes de 
España, po r Ramiro Ledesma Ramos.

Síadrid. Talleres Gráficos, E rnesto 
Jiménez, S. A. 1935.—8.° con 222 pág i
nas e índice. (46.458.)

72.880.— Colección M ontferrer. Con- 
tiene: Número 1,. Del barrio  cañi, zam
b ra  ; número 2, Mujeres yT v in o ; núraé- 
fo 3, La T ierra  del Sol, pasodoble; nú
m ero 4, Inform es privados; núm ero 5, 
F lor m archita, vals, por Luis Rodríguez 
Páram o y José M ontferrer Planellas, 
de la música, y Pablo César del Puer
to (Port Elena), de la letra.

E jem plar m anuscrito y escrito  a m á
quina.—Folio apaisado con 10 hojas y 
cubierta. (444.)

72.881.—Ilpsión, m archa, por Rober
to Díaz Prieto y José M ontferrer Pla- 
néllas, de la música, y M is  Rodríguez 
Páram o, de la le tra .

E jem plar m anuscrito y escrito a má- 
qqina.—Folio apaisado con 2 hojas. 
(445.)

72.882^-Suspiros, poesías. Compren
de: Besando la caridad, ¡Divio* cari

dad!, him no-m archa; ¡Madre raía!, por 
Vicente (Jíraedo Montañer.

Madrid. Im prenta Colegiata, mira. 14. 
1935. — 8.ü con 3 hojas y portada. 
(46.459.)

72.883— Jotas de R. Lanas: La Cu
nera y fiera N avarra, Los Monegrps y 
la fuente, La ca rre te ra  y la ñor, La 
h iedra y rada, Las cadenas y el tercio, 
La mejana y golondrinas, por Raimun
do Lanas.M uru (el Ruiseñor N avarro).

E jem plar escrito a máquina.—8.u con 
6 hojas y po r tada. (4 6.460.)

72.884.—Jotas de R. L anas: A rai 
m adre y el navarro , T res navarros y el 
lindo que re Brío de la raza y las 
navas, Aromas y gu ita rra  navarrica. 
Me dicen loco, y tudelanos. Mi guita
r ra  y cadena, por Raim undo Lanas 
Muru (el R u iseñ o r. N av a rro ).

E jem plar escrito  a m áqu ina .;— 8.Q, 
con seis hojas y portada. (46.461.)

72.885— Él Secreto, dram a en un ac
to, por Ramón J. Sender (Ramón José 
Sender Garcés),

M adrid. Im pren ta  Pu-eyo. 1935. - -  
8.», con 16 hojas. (46.462.)

72.886. — Colección Petronio . Cua
derno, núm ero 1,1. C om prende: 1, V ir
gen de la Palom a, canción ; 2, Soy la
gartera na, c a n c ió n ; 3, Verbena de San 
Antonio, canción, por Ram ón Sánchez 
Sarachaga, de la letra, y Manuel Ber
trán  Reynay de la m úsica.

E jem plar m anuscrito . — Folio apa i
sado, con cuatro, hojas. (46,463.)

72.887.— Cuevas granalnas, baile, por 
Miguel López Flores.

E jem plar m anuscrito . — Folio, con 
dos hojas. (764.)

72.888.— M aría . F ernanda , vals, por 
Miguel López Flores, , ;

E jem plar m anuscrito . —̂ Folio apa i
sado, con dos i hojas. (765.)

72.889.— Solera cañí, A e r  son de la 
copla p o r bulerías, canción  orig inal, 
por José de Aragón Falcón.

E jem plar escrito  a m áqiiina.— Folio 
con una hoja y cubierta. (1.786.)

72.390.— H erencia y Eugenesia, po r 
Joaquín  M estre M edina.

Bilbao.. Im pren ta  y E d ito ria l Zurak. 
1935.— 4.°, con 826; páginas. (1.164.)

72.891. — Elisa, ^vals-jota, por José 
González F ragero.

E jem plar m anuscrito . — Folio, con 
dos. hojas. (245.)

72.892.— Paco, vals, po r José Gon
zález F ragero.

E jem plar m anuscrito . —  Folio, con 
dos ¡hojas. (246.)

72.893.—E stúdián tes, sopistas y p i
caros, por José G arcía M ercada!.

M adrid. Tálleres Tipográficos E d ito 
ria l P lu tarco . 1934.—-4.®, con 271 pá
ginas. (46.464,) ;

72.894. -f- Chocqlatitp, son cubano, 
por Ju an  Recto G arc ía ,.seudónim o de 
Valeriano M illán Picazo, de la  le tra  
y de la m úsica , ,

E jem plar m anuscrito , — Folio, con 
dos hojas. (46.465.)

72.895.—¡Colección O toño: 1, Cariño 
m i o, pe ricó n ; 2, M arilín , ran  c h e ra ; 
3, Mar ch iquita , pericón , p o r Em ilio 
Lehm berg Buiz.

E jem plar m anuscrito . —  Folio, con 
seis hojas. (46.466.)

72.896¿ — Album M adrid. Cuaderno 
n úm ero  45 de canciones y couplets, 
orig inales. T ítu lo s : ¡ ¡Despierta, Ju a n a !, 
T o r ^ a  que es m i m ujer, Solam ente 

lo Thismo qué e l veneno,

Ei alma como la roca, Cara a cara, 
por F idel P rado Duque.

Ejehrplar escrito  a m áquina, c— 8,°, 
con cuatro hojas. (46.467.)

72.897.—Album M adrid; cuaderno, 
núm ero 46, de canciones y couplets,; 
originales. T ítulos:. F lorero  de Cádiz, 
Cuando unos van. Que no se pueda 
a rrancar. Q uisiera ser ru iseñor. En 
esa jaula clora. Ese Cristo que hay col- 
gao,, p o r  Fidel. P rado Duque. . ’•

E jem plar escrito  . a m áqu ina.—8,°, 
con cuatro  hojas. (46.468.) ,

7 2 .8 9 8 .-L a  Bien Pagada. A dapta
ción cinem atográfica y diálogo p ara  
la .misma, insp irados en la nóvela de 
igual título cíe. José María Garretero 
y . Novillo (El Caballero Audaz), por 
A daptador, C inem atografía Española 
Am ericana, S. A., C. E . A.

E jem plar escrito  a máquina.-—Folio, 
con 98 hojas y portada. (46.469.)

72.899.—E c o s  del alma. Melodía 
p ara  cantó y jjiano, por Federico  Nie
to Luque, de la m úsica y de la letra.

E jem plar m anuscrito .” Folio con 
dos hojas. (543.)

72.94)0.— Sor E n ca rn ac ió n  del Sa
crificio y los am ores de la señorita 
E spaña, por Soledad Díaz M mcheró,

M adrid.— Im pren ta  Sáez Herm anos. 
1935.--8.° con 329 páginas y colo
fón. (46.470.)

72.901.—-N ociones de F ísica y Quí
mica, p o r Juan  Mir Peña.

Granada.-—E d ito ria l Urania.—1935, 
20 po r 13 centím etros, con 320 pági
nas. (544.)

72.902.— La dría del cerdo. Volu
men, núm ero 2, de Pequeña Bibliote* 
ca de G anadería e In d u strias  Pecua
ria^, por León H ergueta Navas.

M adrid.— Im pren ta  Sáez Herm anos. 
1935.— 14 por 20 centím etros, con 266 
páginas y colofón. (46.471.)

, 72.903. — Enciclopedia de Prim era 
enseñanza; grado segundo, p o r  Sebas
tián  González H ernández y Ambrosio 
G arrachón  Bengoa.

F a le n c ia — Im pren ta  “El D iario  Pa
len tino”.— 1934.— 8.w con 286 páginas, 
m ás cuatro  sin num erar, una da ín d i
ce y colofón. (186.)

72.904.— Las C arreras; su porven ir 
y sus aptitudes, p o r V icente Molina 
Pastor.

Burgos,—Im p ren ta  Aldecoa.—1935. 
8.° co n  277 páginas, m ás una hoja. 
(1.090.)

72.905.— El m acizo ' central-. ' 5 d e  - los 
P icos de E uropa y P lano del m atizo 
cen tra l de los P icos de Euroipá, por 
Jóse M aría Boada y García-Guereta*

M adrid.— Im p ren ta  Agitirre y  litó- 
g rafía L yf.— 1935.— Folio y un plano 
de 80 por 112 centím etros, con 26 pá
ginas, cinco ilustraciones y  Tin pla
no. (46.472.) : -

72J06 .— R. Soriano  F ilm s; tiem/pp 
de pasodoble para  m arcar comienzo de 
película, po r R icardo iSoriano Scholtz.

E jem plar m anuscrito .-—Folio con 
dos hojas. (46.473.)

72.907.— Cásate, P erico ; son cuba
no, po r José Ib a rra  L lórente, de la le
tra  y de la  m úsica.

E jem plar m anuscrito .^—F o lio ^ c o n  
dos hojas.. (46.474.) • *

72.908.— M  C anadá; rum ba fox
tro t, p o r  José Ib a rra  L lórente, de ‘la 
le tra  y de  la  m úsica.

;Ej.eonplár^ m a n u s c r i to ^ F o lio  con 
dos-hojas. (46.475.)

72.909.— Los m a rid o s d e  Lidias «ar*
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zuela en tres actos, letra de .Silva 
'Arambulu,' por José Padilla Sánchez.

, Ejemplar manuscrito.— Fplio. con 48 
hojas. (46:476.) "  ,

72.910.—Cuarta colección de canta
res ílainencos Mezquita. Comprende: 
A: ia verá, mía; Al jardín de, mis ;aiñp- 
i'eS;. Deirií no esperes perdón; Que a

; mí .sólo ;ihe querías; No es que. seas 
íhás bonita, por . Emi Ti o... Mezquita, Al -
varei. ‘ '• ' *. • ‘ , '/ .
•*, Ejem plar'éseríto'a rnáqüiña^S.p cón 
tres hojas. (40.477.)

72.911.—Quinta colección de cantares 
^flamencos Mezquita. Com prendeQ ue

- éti sueños veía yo; En la marisma de 
Cáí^ Que Tanto te gusta a ti;. Ese m i 
gustó • sería-'Ni. mis hermanos tjmpo-

■rcq, por'Em ilio Mezquita Alvares.
; Elerri])lar escrito a máquiná.—8.° cpn

tres hojas. (40:478.)
•72.912. - Sexta co lección de cantares 

flamencos Mezquita. Gompréndé:, Cla
reando el día estaba, .taranta; Si yo 

^pudiera tenerte; soleares; Yo . le pío. a 
' ¿Dios/ seguidilla^; Con gusto daría, se-
■ gúidillas, por Emilio Mezquita Alvar.ez.

Ejeenplar escrito a máquina,^-8.9 con 
MreS‘hojas. (40.479.) ” - *

5 y 72$13y-Séptima colección de; Oanta- 
; res flamencos Mezqíuta, • Comprende: 
é¥o‘ mié quiero emborrachó.; alegrías; 
Juega con él Jsi es tu gusto, fandango; 
Que yo tuviera paciencia y calma; 
Que ;eL cocodrilo que llora, por Emilio 
Mezquita Alvarez.

r*-Ejemplar eseritó a máquina,—8,° con 
dtrés hojas.- (411.480.)

72.914.-«♦Colección Mar oto: número 1,
■ sentir .granadino, fasodoble; número 2, 

vMoreñu *elara, pasodoble, 'por Joaquín
* ? Mm’útovGaséln ■■ ■ < = • - >

Ejemplar ■-■■■manuscrito.—  Folio -  con 
> cantYo: ho|á .̂ (40.481.) ■ ■ # 1
; ' 17§;915^QaíWnocuUúra práctica .Cpro- 

.duyejón de huevos), volumen úúme- 
¿ rm'J ‘de. Peqtiéña Biblioteca de‘ Gána- 

/‘flfcffo..¡r. índnstm s Pecuarias;, por León 
r Herguela Navas. ; : ; \
, .  Madrid,-^-Imprentta '• Sáez Henhauos, 

por ; 14 centímetros con 95 
■ \ ^  ' y..’’;

' 72í9l0.^GalUnocultura práctica (pro- 
;!f flucción de huevos), yólumen húme

ro 1 ‘ UerPequeíía Biblioteca dé.. Gana- 
’ deríá é Industrias Pecuarias, por Ee’ón 

Hergueta ^ a y a s , . - , V' h*
* !;  ‘ Madrid.' Ttup, Sáéz .Hérmáñbg, 1935.
- 49 'pbr 13 'centímetros, con 112 pági- 
ms, (46,483,) .

T-Y 72,917—®  Carro de luz; poema; por 
MüJiea:deJa- Fuen te, •

1' BilhaOí Im prenta G rijelm o, 1935 .^ 8 .° 
con 205 páginas, (46,483.) 

a  : 72*¿918,— E l  carbón y la ‘ ro sa ; p or 
-  Concha Méndez Cuesta. * - - a 
vv M adrid, Im prenta de C. Métide¿ f  M . 
^ÁltoTaguirrc, 1935,— 8,° con i ’28 pági- 

u a s  y colofón, (40,484.) 1
 ̂y - 72,919Ó-Álbum  “F lo r  de O toño”. Nú-
* biér o 1, • Aquellos o j ó s el a r o s, t ahgo;

; :;;2," Soy un- vagabundo,’ tango; r por Ma- 
 ̂:Uuel ; Parada de la Ihrente.' y ‘

Ejemplar manuseri t o F o l i o  coñ dos 
y  hojas. 4’46,485.): ‘ ; '

'72J)20.’—  Carm ela; pasodoble; p or Vi- 
_ cente Moro y Lanchares, dé la  le tra , 
' 'y  Ju an  T ellerí a Á rrizabalágá y Anto- 
, ,n ip  Carmqná y R everte, de la  .música. 
.v Ej émpTar m anuscrito.— Fo lio , cón dos 
' h o ja s ; (4:G4'80.) \  ‘ ; ;
.r.t. 72.92U-z¿sToaiñ,> el mejor tbreróv Pa- 
!íl sacalié "flamenco", ‘ póí* Pabló, ^miia VCar-

M adrid —Litog rafía de. Auto re s Líri
cos, 1935,—8.° con, cuatro hojas., (46487) 

73d)22.^Rafeh Chotis,' ppr. Ésmeral- 
do„ Iharra Alcalá, ^Esmeraldo”.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, ron dps, hojas. (46488.).

, 72,923, — Gitábano,. Pasodobíe anda- 
. luz, por. Teodoro .Diez Cepeda, .y Pro- 
copio  . Jiménez  ̂ de. la.. Morena.
. .Ejemplar manuscrito.-—F"oiio< apaisa
do, con clos*hojas. (46489.) j . . >

. 7 2 .9 2 4 .Es, mi homixre.; Película. Nú
mero 1, Letreros; núinem 2, Ojos, cla
ros, vals canción; número 3y; fox-trot 
o ríen tal;, Cri san temo de a mo iv fox;,por 
Daniel Montorio Fajó. • v v : • 

Ejemplar manuscrítQ. TT̂  Folio,v con 
Jre% hojas. , (46490). :

72J)25. —Colección de bailables' “Pé
rez Domínguez”.. Comprende: número l, 
Vamosctirando,. pasodoble;, númoro 2, 
Así da gusto,. Schotis; por. Enrique Pé
rez Domínguez. ..
. Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do, con dos páginas y portada. (46491).

72.920.™ELjpíeiio de. Ja, perra gorda. 
(Novela aldeana.) Por Francisco Gu- 

hría >Sáinz.; > .
. Santander.— Aldus, S. A., .1934,-^8.°, 
;con 224. páginas, más una hoja de ín-
dice* (446.) : . • • ■
: 72.927,-^Composiciones musicales de 
?Julio Soto López,vContiene:: número .!, 
Camping, fox-trot; número 2, Good- 
bye, fox-trot; número 3, Addis A beba, 
fox-trot; por Julio Soto. López. L • 

Ejemplar manuscrito,,—Folio apaisa
do, con cuatro hojas, (1788.) . -.v ..

72.928,—Comimsiciones musicáléé de 
Julio Soto López y - Federico Parro 
Martín. Contiene,: npraero. 1, Alfa y 
Ornega, marcha 6 por 8; número. 2, Cal
ma,.,, fox-trot; >por. Julio Soto López y 
Federico Parro Martín, . ,

. Ejemplar manuscritawFplío >apnisa- 
' do, con tres hojas. (1789.)

72,929—Método de. Corte y .Confec
ción, sistema Juany; ¡por Juana Delga
do López, . . . r -

. Madrid—Talleres Tipográficas aPJu- 
tarco?>, 1935,—30 por 21 centímetros, c 

(tarcos,,v 1935,=*-30 por 21 centímetros 
con 94 páginas, (46.492.) ,

; . 72,930— Album ^MánF’, Contiene: 
Núm, 1, Yay-yay, pasódQhleL2,JBosa, 
rumba, fox ; 3, Barrio; chinó, tango; 
4; Por fandanguíllos, pasodoble4 5, Gue- 
rrita, pasodoble; 6, Campanilla, pá^o- 
doblér lujr * Buenaventura Gasanoya 
Martí, * ‘ *'': . V
 ̂• Ejemplar manuscrito.— 4,® con 12 ho
jas. (2.959,) y :•

72.93P,—iAlbúm Melodi! Contiene: 
Número' 1; La Aotéquérana; número 2, 

-Eñ rel puénter de Trían a, bailé; ;núme- 
-ro 3, Alma dé Grané, couplet; núme
ro 4, A orillas de Córdoba; baile; nú
mero 5, De la Sierra, couplet; núme
ro 0, Ramón, charles, por Bu en aven lu- 

í rá Casanova. Martí. ‘  ̂ ó . - -
Ejemplar manuscrita,—-4i® con 11 ho- 

jc s . ;(2.960.) . : :  ■...
72.932.— Estampas taurinas. Contiene: 

Número 1, L a «jacaraúdosa, pasodoble; 
■iinniero 2, Gitanería y rumbo, pasodo- 
bíé;:número 3r Valenciana de raza, pa
sodoble; número 4, -Ojos de chula, pa
sodoble; número 5, Alma taurina, paso- 
doble; número 6, Elegancias toreras, 
pasodoble^ por .Nicolás García Ibáñez. 

. .. híjeinplar. manuscrito.--Folio; apaisa
do. con G- hojas.. (2,961.) ‘ -

.■ .;;?2,933.—AÍbúm Búrjasotó Contiene: 
NjliuerOj. 1, Brísay-del ‘ Mjró^'márcha-

. rpndallap número 2, i ¡ Ay, negra Pan- 
yhaü, danzóhf número 3, Linda imila- 
títa, danzón; múmero 4, La Médalfa de 
oro, pasodoble; numero 5, Simpatía in
glesa, raarctha, por Nicolás García fba- 
nez. > , ■ - ’ '
, Ejemplar manuscrito;—Eolio apaisa

do con 6 hoas. (2.962.)
72.934.-L-Clodóyeo, álbum de cuplets. 

Contiene: Número 1,. Vendo violetas; 
número 2, Mary Luz, habanerá-danzón; 
número 3, Y a ii|e pica (Nen a);. núm e- 
ro 4, El ajoaceite, rumba; número f), 
Ño tié rival; número 6 ,; Sensualidad, 
presentación, por Pascual E spert:Mo
rera, Jesús'Bnchó Dupuy y Miguel Gil 
Porcar, de la fe tra  y dé la música.

Ejemplar manUscrito.-cLFolio apaisa
do con 10 hojas. (2,963.) '

72.935. —̂  Cantalicio. Album dé cu
plets. Contiene, Número 1, Por detrás, 
no,' danzón; número 2, Capullo en flor, 
presentación; número 3, Mi noche de 
boda (B áta); número 4, El mayor pla
cer,* fox; número 5, No estoy mal; nu
mero 6, Al natural, presentación,' por 
Pascual Espert Morera, Jesús Butíhó 
Biupuy y Miguel Gil Porcar, de la ie- 
tra y - de la< música. — -

Ejemplar/ manuscrito,—Folio apaisa
do con-10 hojas. (2,964.)• - ^
> 72.936,««»- Doraioiano. Album de cu

plets, Contiene: Número ly Cómo nni- 
ñeeos, presentación; número’ 2*. Flor 
guaraní, fox; número 3; Y o • tengo un 
perrito, charlestón; número 4, ¡Ay, qué 
mamey!, rumba; - número 5, La cana, 
rumba; número 6, Mustafá, danzamóra, 
por Pascual Espert Morera y Jesús Ru
chó Dupuy. . i / ; * .  :
. Ejemplar mauiuscrito.^Folio apaisa- 
.do con;6 hojas. (2,965.) .

. ; 72,937,^*Acuarelas:, españolas, núme
ro 1, por Vicente Ballester Morell, , 

y  .Ejemplar m a n u s c r i to . .Folio con 
; 2 -hojas,'portada y-cubierta, (2,966.)v 

72,988—Virtud entré el cieno, eonie- 
día cinematográfica en dos actos y en 
prosa, original, por Guillermo Monge 
•Va.lyefde. . ' . /’

Ejemplar manuscrito,~1> con 42 ho
jas. (2>969.) : -
. 72,939 —EJaúltims seis, entremés,* por 
Mariano Serrano Bigueiv . * é

Ejemplar escri to, a máqu i na —4 con 
36 hojas. (2.97IA 

72J140—i Ya soc Uiure!.,,, comedia en 
piros a i>en dos actes. por José Juan Al-
caráz,    ¡ ■ v J

Ejemplar escrito a maquina.’-—! 0 con : m hojas/ (2.972.) ; :
V '  . . ' ( G o n f l n i i á n í i

MINISTERIO DE OBRAS PU-
V" * • ._BLICAS; ■ ; - y-

DIRECCION GENERAL DE CÁRRE- 
• ; • TERAS •¥• CAMINOS VECINALES

No .puede desconocerse la importan
cia .que en .la economm. nacional jran 
adqiiiridO; las carreteras^ quer en- íntima 

. relación con * 1 os progresos de 1 a indus
tria automóvil, son uno de los. más.ap
tos instrumentos de distribución, de la 
producción,‘ por .su ílexila 1 iclad.y' capa- 
cidad de transpórte, y como la ' rela- 

‘ ci'ón' entré el vehículo y la ‘vía pofi la 
que discurye exige/que' al perffeccibña- 
miento de uno‘ de ellos responda innio 
(liatamenté'el ctel’óíró, es indispensable 

•que .lâ  caiiféJtjéra se adapte, a fasjúéce- 
•’i$wde£,y/Tím^hcias del ^tráfl^Imoder-
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no. En este sentido se pronunció el úl
timo Congreso internacional de Carre
teras celebrado en Munich.

Es evidente que las dificultades más 
acusadas para llegar a esta adaptación 
son la insuficiencia de los créditos dis
ponibles y la falta de ordenación ad
ministrativa adecuada, y, si la primera 
es de importancia indiscutible, la. se
gunda es de carácter esencial, pues siii 
ella podrían resultar inútiles los posú 
bles aumentos de créditos para  im pri
mir a la realización de aquélla lili ritmo 
que hoy no puede alcanzar.

Esa ordenación debe afectar,' en un 
principio, a las carreteras utilizadas 
por Jas corrientes de tráfico general in 
tenso, y el plan lógico a seguir es ha
cer una clasificación previa,¿de acuer
do con las verdaderas necesidades de 
la circulación, teniendo en cuenta que 
el tráfico por si mismo ha ido seña
lando y definiendo los itinerarios que 
necesita y utiliza; itinerarios" formados 
por distintas carreteras, que deben * re
unir en toda la longitud características 
iguales. Esta nueva modalidad de la 
relación del tráfico con la carretera ha
ce que la consideración de éstas por 
provincias pierda interés, en todo lo que 
afecta a los problemas de conservación 
y reparación, toda vez que cada carre
tera no puede admitirse como un ele
mento aislado dentro de su provincia, 
sino que ha de estimarse como forman
do parte del itinerario que compone 
por sí sola o con otras carreteras. És 
evidente que a estos itinerarios hay que 
aplicarles en su conjunto das solucio
nes oportunas para  conseguir de ellos 
un buen estado uniforme, de acuerdo 
con las exigencias de la circulación, 
presidiendo en estas soluciones unidad 
de criterio, homogeneidad de sistemas 
y procedimientos y una concepción 
coherente del conjunto del problema.

Los que pudiéramos llamar Grandes 
Jtinerarios están casi en su totalidad 
clasificados y constituyen la red actual 
de carreteras del Circuito de Firmes 
Especiales; pero falta por ordenar y 
hacer la clasificación de un cierto nu
mero de carreteras a cargo de las Je 
faturas de Obras públicas provinciales 
que, por su tráfico importante y por
que, agrupadas en toda ó en ,parte de 
su longitud, componen itinerarios, con
viene definir de un modo oficial para 
aplicarles las normas anteriormente 
citadas.

Una orientación plausible, pero que 
no llegó a desarrollarse, la señaló la 
Orden'ministerial de 29 de Noviembre 
de 1933, y el tiempo transcurrido sin 
conseguir un resultado eficaz;aconseja 
variar sus preceptos para concretar los 
itinerarios y limitar su longitud, a fin. 
de dedicarles una atención preferente.

Por todas estas razones, eL Ministro 
que suscribe estima necesario que .sé.;

forme una red que se denomine-de Iti
nerarios principales, constituida por las 
carreteras de tráfico intenso, a las que, 
siguiendo a cargo de las respectivas 
Jefaturas de que actualmente depen
den, se les prestará una atención es
merada, con los mayores créditos posi
bles y con una visión de conjunto que 
permita, dentro de un programa sen- ; 
cilio y  concreto, llegar a una homoge
neidad de caractérísticas en toda esa 
red de itinerarios, que por considera
ciones económicas tendrá en un prin
cipio una longitud modesta, pero que 
podrá ampliarse, de acuerdo con las 
necesidades del país, a medida que lo 
vayan permitiendo los medios econó
micos. )

En virtud de las precedentes consi
deraciones,

Este; Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:..

1.° Los Ingenieros Jefes de las pro 
vincias, en un plazo de, quince días, ha
rán la- clasificación • de las ^carreteras! 
que a  su juicio deban constituir los I t i 
nerarios "principales, que serán last de 
mayor tráfico, especialmente las qué 
•establezcan comunicación in terprovin
cial o interregional; las que sirvan de 
acceso ¡a puerto^ importantes, y, en de
finitiva, las de tráfico general entre los 
centros de producción y consumo. Se 
podrán también incluir en esta clasi
ficación las que, partiendo de la capital 
de la provincia, y sin ninguna de las 
anteriores características, tengan, sin 
embargo, un tráfico müyr intenso. i

Para ¿hacer está clasificación se pon
drán  de acuerdo los Jefes de las pro 
vincias inmediatas, y una vez confor
mes con los itinerarios que han de 
constituirse, cada Jefatura, al rem itir 
la relación correspondiente, indicará, 
además del nombre de la carretera o 
carreteras que constituyan un itinera
rio, el origen y el final del mismo, se
ñalando en qué provincia está cada uno 
de estos puntos; y esta indicación será, 
riaturálménté/ la misma én todas das 
provincias que crucen, los itinerarios. 
ALjfijar* éstos se tendrá muy en, cuenta 
que deben quedar enlazados con algu
no de los del Circuito Nacional de F ir
mes Especiales, salvo casos excepcio
nales en qué esto no sea posible.

•Cada provincia incluirá en esta cla
sificación un número de kilómetros 
que oscilará alrededor de 100, pudien- 
do una provincia exceder de este nú
mero cuando lás inmediatas no lle
guen a él, compensándose las diferen
cias pala  que en definitiva la media 
de longitudes incluidas én estos iti
nerarios principales sea de 100 kiló
metros por provincia.

2.° Una vez hecha esta clasifica
ción^ cada ̂ Jéfatuta rem itirá a esté

Ministerio, dentro del plazo fijado, un 
estado en el que figuren los itinera
rios que en ella se constituyen y nom
bre, longitud y kilómetros de las ca
rreteras que los forman, acompañado 
de un croquis a escala de 1 : 400.000 de 
la provincia, en el que con trazo grue
so de color azul se señalen los itine
rarios que se proponen. Se indicará 
-también el estado actual de conserva
ción de los mismos.

3.° Los datos y estados de las Je
faturas pasarán a. la Junta Superior 
Consultiva. En el plazo de diez días 
el Consejero a quien corresponda ins
peccionar la provincia respectiva in
formará sobre la constitución de los 
itinerarios, lim itándose a consignar 
al pie de los estados la palabra “con
forme”, y su firma, s¿ lo está con lo 
propuesto, y en caso contrario razo
nará su disconformidad.

4.° Una vez cumplidos estos trá
mites,, la Dirección general de Carre
teras y Caminos vecinales hará la cla
sificación definitiva de los itinerarios, 
determ inará el criterio a seguir para 
distinguirlos y dictará las normas a 
que han de ajustarse las Jefaturas pa
ra lá  mejora y conservación de estos 
itinerarios, así coimo las instrucciones 
para  los planes de obras que se esti
men necesarios y que han de ser apro
bados previamente por dicha Direc
ción general.

5.° El Ministerio distribuirá, con 
arreglo a la consignación presupues
taria, la ̂ cantidad a invertir en estos 
itinerarios principales.

6.° Cuando la red de itinerarios 
que por esta Orden se establecen se 
encuentre en las debidas condiciones 
y con su conservación asegurada, el 
Ministerio dará las instrucciones co
rrespondientes para ampliarla, procu
rando llegar dentro de los recursos y 
con el ritmo que fije el presupuesto 
de la Nación a m ejorar el mayor nú
mero de kilómetros de carreteras.

7.° Queda derogada la Orden de 
29 de Noviembre de 1933 en todo lo 
que pueda estar en contradicción con 
lo que aquí se dispone.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 6 de Abril de 1936.—.El Di
rector general, Luciano Yotrdi.
Señores Ingenieros Jefes de Obras p ú 

blicas de Baleares y de la {Penínsu
la, excepto los de Alava y Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra, Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona.


